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1 N T R ü IJ L! C l" I O N 

Las ideas centralP~; qu" conform.1n i., prv.iL"'tlt(' t.vni5, _ 

tendf'?rñn a eKplicar L'n pt·imc1 tt~tminu ._.1 nri•1vn tl<· J.v-: t·oopt•r,1.~~_: 

tivas, la cuné\ d1.• su n<i<:imiL'nt.u, pueblo,-; ·~n dond•• ,;~:;tr> S"!~iL•·m:1 

comenzó a funcion.1r como +-,,!, hllmhr('S qtlt"' t"l•n ~U~i i'lt!."l~• lo t'Ot i

quocicron par,"J. que !>U funcion.:tmi!'nto ftH'r- .. 1 r··.\l y tanqibl''• y !·;u 

de5arrollo u tr<n:i•s dC' lus 1n·imcr<1s 1Pyc:-; qut' rt•qut.u·on :.u fun

cionam1cnto. 

ra una aceptación, no sólo t..'.n los put~b lo:-. qu0 l •1 ., i·· r r •;1 n.1cPr, 

sino su repercusión i1 nivel mundial, y pa1·,1 +¿lln :·: 1 .11·,·mo~; la~· 

teorías y fenómenos (•conómicos que <l.1n luq...ir n dicho ~•islPnu, 11c.) 

en formu aislada y c!>táticn, !'tino como parte d•! un d•:v~-·n1 t· h1!;t·ó 

rico qur lns ~barcn y condiciona. 

Utiliznrcmoc un mótodo en qu0 ro9Urg·~n con todo :;u hri

llo origintll las <listint~s tt•ndcncias ecor1ómic~s y políticü!i, -

y su contextura socii1l en que nacen y ~;on desh·~·;b,-1d.:is, il.tlcit·ndo 

énfasis primordi .. 1lml'nt:L' en su ;lesurrol lo, !'>U organiznción i:1'.fJ.!:, 

na. su opcrntividad y lo:. objetivos qu,• pt.:r;;iquc dicho !J1:,t1..•m<1 

y los aspectos que regul:in lit5 ley•.:5 GUC hnn surgido •m torno al 

mismo. 

Por Últ.lmo y como un 1·unt.0 1 unrl.:-1M1•nt ."\l, ~"lnaliZ<'lrt'mu~• en 

fQrmn minuciosn la rC'I ·rcnc1.:i LJ.Ue l.i Cun:~t.itución Políticu ch~ 

los Entados Un1<lus Mcxicanoc l1ace rcspt•cto a l.Js coup·1r~tivnu -

( l 91 7), 1 a Li-·y de l '.126 qu1..' como r.:O:t!..>L'Cti••nc i"' 1·rnntl•-1 Je 1.1 m1 :;mu 



10 
misma, los crit.erios ~"lctualcs qUt'.!' deben st.~r aplicables a la mis-

ma. Finalmente, ostc trabilJO pretende llevar a quicnos lo lean, 

a ontender el origen de los sistemas cooperntivos, ln m~durez de 

los mismos, sus decadencias, para finalmente plant.0a1- las pcrs¡)(~E. 

tivas del cooperativismo, que en una nucv."l formación económica, 

constituya la alternativa de nu0stro tiompo y con ello dcsaparc~ 

ca la explotación del hombre por el hombre. 
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ASPECTOS GENEHAI.r:s# HF:FOH~1i\S y l'HlTCRiüS ACTUALI~r~DGS APLICABLES 

A L/\ LEY GC?JEH1\L Dl: S('('l ED1\Dr.s C0(1PCIU\T rvr~s 

l N lJ l C E 

CAPl'I'lJLO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICO JURID ICOS DBL S lSTEMi\ COOPEl·U\T IVO 

1 1 En Israel, cuna del sistema 

2. En Inglaterra, Francia y Alemania 

3. En A..rnéric:a 

4. En México: 

a) Constitución Política de los EstadoB Unidos M1::ix1ca

nos.de 1917. 

bl Ley General de Sociedades Cooperativao <le 1926 

e) Ley General de Sociedades Coopcra~iva& de 1938 

Ct\P 1 'l'ULO SEGUNDO 

EVOLUCION Y DESARROLLO DE LOS KIBUTZ 

1. Antecedentes histórico jurídicos 

2. Organización intcrnü 

3. Bases de operatividad 

4. Objetivos del sistema 
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CAPlfULO TERCBRO 

LEY GENERAL DE SOCl EDADES COOPEH:A'l'IVAS DE 1938 

1. Antecedentes 

2. Objetivos 

3. Aspectos que regula 

CAP I 'l'U LO CU AH.TO 

REPOPMAS A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1938 

l. Al articulado que la compone 

2. Al procedimiento instituido 

3. A la operatividad y objetivos 

CAPITULO QUINTO 

CRI'rEillOS 11c·ru11LIZ/IDOS APLIC/lll!.ES A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

COOPEHATTVAS DE 19:!8 

1. Al texto VHJCnte 

2. A las pol!ticas y objctiv0s que tuttiln 

J. A la pr~:tica que predomina actu.tlmn11tc 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTOHICO JUHlDICOS DEL SlS1'gMJ\ COOPt:Hf,TlVO 

l. En Israel, cuna del sistema 

2. En Inglaterra, Francia y Alemania 

J. En América 

4. En México 

13 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mcxic~ 

nos de 1917 

b} Ley General de Sociedades Cooperativas d~ 1926 

e) Ley General •h:.• Socicdudc:. Coop~rat iv.'l5 de 1Y3U 



14 

ANTECEDEN'tES H 1 STOH lCO .. !UH ll11CUS Ui:L SI STCM,-, LL10PL:i{ATIVO 

1 - - l:'!l'Ll'C l t '~! !i l :-:·1·n11 ! rA 

f.,aS BOCied.idc>s [Un'-'r,,1 :¡.,¡r; d<.• ~:9ipt.o {d1• !'J·odu.:~·ic_:;1,, !•,.tLi l.J. 

construcción l.J."· lo~.; ~•epulcru!;: u e.le con~umt) <:lla!!do lu +..'r.:\n p.11 :t -

su conservación y usu común); L:1 pir<1tc·r{;1 •'!l ~~1·· c.::._,, v ,.¡ P .. r~ 0 -

(coop1,-rat iv.1s dr- producción L1L•l q•:On•-'! o d·· l~L, dt...• I•":;c,1 i; l.-1s i1-

versa.r; coopPrativas qu·~ hnbt·ían cun~l..tluf.:<;.) le:· .. ctoi··~, lrL; ['"·~

tas o los mú::;ieos p<iru. ln producción de rt prt:s.:··1~ ,lt:I'•ne~~ '-'!">C6ni-

cas en GrL•C"ia, .tct.ividad ést.:i dC'l tt.atrn •jU•~ .t q,;. ".,._-; ... 1..._. 

bajo industr.ial y .:.igrícoln, t.""'St.Llba 1-c:;ctv:1da .1 lu~' ~l'-'·"l•l"L": 111,··-·s 

.::tJ igual qU•.! tc)do 10 rcfc•rcntc ,al culto y muchu~, .1: n_•:~ ".l•·r1i, ~~'·' -

C'Xistcntrs, nlin .1ntcs que la mrixima erist.i,\na ",1m.1•·.; lü· 11no.· 

to y nyutl.1 r<;:<.: i p1·ocw, nos pe rmi ti rían rc-111L•í1 t_,-, r,1r¡•; .1 \ ,1 a1.:!" r-,__.:11otl! 

antigÜ<->dad f.•n busca de los primigenio!; .-,ptJ'C<'<it>nt,·~; d·~ J,1 in~tit.13_ 

c;i.ón qur~ nos ocup;i. 

Sin llvgar ;i t.:1nto, p.::l~(·rncs L<.1mbii·n poi ~11ti..1 1.1 ,-..¡-.:1 mc-.iio::::_ 

V<J.l, tun ricu en t<:m"!.~ plé.!.tÓrjcofi ele .sun1..::;tion1.•;, p;u·,, unzi i11.'L:S

tignción coopor.--it1v., y qu{~, sc-;nín Ft·J.n.~ st-.udin•3t...•r, h.i.b1·ía dc:s.1-

rroll.-ido toda el lil biljo el signu .. .i..-.¡ t•oor( c1tiv.tsn:o, por aqttt..:·l -

ontoncc5 obli4;1torio~ l.imitc'-rnnno~~ por e1 lo a l.:i qénL•s.i•; de los 

mOV.llll.Lt!llLU"~ '-'-''-'l'-.c •• ~.:.~::;~:::--. :-'!"" ... )[''"' .. '·'f"'t-•- ·li\"hos, .-.s dl)Cit", qu·-~ y:1 

r"oúncn uunqur i. utl .i m,__~n tu r iurnc·nt~). 1 c.5 t?lern• ·n t.o~ qu.·-· ; 1oco 111.í .. ,1dc· 

]ante v1,r0m0s ql1~ caract~riza11 i1 ln~ coopcrntivns. 



Hablar de los orígcnc9 del cooperativismo ·~s rccorcl~r a -
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los ya célebres pioneros de Rochdulc, ubic.1dos en las convulsio

nes económic.:ts y. por c-ndc, políticas y sociales que h<lbÍ.:l pro\'.Q 

cado la máquina de vapor, presentada en 1769 por Watt, aplicada 

en 1785 en una fábrica dP algod6n, como así tambicin una s~ric de 

innovaciones mcc.:ínícas que marcaron el reemplazo de la mano de Q 

bra humana por la máquina, con sus problemas acccsorion: la dcsQ 

cupaci6n y el empobrecimiento de los asalariados, flamai1Les pro

letarios que iban creciendo en número a expensas de los artesa-

nos mds modestos, ante el empuje de un nuevo factor: el capita-

lismo. 

Para esa época, Robcrt owen (1771-1858) experimontab~ exi

tosamente sus teorías en Lanark Cotton Mil! en 1797 y, y.J más a

vanzado el proceso. hacia mediados del siglo XIX, y casi simult~ 

neamente en lnql~tcrra, los y~ mencionados pioneros do Rochdale: 

en París. algunas asociaciones de producción, y en Alemania. una 

sociedad de crédito llamada Caja Rural. Para orgullo de los am~ 

ricanos. Rosendo Rojas Coria ha establecido que en 1839 se orga

niz6 en Orizaba. Móxico, una caja de ahorros "que fijara los 

principios ahora universillcs para las cooperativas de:"un hombre 

un voto", "interés r•::-stringido L1l capital", "combate la usur~1i" ,

"obras de beneficio :::ocia!". 

La más conoció~ de todas ellas es de los Justos Pioneros de 

Rochdalc, inaugura 5.n el 2 1 do diciembre de 1844, por un grupo de 

pobres t.ejedores d1i Lranela. Después de un oí10 de penosa organi

zación constituti..,:•, durante la cual se hicicrun p:::,J icos 22 lla

mados a accionistas, se obtuvieron 28 de ello!;, 't• 'lu': a razón de 

ur.a ncción de una libra por cada uno, arrn·jó un l':1pit:,1 inici.J.l -

de .:!t:I 1 ibras. 

Lo~ fines de la sociedad fueron dados~ [l11bli~i~ad seg~n el 

si(1u 1 entc tenor: r.a soeicdad tiene por ohJ•-•to ~-·~alizar una utili-
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dad p~cunjd1-i:1 }' rn-.~JOl·lr ld~ ~-:ondu:1<·>:i,· - do.né:;t1,_·d~ ;· !.~nci,;t}t_•S t.l• 

sus miembro~;, mcUi<1ntc •:l dhorto dL' ur, c...·ap1t.1l f'--,rm.1do [•Ot' .:tc:cio

nes de una esterlina, y .:.·~;t..u p_-irc1 l lvvilr J l.i ¡11-.H·tic.t lo~• ~;1guJ -

entes proyecto~: 1" Abrir un .1!m.1:t~n p:,1·.1 J,1 \'vn~.1 ,i._, c(1rt1<·~~t.ibl1·~: 

ropa de vestir, cte., 2° Compr.1r o cun~a1 uíi- c.-i::;<1~; p.-i1·.-1 los mi(•m

bros que deseen a1•udat"f;f' mutd,1mentc•, r,(_•n (•l ! in d·· 1111_·Jlir;1r ~¡u pro

pio estado doméstico social. 1~ Jnici~r 1~ fi1bric~c1ón llr• los ~r

tículos que la sociedud ju~ga1·,~ con'.·er.ter.tc protlucii· pdt.i sumini~

tr.:ir trabajo a los mi0mbros que fucr."ln c],_,so...:.qi.H]ns o que t.•stl!'Jl•:-

ren sujetos a continuas reducciones de salarios. 

Agrrgnba n continuución 11n proyecto rcformi~;ta d0 neto corte 

utopista. pero no paraban ahí las cs¡Jeranzas de dlJUel lo~; tej.;._•don~~ 

tenían un proyecto mucho más ilVanzado. Ap0nn~ s~•<t pa~ i bl r:-, 1,, !":O

ciedad procederá u la organización de 1:1:1 fuerzas de la pr·odtH.:ciúr. 

de la distriLución, de la educación y de su propio gobierno; o 0n 

otros términos establecerá una coloni.:i indíg1."'na "º la cual lt'S in

teresados cstarrin unidoa y scr~n comunes. La sociedad auxil1~rri a 

las otras sociedades cooperativas para fundar otras col~11ias Himi

larcs. 

Al llcgnr a los 80 socios y a un capit~l de 908.0G liLru~, -

se efectuó la prim~r distribución de utilidades que. ªI'lic;1ndo el· 

principio enunciado un cuarto de siglo antes. por Alcxand01 ~ump-

bell, lo fuó en proporción a las compras y no al capital. 

Posteriormente esta cooperativa fué incrementándose, hasta 

lograr niveles insospechados de potencialidad económica y censa-

grande interés a ello, consignarlo dcdicuc1ón y recursos (l.50 -

por ciento de las utilidades} parn la educación. En el transcur

so del presente trabajo volveremos a ocuparnos de los Pionners de 

Rochdalc. verdaderos iniciadores del movimiento coor:lC'r • .,tivo con -

temporáneo. 



cooperativo (trascendiendo quizd lo prorJiam~ntc jurídico), surge 

del conocimiento de los prir1cipios gcncr~lcs o r1rogrnmas de di-

chas agrupaciones. 

Los justos pioneros de Rochd~le habían redactado una exten

sa proclama de los que, siguiúndo ~ Mladcnatz y porque volveremos 

a ellos más adelante al rcforirno~ a la naturaleza jurídica de la 

institución, recordamos lo siguiente: "la sociedad tendrá como fi 
nalidad y objeto la obtenci6n de un beneficio pecuniario para sus 

miembros, así como el mejoramiento de sus condicioncR domPsticas, 

y sociales mediante el ahorro de un capital dividido rr1 ~~cienes. 

La p16yadc de cooperativas de consumo que siguieron las 

guas de la Rochdalc tuvieron una programtltica similar, y ~s así -

que A. Fabra Ribas cncuontr~ en todas ellas como fundamc11talus 

los siguientes pri11cipios: control democrático, adhesión libre, -

bonificación sobre las compras, interés limitado al capital, ncu

tr~lidad política y religiosa, venta al contado y fomento do la -

cnst.!ñanza. 

Si bien las coc>pcr.:i.tivas de consumo apuntaban a una "rcorga·· 

nización de las fu0r~1s de la producción" como se dccí~ en el pro

grama de Rocl1dalc, ello lo ~ra como algo trascendente a la socie-

d.:ttl en sí misma. En cambio, las coopcr.:i.tivan ci,.... producción aspir!! 

bnn dentro de cari·iJ~s moderados aque los prti~u~Lures (hoy diría-

mos los obreros), n·~nn los dueños de los me-dios di.• p~·.1dncción. A-

de Saint-S1mon y de Pourier. Uuchcz p0ns--i!101 qu•· .J~ r'">tt) r1...•curso 

se llegarítt il suprimir al capitalist.:\ ~nrJu:·.t:r.i . .-11, y p1)r -:-nde la -

condición de asalariad11, cli::tribuy,-;n<.losr> l•.x.: h )n••i1(·ios que a a --

q1,.'. i co::-rc·spondc::-íc:n t re· lo~: propio:.; d.::··:::-" 
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De lo (~xpu'--'~•to se dL•du<..·.-_ .. ,¡'-1·' cnmp"t<•1dos lo!; p1·i1h:ipios d1~ -

Princi¡dos com;..inc~ :1 1.11-> dos: Contr.-:!or c1·.1r-.1.·t.cr1c:o, tndi.~~-

cri.min.-1ción 1·.1cl.1l o rcl l(JlLl'"i.l (n1 po1 Í~lr:"·"l 

ón de !.>Us mi•·n;IJrn!>, <Hiriqu< 1:1G cuu¡-~·r-•t· :v.•f~ d·.' p1·od11c.;ion lh1n •:o

mddO ¡i.·irtc 1.-'r. l.> -.·i·:·1 r•ol Í• ~.·,'i co:no u11 lock .. tr·· r.:..0 .1 d•.'t1.·rmin~-:id.1~. 

slt.Uil.Cionc~-;) y fOrt1l·nto de :.1t~I¡f,vñ1;1:'.~1. 

A0hP3ión: 
Bonificación: 

lntor~s nl capitill: 

V0ntns: 

J\dh<!SiÓn: 

Uonific<1ci6n: 

lnter~s al capital: 

Ventas: 

CüNSUlY) 

PRODUCCION 

tot...<llm'?nte lil1:._, 

sobr0 las comr1·.1·; 

1.:1.: ' .. 1.:L: 

al contud(' 

sobr~ la pro~ucc1ó11 

nulc 

Sr>!JtÍn , a pla;·,"l. 

PrJncipios simil.:1rE··~, aunque a1:h·r·11,,dn.-; ,, L"ls coupera.ti•.•.-u: d·--' 

crédito, fueron ·~nuncia<lo::; po1· 1o~~ ;i.j,.:~VHie5 llvrm.,nn Schultze aeli

t:t.ch y f'eclt~rico Guillermo H.:iiff1·1~;;:-n. 

El pcjmc1·0 i.1.-. o.pl1có en su puc-lilo I"•t.:t1, !l,,llL· (S<:1joni.a, -

luego PrUi--'i.'.l} ('11 18·1'.l. I'undo un tl<tnt:u J,_. ._¡_..:.J.itc.- i-'L''.ll:-\!" 0 n ,..,,... __ 

lit~~c!1 en lH~O. ''Su nhit~to •!r~ h~ccr qu~ lo:. t~nbJJ<ldoros d0 l~ 

prqucña indu~t:.ria y los 1•0Ul~ldorcs 0cl campo qw no tllsponíun de: 

capit.-il, no t(.•nían medios par.'.1 cons1•qt11 rlo, si:' 1 1ic1·on ¡.•<\ra obt.v-

ner pcqucfias cantid~dcs 11ucesnrias dl progreso 

drían ingrcsur pcrsunas dr cu<1lquier profesión y cr1:rlu ¡,nlitico e"-: 
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religioso. La respons3b1lid3d era solidaria e ilimitJd~. Las 

tilidadcs se dist:ribuíun c•n proporción al C<lt-JiLal intPgr.:tdt.•. t:n 

1963. Schultze prepara códiqo coop0r~tivu que es ~¡1rub~·lo cuJ-

tro afias más tardt• por rl llarlam0nto rrusi~nu. 

Raiffcisen se dt~<l1có ."l 1as C"Onp•~1·a.Livan de en.!dito r.1r.1l 7· 

utilizó l.1 influenci.:::i. d1_~l ,..._,rgo dP .:l!C"ald•.', qu0 ocupú ._-,11 ·::it-iao; -

localidades. Contempor.ineo di~ Schult~:c, Dt~lit.ch impn:q11Ó a ~;u l~ 

bar un fuart.u e~J1ÍriLu crisl1a11u, al 1~unt.o dc na dd1n1l1l i11is t)Ut• 

a quienes prof~saban tal credo y t1ac1•1· coincidir la jur1~J1cci6n 

de la coop0rativa con lo5 límites de la parroquia. El ·•fnH·t<' del 

socio no era necesario. !.a responsabilidad era ilimit:1rl.1. 

León h'ollemb.:irg y Luis Luzziltti toman a estas dos f.1guras -

do responsabilidad 1 imit.:ida, capital por acciones y sin tc•ndenci.1 

religios.i. 

r:n ocasión de r·~f01·ir.so al primer códigr> coopL'r:1tivo süncig_ 

n.:i~o en 1867 por Prt1si2, Ott.o Gierke cmple6 por primera vez la ~~ 

presi6n Oet·ccho Coopc•r.3tivo, caratulilndo así su obr.-:i. Lil misma,

en el fondoi nH~ro C0!1:cnturln de lil'.:i loye:"i ct0 su t.i1~mpo, inaugura 

por n~í decirlo, el (!Stl:dio del coopernlivisn10 dc~dc 01 punto do 

vista jurídico, nsp0r~o hnstn eso ontn11ccs qL1e no lrnía rulevan-

cia frente a la trn~::.c••ndencia dt:>l aspecto •'Conómico •:> incluso, el 

sociológico. 

Así comicnz~H; 10::; juristas a aportar· .:o¡,¡, 1l 1ogr.:ifí.i -

sobra el tema, del que daremos una 

El Diccionario de la R~-~al AcacJcmia (:,"::;·¡,¡ 1\~,;7), d.:i como~ 

...:ir.!(>loqía a.·.• co0pcrati'-':.l 1;1 va;: l.:Jtina coo¡-•.:·! .1;--; fdc· cum, co:i; y-

··¡ .!r-.i.r:i, t1·ab3ja.r) 1 Uundo como significado ol·~ junta~~ntc con g 

,1 ,·,• r·o« pi!.rt\ un mi.sino fir·. 
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T~m.:i :;c~bt-'--' ,.1 qu·. t.111~.o s.- !"l<t ~~,~ ... :-~t.o h..i .~.ldo t.-.u;.,_•to d..:· in-

numorabl~s dafinicion·~~. V·~anios 1lql1naa d0 011~:~. 

Gidc caracteriza a. la cooper<1ción con10 un.1 <1:.ooci.1ición 

el objeto de abolir el lucro. Mti5 .i.l•:lar1t.e cxpr<.'~i.1n~n-.os nucstr.'l 

opinión en contra de 10s dos C'Ori<.~l~pt.os qui.· int"'Jr.1n 1.1 ch~f in1ción: 

la sociedad coopcrativü no es, pur dc•f1nición, una .1~:oc-1."lci6n y 

el lucro que procurar-á al.Jol ii- cr; Pl d0 ten .. ~.~ros, Pn ht..mcf icio dP 

sus asociadog o int0qrantcs. 

A su vez Vill~r-rcal calificó de excesivamente sint6tic..-i, y -

la opone a otra dada ¡.;ut l.:l Lig.J. Coop•:>r.:1!'.iv.:i dn 1n'-' T~Sti1don llnido5 

y reza como sigue: "Sct·.:i considerada como un¿i ~oc1 P,i:Fl 1.~001H~rAt iv."l 

aquella en la cual cada accionista teng~ un solo voto y cst0 orgn

nizada p.:i.::-.:i cjcrcr~r 0ri •:-1 cnmún intcr.5:-o de ~U!S mik·rnlJrc<;, tod;i ·"lCtj_ 

vidad ccon6mico-lcgnl. Sus miembros pueden ser ¡1··r~onCls fi:;ica:~ u 

jurídicas. Los cxcedentcG de la socicdnd debercin ser utilizados -

en el interés general de los miembros y de los cl1cnt.c·~, o <lintri

buídos equitativamente en efectivo, en accion0s, en títulvs o 

servicios y a prorrata do las operaciones hachaG por !a socic<l~d -

entre las personas para las cuales ella funcionasr, elc61:cra''. 

El mismo autor recoge las conclusion~D :lcl Centro dr t:•iturlíoH 

Cooperativos del Mu!'icO Social Argentino: "La coopcr.:lción e~> un mo

vimiento esencialmente ccon6mico constituido sobr-0 el princifJiO de 

que la riqueza no debe producirse para el cambio, sino para la sa

tisfacción de l~s necesidades, CG decir, su producci6n dobc gcr g2 

bernada por los consumidores asociadcis, supr-imióndo!Je el provPcho 

característico". Destacamos la import~nc1a del principio enuncia

do que Gi bien no lo con!'iidertimos como bastante p;i1·01 dl'f inJ 1: ..t.i -

cooperativismo, i~r!vistc, Gin cmb.:irlJo, un~, import,,nci.:i ~Ace;pcional, 

por implicar un funcionalismo económico coincid0nto con l~ t0~is -

que hemos anticipado: sl1primir el lucro <la t~J~ ·ro~¡ aje~os n ln -
coopcrativ.'l, en estf? caso, los intermediarios. 
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Constatemos c1(.•5du ya. que la ley n1 ~u d• ... ·creto 1':"-~q l.:.1mvnLa--

rio dan un.'l definición, por cJ-:Pn"'s.i v0Ju:1t:1d ·h~ sus -'n1torc ... 's. Sim_i 

larmcntE:• han evitado d.:i1 la~• ot.rns a.utor1··~; •·cw10 Fc•rn.-índt·Z, Pc~rrotn 

y otros, reemplaz.indola por· l:-1 ··nnumL·ru~:,._ún el,• sus c:1rnct ... -..l"•!!;. 

l. ISH,\Ct., ':1i!l1\ D!.L ~;1~;'t'EM1\ COClí'Ef.:ATIVO 

Tu~.:,1 .:t I~>r.1•·1, pC'r!_~(·quida anc•·~-;t-r:1lmrnt.e, pon·"'r l.·1 ·it>mplo 

al mundo C'i·.•ilizado sob1·,, l:i fo1·m.1 <k orqet11l::ación comunit.·1t·iu, V!: 

Cilminad,:i 1.•n principio, :11 <h ~;¡¡rroll•) dL., t,-,r~nic.,s rh• c.\t··il·r1·1 :.>oc:i-

103 qru-

pos que ccn'.;Lituian 1<1 r1c1cL1'n1 Jsr.J.<:'1!. P()stPriorm1··nt", .1 ;imilado 

P.t car:Íct.1~r soci.al qu" tuvo ,_•n un pi·incipio •:>!;ta forrr.:1 d._'. 9obif~rno 

alo,:u:..;_..:. ·..:: .:.:-".~''!:<.'>· !'rncluc:t i·:o y lahor,1 qUI' lL·~. penniti('l'.',, cr ....... ar -

sus p:·opioG s~tis(~ctores d0 con~u!no .'.l µrt·cios b~\os, 011 ~us0nc1~ 

de la fu1·•rz:1 .~c-Gn<)mic:i qui:· lo:; distinguía, d!ido su tvmp1,ir10 csta-

blccim1r>ntn en la lit>1·ra p1·onK'tic.1ci. 

l\unpivLHJos por t•l c'r.µírit'J rC'n.'.lC<'nlista rl,• lci nuc·','.'.l nLJ.c:ión, 

Israc.') no 011..:ont l"O obt0Licu1o :tlguno par:i unific~u- '..OCJCi.:11 y ti?:"oduc-

~;ist._·m,, comunit.E! 

rio ün:,ios;'lm(!ttle bu!.c,_du ~¡:....:.: l•·.:; p('r"T'li• i1_•r.1 pn11(:r •:omo piPdrc'.'l ang~ 

lar del .ni:::.mo, f'l t.1-.1b.1jo soci.Jl clr• hl)rtobres y m11jt·:-es que 5t:' i'\fa--

n;1n do..: ~;o! a <;ql. 11 1:••e,-·sn rnost.1·ar .--d mundn qu ..... t.,?nt11'; .>ño:; lo!; 

[l'}r:.;iqUlÓ 1.1 in:Just:i f · . ..::~•··ión (!·• l.:..t pcrsc,-:Uc'··,n, ¡·•Jr ntr·o 1:1rlo, -

1¡ue t•l ,:ar.icler dv 1.i1·i.ón quc2 se l<-'!:i h.:'lbí.1 ,.¡ r-i j>Jst ific!! 

coinpnncn• .. •s. 

• l ::nr,l.z,»n, ti· ·a;·r,)ll,"'\n iu fL1··1-:.·.: · <,!UP '.1 !;1 i'--' 

,;: ;_ ·-i_ .~Jd ,'1 t~n e· : .. '• ., .. .,, 
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rativismo. C.:1bc ."l...:la1-.:1r, quc t¡¡l ~ist~md Luvo L'll un p1 l.ncipt.o, -

el óxito dcsc<ldo en vir~u'l d~ la 1~i<,si11cr~c1a d0l is?·3clí y por 

qué no decirlo, el !'>Ufr1m:0nto d..-.1 o'!":l!'>tno, a~·.i lc1 i"··n1dtí:1:; c.:iusa

lcs no presenta.das en ot. t"tis L"'eono.~1í as co~i id'-;nt. i co·, : i n•-'S. motivo 

por el cual los rcsultndos ~sp._•r,-1110~; no f .. H~1·on dl"'l tud.::, ~'"'~~isfac

torios, peSP ~il c~-.fucr?.o d<• gubiL•r110!-> y Ór<Janc;; prcrn;)t .. or•·:; L'n l.:i 

connccución dt.• los tin0~• ind1cildus. 
1 

Con post.cr;o:-id:\.d c•l si~.h .. rnü coop··r,1tl\.' f,111.._.:,, i.nclusi\'< .. ' L'n 

Israel, al tornar~,r to~al1tario, tnmbi~n lo Ps que l~ f~i~;1 L¡0 u-

daptaci6n a las nu0~as concl.cncias y politicns de ~sLud1u impidie

ron el dcsLlrrollo del sistema como pJll.:tC:l'..:.1 '-·'-' 1.,,~.i 01'.};1n::.:~.1cionc~ -

comunitarin.s, razón por la cual ~1 l."l fech:t :.,e han s·~··g:J1dn d<.·~~.ir1n

llando ponencias para el cumplimiento de aus objcti~os inici~l0~, 

situación que sin duda sc>r<Í logr.1da en br-.:-vc tiempo. LLll 1.-1 i 11.:1 ~!! 

ración de otras con~icncins productiv~~ y r~stric~iv.,s ~n to~os -

los ni vele~;. 

Sus resultados fueron copiados por países poco dcsarroll~do~ 

por parte de sus auloridades gubcrnament~lcg, con ln idea de nlcan 

zar los resultados obtenidos en la cuna dt~l si~to~t~. 

2. EN INGI.ATEHRA, FR/,NCIA Y /\l.Et-11\NIA 

ORIGEN DEL COOPEHf1TIVISMO I::lJ EfJl~OPA 

El coopcrativicmo surge 01l Inglit~crr~, para pasar a Francia 

y Alemania entre 1750 y 1825. 

f..n CStit épOCd SC dJ..Oron g1-a11<..i<.:'t... ,_·,¡¡.¡¡),¡_U~· 1.-·11 .1..o1 fui.,o.:& .:!t..: ¡::.;:-c

dU('.i r de los hombn~s, que pr-ovocaion todo un movimi.cnt.o <¡Ue hn sJ; 

do llnmado Rcvolucidn Industrial. 

1 !!.L_~crutivi:;:nc C"'n lsrae~: ='1t1nd~. 'L-~- :, Tel Avf·:. 

Centro lsr<i~~li I-i30!J, ,JcrusEI16m, 1'38'.J. p.11 
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AntigQamcnt~ loa l1ombrcs producían et¡ forma .trtes~nill: es -

decir, tenían pequeños. tal le res o sembraban parc.__•1.:l!.> qw.~ pr-oporci_Q 

naban medios paru vivir junt..o 1.:on sus tL'tif''--'L't..l.v..is r~1111i 1 i..1B; '-'l 1.1..i

go del trabajo rcnliza<lo vn la parcela era en especie; el agricul

tor trabajaba para el dueño de la tierra }' éste en p.,qo, l(' rH~rmi

tía que lrabajnra una par·t<• par.:i ol>tenPr los producto~• qu~'! cnnsu-

mía. Los pequeño:¡ artcoanos contrataban ~1 los aprendiccn con la ~ 

nica obligación de cnscfi.1rlc~ el oficio y mantenerlos l1ajo su 1•ro

tccclón. 

El desarrol¡o tecnológico promovió la .::ipilric1ón d·. \ ,11 lorc:;; 

complejos y con innovacionen como la5 máquinas dl' vapnt q·1·· n.:itu-

ralmcntc, fueron vistas con recolo por parte de lo~ ~z-t•'~;~r1ou, ya 

que automáticamente se convertían en enemigos que n )a ¡1<1st·rc los 

sustituirían, pues olvidrindosc de ln calidnd que caracte1·iz6 nl -

trabajo artcDnn~l, su objetivo era la producción en serie. 

Llegó un momento 1..'n quL~ y.n no pudieron imponersl~ m.:ís, y !uc-

ron desplazado~; por las nu1~vns máquinas, por lo qut~ no lc5 quedó -

mds rcm0di<J que tratn1· ele incorporarse a ln naciente industria. 

Cnbc menrion~r 1..¡u0 junto con los efectos d•!l progreso indus

trJal, tan1hicin se di6 una diferencia <le precios y fi<tlnrios lo que 

conduce, ul menos ptn-.:-i lo!-:> nsalariadns, a una baja de :;us ingresos 

J>lazndo~; por la m51,,i.~i d0 vapor. La mayorí~ ri0 lo~ trabajndoros 

no podí.-111 ingresar .1 ';i naciente industria, por· ln •:t11· •.•mpcz.aron a 

~onnac qrandeG grupc1:; que ¡..ircsionabnn. A la:~ ! .~!n !i•~ le~~ 1 l.1-

m.J capit.:il1~Ld~.;, Lll .imf.A.)tJL:r condiciont:s de ~.r·:1b. J•:' ~ ! .<hum."lnuc, -

como la jornad.:i de doct• ,, dieciocho hor:.'.ls de tr.-,u,-1·¡0; l;l tr.:i.b.:ijo -

:.oct-.irr.o, l.:i ~cup:lción (J.--• rriujPrP~ y nitins en ln!l t :·dtLtjo:; m.-is pe;.~ 

dos., PtC'., todo lo cunl ::-:<.=! agr.:n:nl><"l, ya qui 1.i) .~;,.i .. LÍ::tn gcupos -

bien ·lrg.1ni z~l<los que dt•fcndit..,r.1n a tos tr<1L:11.i·: ))"•'> c-11 contr.-:i df• -
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}os cnpitalistas. 1 

primer p.:iís del c:t1pitaltsmo in-<lu·;11·L11. 

Beat1·i ;! s. 1-Jobh l~n fau 11~·''~~1r-1 .. :!..._0:~ __ !•!~.-~-.0...21?1__'_1"_)~~-~~·;_ .. i.!3.::Ll:.:::._!,, 
describe la caus.:t dici. ndo: '',Ju1 .i;1lc· ,_,1 ~~i<_Jl~ '.:Vl 11, -.·u~1ndo ..:•l e:>

píritu do .:isoci:ición parecí, •'Xt 1n~1u11~•· "nt·· 1,, ap:1':..Í."l St.ic1al ',' 

c.:!l oislnmienLo económico d<..: lu:; p•_•qu• ño:; propi\_·t,"lrio~ dt. 1L.>s .11 t('

sanos dornéstJcu.s, :;;1lv.-índo!~'-' l:1 id•!<1 de or,3,·1n1:·,t-·1ón ÚH>cami•11t'.<' ~~n 

las 5CCLU5 ["t_•ltyl<)5i\S, c·l U¡squ:.l(J Ctlci ... nt<_' dL· ·-~.: p•::-b:- '~ cnr. ... ~-~· 

las cxpo] i.·11:-tonc.'1 )' opresión d,_, 10:; mol i ll•'I·n:, }.' p.11 ,¡Ü•_·t .n> qll•' no;._] 

b'1n Uc una v ... ~rdadüra posi r.ión dv rnonopol io, su:-.cit.Ú l3s prim1•ru.!~ i 

n.n5 coopcraliv~R''. 

En tcirminou semejanlQs s~ expr0sa el pa~tor N~t.111~~1 Porst01 

de la Parroquia de 'l'odos los Santos en Rocht~::;tr_~r, al cxprr·~ar quL· 

la carestía y m<1l.:1 calidad del pun fuPrOn 1<11..~tor drci!;i•;o de' 1:1 c

r<."'CCi..Ón de molinos pn.rn.>quialcn paré'\ uso d·~· lo"> pobr('~~ y d·· ~~ºº["-'

rativ.ns. El mismo f<'nÓm<.:!nO se prndujo 57 at10~; de!~pu~s c·n :-->u 1 ~.-i., -

segün ~nforma el llr. li. Müller·. I.a~ {JLimu~Llli cuuf:~rJti~~~ l ~:-~Dn 

mixtas de producción-con!-;umo; cr; Uecir, o..:oo¡K.·t· .. 1t.iva~; qu<~ ¡Jr·...)dtl<'Í,"ln 

determinado .:ir.tículo p.:1r.:1 •"'!l consumo de slls prnpio:.~ ind1vidu1)''·' 

Su t~ndcncin era limitar los [>1·ec1os a los gastos d1? produc

ci6n, siendo los llcriucfios sobrantes afiadidos al capital o r~parti

dos entre sun mil•mbros. Eran por lo tanto, coopcrJtivn~ r.j n un --

Rosendo Hoja!'> Coria. Tratado dP coot11"':1'.'.J.tivismo en Méxic1~. CiLatk• 

por Rafael de Pina. ~bo mct"cantil mexicano. México. Porrúa 

p. '31. 
2 Staudinger, Frnnz. Cooperativas de connumo. EL!. Nacional p.50 



!in social ultcriut, !.iÍ!l id·:.:1 ¡,i t..::"itt.hLu d0 !:1~; t:cnúL'ncia;i de l<l _ 

coopcr.;:ición, ni de lo~ rnocvdimivnt0s que, p;u-a ...:on~cquir .:H)Ut•l los 

fines, precisa sc,qu.i:: ··r1 •·] 1Pparto de b~tl•"'ficio.s. 

EG <le hacers0 not.:tr qu" dP 1828 ¡¡ 1fl3E, nacL· en lnqlat.erL·a -

ol agrupamiento <le l~s cor>11r·rativ~~. como u11a cr0ci0nL~ nt·c~~;1dad 

Cn la d1.~(0nsa <l1_' l:J.> d1..'rC::ho~-; ciP Sll~i tH]rt•mi~-idos, }u que lÓ•JiCtiffiC'O

te ponía a este país c11 la vanguar~1J nucvamrntc del r~gin1cn qu0 

se cst~ annlizando. 

Por aquel ti~mpo, gracias a lus experimentos )' tc<1:·ías del -

f~moso Ro~ialist~ RobcrLo Owen, las cooperativas adqu1~·r~·11 ~i~rta 

precisión tP6rica on orden a los Cines que p0rseguí~n. 

En la 6pocn del movimiento "cartista", u11 ~u~ ~e: pr1~cr~ -

vez el obrero como tal, d(•scmp0ñó un p.3.pcl polít1co.J 

El Dr .. Klng, discípulo do Owen y pcnsa<lor de profundidad no 

com<ln, fundó en Hrighton una sociedad mcrcnntil de carActec coopc

rat1vo, destinada a acw~ul3r numerario y n adquirir ti~rras para -

vivir en c·llas. culti~arlas y fabricar merc3ncías de toda especia. 

Cuando ~l ~a~it~l adquiri6 ciert~ importancia, la realiza -

ci.ón d.-:· los 0bjC'l.'JOD d·~ la coop•~rativa s.:- torn<) in.:il~nnt.able, pr!:. 

~~l~·ci6 el int~r,:s di~ l~ ~i11oría con mayor c,r>ita~, y ~a dc~plaz6 

.1 L1 muyorü1 con es•:.i:a <-lí10rt.1ción, formánCos' -J.,_. ·~~;tJ. 1.1ancra la -

~:;ocictlad de coop~·1·.:;~.i ;a a capitalistn cien l'º'" ,_:, · r ~ .•. ~ :_.1 igual --

qtlt:on . 

m.;yorL'I. de :;,.1::; t«:::;t.:::nt0s fund.id.v~ a i;n1L.1··i1 

1 

. 1 f·'r.in~: ~..lt.audi.nqer~ ~'.-rati\.:~~~.1..::2.·i·7c:. ::,1c.tontil. p.51 

4 :d· p.S~ 



A mediados del dcc~nio 183fl-1840, c~L0 movic.tcnt.o estaba tQ 

talmente- de~><1cr,_.ditado, ne, t..3nt..t., poi:q~tL' i -, 1.Pgisi:"·.ic;n no dah.:i ~!1~ 

paro contra la infi<l0lid.-:id d.• !e·:; cr..~.11~·,·.101":i, ~·11H" !·'·n·•rJ•: 1•1 orga

nización cr~ en sí dcf0cluos~, y rl0s<lo lu•·qc, in1;ll1t.•ntt· püta con

tener los insLintos Ca[1italist.1:; <JU1' i1alJÍil [irnduciJ0 y <l0sar·1·t1ll~ 

do ln educación. 

Bn el decenio siqu1t•r1Le, t!n ~.trnb~o. 5,~ !~-~-~.1r0n y.1 lns so-

ciedad0.S cooper."lttVa!; que~ dcbí.-in \"i\'it·, pu•.~s l • unÍdn co11.-!tcic')1_•~; 

para ello, y en t."'ÍPclo 1 ~•ubsisttl.'1·on y P•'t·dur.:1~.' 

En l.:i ciudad de Hochd.1le, en Tnglatc·rt.i L~vnt 1.;l, ·.;~:0~-; ·:••tn

te tcj<?dores de fr·<lnC'l<l ~~.._.. reuni .. 'ron y 1.lc!1b»r.at•in c.j;no p11dríu11, -

si no escnpar del todo clP la mi~;(~ria qu•_• 1'-':; opr1Pii;1, ¡-•.J;- lo m; -

p.'!liarla, y brilló an\l' ello:; una de.· las Jd,_•.:!s, 1·r-·mr; ~t·lo ,,¡i:t:···-·· n 

cada milenio; uno d(~ lu~• p1..~rn;ami.cnto!::i comn d<"'t'Í.""l F·-·Lll'tt.co /\lb, l"~L 

oangc, que con la dcm.-1.nda de lo impos1bl;.,._• remu~._,._.r. ·i" tl•~S.'lt·1·.:iqd11 

de su sitio la real id.-1d, encont1·ándose Jtt~t .. 11;iP.ntc..· •·n i.i nh1yu1 r,·'. ·~ 

ria. pr..i v3do~ ele Loclo, ,,qu61 los veinte h¿.ruL'!i co:110 lt··~' 11.-im~'' on. 

La i.dca p1·ospcró y el 28 de ocL11bte de líl44 [ue i~·q.1ln•._•r1l.c 

constituida e inscritu L1 cooperativ.:i con ,_d O•"lmbrc• de: Hoc!:..!.1:.._. -

Socit.!t.y of Equit..:1hl'.! Pr1Y.•t•crs, c~arent,, r!•!"rrlirns fi·1u1.1loi1:1 •·n .'>U!; 

listas y la cot1.zución Sl'n..:lnal ascendió d·· do~• a tres f"'niqu ~!> por. 

semana. 

Los princ..:ipalcs fines y plan0~; de osos L0icdoras eran: 

1.- Reunión do unn cuot:a d<~ partici¡Jactón, do un."J. l ibr.::i. cst.erl.!_ 

na por i.ndividuo. 

II.- Instalación de un."l t1c11ii.:i p¿11·..i la vc.-uL.; Ll< . : ........ c.:..oi. 

T.11- Con-,tr11cción o compra de Vi'.·ie1;d..:.s para !'5'J~ socios. 

S. Fra.nz St.audingcr. Coopc1-at_i •1un d(• consumo. ge]. N.-.cJ onal p. SJ 



IV. Producción adecuada p.:tra d.lr cmplC"o n obreros sin salalri.o 

o con salario inf~rior. 

V. Compr.:i o al:"ricndo de terrenos para los socios. 

VI. Instit.ución de una colonia que pudiera so~tcncrsc por sí 

misma y auxili.o de otras en que la producción, distribución 

consumo y administr~ción fueran regidas col~ctivamc11t0. 

Vlt. Erección en cu.-1nto fu0ra po5iblc, de un hoLcl d.-:> abstl~mios 

con salas y casino, pnra proµuls."r la luchi\ anti~1lcohólica.. 6 

En cRtr r0sumcn hay varios puntos caractcrísticl1~: 

PRIMERO: que la producción propia no se cnc<'.lrnin .. :-.ólo a lQ, 

grar .-.1 intcr6s do los consumidores a proporcionarles ~1l·rc~ncías a 

precios accesibles sino que sobtv t.od.o, SJ:> persigt\ .-.1 ub p_•to de C'.!!. 

plear obreros dcsocudpados o mal retribuidos. 

SEGUNDO: ll[>arccc como un eco de las ideas de Roberto Owcn -

el pcns.:imicnLo <le una colonia que se pudiera sostener por sí misma 

TERCERO: la con0xi6n existente entre la emancipación de los 

obre1os y su libcrac.ión del alcohol que hoy empieza a ganar terre

no en todo ~l mundo. 

Tales t~ran lo!; i i nes remotos de la sociedad. En contraste 

con ellos, a~n npar~c~n mds limitados sus medios: se reducían ~s

tos n d~1r una mcr1:.~!·t~Ía. legítima, buena, sin ::;ofi~tic<1cioncs ni -

tal ta de peso, con : ¡guroso pago al contado s·~gún 11,:~ precios co-

rci.1-:-n~c"i en el pa.1!"-, y Lc..:f'.:lrtir Pl sobrante de <1cn .. ·1 i\o al importe 

de lo con~umirlo en la ticndn. 

6 Fc."lnz Staudingcr. ld.::m\. p. 54 
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Unos .uios m.is t,u·dt !.>t' cJ..__cidió, y !iól._1 t.LlS de 1:1s .:tcdlor.:i-

das discusiones d•! .:ilgunc1f; s••ct3rios, que ~0 p0rmit1cra l~ libre -

expresión <le tuda~; las op1111on.-:~; 1·~; c1'::·cir, :;.,_, l l1:gó -:t l .. i. plí...:n~1 -

neutralidad religiosa y pulític·~. 

Pues biPn, e5n:i 11ur~~G ::~ncill1~ y Q} par,J~0r insignifican

tes, constituyen lcl esPncia d0 la coop<."•:ati\'.:J. 7 

El o....,enist.:i Clla1-les 1fow<1rt. part>CC ser qui~~n con..:ibió tal•.'S

idea.s y convPnt:"iÓ de~ ~;'.J •:i:1bi~i. •. L.lU .J lo~.., piun·-·t..·t:!>, y:1 qut' cncuentr.·a 

en cstu nfirrn:i.ción fnayo:: o menoc grado de l'X.:tct1t.ud; lo ci.~rt ... i t•f.; -

que los t.cjedor1...•s de Hochda.lc .:icro_·pt.ilron la propul':;r,1 y por Pl lo 

:ion, s1.-nt .i,~o ··~tricto, -::r.::."ld~.:-'2.:.; ~ .... l...& -..uup•.!rt1t.1v..:i. 

Si se fija lu fecha de n.'..lcimicntc •.!l 21 d" d1ci-t"'mbrt df' lll44 

se señala una fPcha legítima para el mnvimienLo indicado. t-;r, C<Jn

clusión, los pens.:i.micntos de Owcn y 1-'urier Jos r·esumimo~; de 1:1 si

guiente forma: 

l~obcrto Owcn y Purier proponían que pedí~ coristituírse un -

orden comun..-!l t.lentro del sistcm.:i. económico imp•-·runte, y pt>n!;,11.>.1n -

que algunos capitalistus, al darse cuenta de la justicia do d1cl1a 

causa, accederían~ dar parte de sus capitales a los obreros. 

Owcn tratri de lluv.:ir sus ideas a la prcictica en una fábrica 

textil, al realizar algunas reformas ~n la organización del traba

jo: disminución del horario, suspcnGión dul trabaio nocturno. ~11-

presión d~l trabnjo dr muj0rcs y niAos. 

Eso le valió la simpatía de los trabajador~s. convenci6ndo

los de que era preciso iniciar una reforma soc:i.al }" legislativa -

que cambiase la situación de miseria en que s(~ cncontz.·aban los tre 
bajadores industriales. En los Estados Unido.•. fundó una cotnunn :i-

7Franz Staudingor. Idcm. p.55 
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grícola llamada "ncw harmony" sobre la b~-isc de propicd."ld colcct i\·a 

trabajo colectivo y provechoso en com~n: sin embargo, est<l comuna 

tuvo una cxistonci.1 corta.e 

Carlos Fouricr ( 1772-1837), socL1list."l ut_ópico, manificnta 

que es preciso transformar el marco social tan pleno <lo injuGticia 

y miserias, como igualmente que se formen los [alanst~rios qu~ so11 

una con(cdcración de falanges. Las fal."lngt.~S son cuup .... ~r.:i.ti·¡a~ di ri 
gidas por una anarca y compuesta por 1620 pC'rsonas, dispu• .. n->tnJ u -

mitades por sexo. 

r.a forma jurídica do los faL:in!Jterios podría cquip-li-arsc n 

la sociedad por acciones vigente en 11ucstro mc<lio, donclr• los acciE 

nistas recibirían su documento en proporcicin al capitnl. 

Manifcst.'.l.b<l que en esta cédula social rcinarín la armonía -

entre los asoc..:iad.os, gracias al tr:-ibajo atractivo; el hombre' trab!! 

joría procisnmcnte en lo que descara trabajar, según sus cualida-

dcs, y sobro todo, scg~n sus gasto~. El trabajo atracLivo Hería -

la (cirmula mdgica que permitiría conciliar la libertad con la aso

cincidn, pues ¡Jodría sctis[acer lao pasiones del hombre. 

El conflicto :iocial surge a consecuencia de que la sociedad 

reprime al hombre sus n.,turalcs pasionc>!J, ya que el tr.'.lbajo antes 

yu~! ~~funden Jor f~,~n~terio~, se presto por coacción, miseria o 

inter6s, pero no ¡1~1~ gusto fli porque Eca un;1 mnner~ d0 ~atis(accr 

una p,1sión. 

En tul a~ociación, la gr,,n rnayci::-],, tle 1~1s .1..:!.i\•1Ll.:i.des se r.2 

ulizarán en común. 1.<i comunic.l.:id de \.'ida no ~~! logt·ori\ por 1<1 fue.E 

~a o po~~uP ~e imponga por coacci6n, ~inL) ~orqu0 0~poritAneamcnt1i -

8 fran~: Stnudinger. Idc~. p.56 



30 

blcma de distribución d,., riq..1•·. 1, !~ln,, d. 

recho de prop1cd.,d, pern no d•~:a.1·uíi-.ln. 1:1 , s1-,1no t.:lmf•0,:(1 :;,··1·.:1 -

necesario, c·n virtu.,J dt~ que por • .. :1 tL:dJ¡ljo .:tr.11..-tivu i1·in.11-.-i Id -

libertad, la rique:~a y 1L1 just..lcia, .sin Ljll•' haya lu():H d i:onfl1;.,_·

to o malestar. M.:in aún, Pouricr no .J.tac.l l.-. 1n:-;titt,_·j(1¡1 1!-- l'"l h.:.-

renc1a el derecho a recibir b~,n~ficiu1; d--1 rnr~it.11.! 

En el fal.:tnst-•·rio la .-ictivid.J:d ... ·vonómic:i b;í~.;_i,_,i s·-1· i 

9ricul:...u1u con alLcrac1on dC' los trab.:t].:J.dorcs qu·~ podr .. -in ti. '!i···•t-

se rotativamcntc a diferentes labores. 

Fouricr traló de organi z.1r un tipo de cornunid..ideH d 1.·nom1 "E! 

das falanges o falansLerios, en donde el t..rn~ajo ~slarí., dividido 

de acuerdo con las inclin<lcionc-s natur~"llt.."'S dt..~l homb1·t:.·, que s.:i1.:1s·· 

facicran sus ncccf.iidadt.'S individuales y col<~cti\•:t~. E::itils id• ... ~s 

también fracasaron. 

A pesar de los tropiezos para llevar ,i cabo sun ideas, es

tos pensadores influyeron en gran mL·rlida en quioncs buscaban nue

vas fórmulas do organización económica, qu0 mejorarían las condi-

cioncs do vida de le~ cxµlota,Jus. Entre 0llos encontramos, a me-

1 Armando Ucrn.,r-ías. !~i.§~or!_~.~__s]._2onsilmiontn rir·nnr.lmi co. 2a. Edic. 

Edit. Limusa 1975. p.157 

2 Armando !ferrerías. ldcm. p.158 
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diados del síglo XIX. a llcrmann Schulzc-Dclitzch y Fricdrich Hap

feiscn, que desarrollaron los primrros ensayos un actividad de -

crédito y consumo, con el propósito de defender a los tr~-¡b,"ljado-

rcs en contra de las cxce$ivas ganancias de los ca1,italistaG y en 

contra de la dcsaparicidn de los pcqucfios productores y artesa -

nos. l 

Roberto Owcn ( 1771-1858). Las ideas de ow~n fueron {lrepa

ratorias del derecho del tr.::tbajo y del coopcrativi!.;mo. 

En su f~brica de textil~s cmprcndi6 medidas avanz.1rlas para 

la época, como fijar en diez horas la jornada máxima, prohibir la 

contratación de menores de diez años e insistir en que los centros 

de trabajo tuvieran un mínimo de higienE• y de scgurid~~-

Para OWcn, el hombre era el producto del marco social indl 

vidual que le tocó vivir, de tal manera que la socied«d es la que 

mueve al hombr0 a ser de una forma u otra, y por lo tanto, si es 

necesario cambiar al hombre, es preciso cambiar antes a la socie

dad, y parll ello taml>ián era indispensable que ciertas comunida-

dcs adoptaran la forwa de cooperativas, en la cual no exi~ta el -

beneficio individu~l ele lon intcgrar1t0s. 

En caas unidades económico-políticas no existirá el dinero 

pues ser~ sustituído flor bonos del trabajo. Los bonos habrjn de 

cntrcgc,rsc a los obJ"('•ros por su jornnda, y con el los podrán com-

prar las mercancí;-,:: ·:·ue deseen, puesto que la mcd ld<t de las cosas 

es el trubüjo util::::ado para crearles o darlcn ClUP'::i formas.1 

J\rmando Herrerías. Id<?m. p. 159 

1 Jd,...m. p. 164 
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A;:;.i, el hurr.brL' 1-•..!ClOi:-í~"l :._.;1nt.1,.)~; ovno:.; como t.1-."l.OaJase y µo-

dría comprar tant.os sat.isfactores como hubivrd labnrado. Para t:i

lcs efecto~, Owen hablabld <lcl "N.:1t1onal Equi t ,,bl p 1 .. 1bcu1- Exch~1n-

ge", al que el obrero ;,_-.ntrt>g~1t·í,1 1il:.; ni1·rcdncí:'$ 1j:J·' huh.i·-'re rt..•.-111-

zado y por lo que rccibirí.-1 lionos que le> [h'rm1~_1.1-í 1n comprar lo -

que necesitara. 

No aconseja que se expropie r:l capit;1l privddo, !>ino qut..• S•-:' 

cree capital sociali~ado que fJ<~rtcnczca 3 los obreros para 0vit~r 

injusticias. De no ser así, el hombre seguiría cnr1qu0c10ndos0 -

con el trab~jo de o"tros hombn.:s, que efi l."l fL:nntc ck Ju riquc~z,,. 

AconscJÓ t.::unbién, que los obreros :;L' cont.-L'llt1·.-1r.tn ,.n ~.in,.Ji

catos, pues tendrían la fuerz~ suficic>nte pí1r~ exigir un~ m0Jorr~ 

en sus condiciones ant0 los empresarios o ca¡iiu1l1.'..;tas. (C.:tb1._· mt.·!! 

cionar de que en esa ópoca el derecho que r-c>sp0ndí,, LI un.1 vi-;1ón 

privatista de las cosas; prohibían las asociacionc5 prof0~ton~lt~s 

que se encaminaran a afectar el nivel salarial).2 

FRANCIA: Pnra la l1istoria del rógimcn cooperativo, el país 

que ha realizado mds ~sfuerzos en concrct~tr esta fiqura, los que -

fueron conde>n.:idos al fracaso 1..•n relación con la coopcrati\...-1 ch: pr~ 

ducción, sobre todo durante el período de 1648 a IH51 (los famoso!; 

Attelicrs Nationalcs instalados por r~ui!l Blanc >. L,-i deo con!""'.tllr.o, -

en cambio, se presenta d~bil, y sin un programa doctrinal preciso, 

después de varios ensayos m~s o menos felices (como Pl del Credit 

au Travail), creado en París en 1863, que llegó a contar tres años 

mds tarde con 1,233 aportados y un capital de 206,220 fr~ncos. 

El gobierno dio ~n 1863, forma legal a las cooperativas, i

nici:indo un fc"CrÍodc de c.;~t...r.~.i.;¡.;.mu poL ._.~L-.: y.;nero u~ <.1!3ocinCLonc1:1, 

2 Armando Herrerías. Irlcrn. p. 165 
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pero algunos fruc,1sos y la si tu.:lción crc:idi.1 por L.:i gut.•rra franco

prusiana, fueron c.'lUSilS de quP el muv1rnten!o co,dier;1 en import.:in

cia ante 1~ luchu socidl. 

En 18B5 s0 formn ln Unión Cooperativo Fru11ca1u1~, conforme 

a los princi¡1io~ du l~ ll~n1atla Es~u~li.1 de ~:1mcs y f1·~r1tP ~ ,·11~.

cn cierto modo, se creó en 18~5 la Lolsa <le las coop01·ntivils 1;oci~ 

list~s, con su alm3c6n al ¡1or mnyor. El Congreso de Grenoblc d0 

l89J rcconoc1ó el principio dp la rc[1art1c1cin no [Jrur1orc1c)na<lu al 

capit.al, sino .:il giro y sólo u tales coopcr<1tiv,,s pn~~:;tó ~u L!.poyo 1 

tcrlas a un partido y a claoificarlas scg~n su color político. La 

Union Cooperativo y su comit6 central dirigido5 por el r>rc1fcsor -

Ch. Gide y ol Dr. Nast, propugnaban la Ory~nización Noutral de lan 

Cooperativas de Consumo, mientras que la Bour~c des Cooperativo Sg 

cialist.es representa el punto de la mira netamente pat·tidi!>ta, re-.!:! 

nida~ hoy en tc>rr<!no ncutrul desde l!l Congreso de Tours ( 1912) han 

progr0sado considerablemente, durante la pnsatla guerra. 

En l·'r::rncin había mnyor interés por las sociedades proc.lucto

r<1s de traba. j~1dor0s "tal lores autogobernados", y los primeros so

cialistas (rnnccscs se sentían inclinados a ver las cooperativas -

Uc consumidorL'~i, como una clit>tracción de la ·~·ncrq.L1 do los trabaj~ 

c.lords d•J la tuch~ de clnses. 

[,lt:cc.ledor d·~ 18()0, surgj0ron vari.as r•an.1rlf':-í.1·. cnnpcrntiv~,!'l 

,,ar-a comb 1t1r el ell•v.u..lo pre1:io 1.h.·l f->dll y ¡, ~,i.~1d. 

da:;, pero no hubo un movi1:1ient.o n:.cional: SL1. •:ll!i.>.if'JO, L'n 188j un 

qrup~ de cconomi5t.:t'.; y ;•cn::;cidorc:. ::->oci ·tl i~=t-,i<~ ., .• i-._.. .. 11n1ó bajo el -

nombre de Id Escuelo d....: Nim .... ;,, l..1. ngr.-1dttblL~ '/ t•1.JqW .. ""Ó.:.t ciud.:id g.cec2 

,, : 71-l 



34 

romana del Sur de Francia, <)(• la q\1c rroc•.'.J·:~rí.:in v.1rios <l,'! sus m! 

cmbros. Su fundi1dor (u;> t:mi l.:· d,: Bcyv._·, .1m1cy_1 d·-· Vd.t1.;1tt:1t t N·:·.1-· 

le.2 

ALEMANIA: I.<-1 in<lu~t1 i.i y i~u con·;r>1_·1.w·nc1.1 ··l pn.}l••t,\rj,Hlo -

-según SchulZ(.?' lJPlitzf>l'l1- nQ ¡i··n1 . .'t.1.1t·c1n ... ·n t 1•'t:-L1 q·.·rmi1ri.1 !;1no h .. 1!_~ 

ta muy tarde, debido a lil .. 01tua..:ión polí .. _1r.·d. 

Lñ pcqucii.::i inUu~tria on1u.nizdd.--i 1•n g1·"r:11os r··<;1~;t .ó •:un ,•-

ncrgía y tanto mejor ¡,ur cuanto ~u!; miPmbros qo;:.il.,n d•' c .... rt.1 foE_ 

mación cultur~""ll y tt~cnic.,. Or'scie 184H .-_•n quL~ tu•_·ru1, ~:;\!p1·i1:11dof; -

los ant.igüos ob:JLiculos, el ritmo cit•l pror_~r,_•:.;u h•: .-ic.•1'.'IÓ poco ,'I -

poco. Ot~Spués se dcspcrLÓ el espírit.u Uc• a~•oc::i<.1C"1Ór ... nL11...• l\)s rn.ís 

capaces e intcliqcnt<:>!; artr>sanos y mdcstros par.~ t r.1i.sfot·m,1t· l,i 

corporación gremial, <tbandonando sus ont.iqüos c.:i.1·.1,:t,?rL' ... d·~ ¡~i i.•1-

lcgio y antigüedad, pa1-a 1 undirla en el moltlc de ¡,-1 l\Ut'\"é\ fon1~.1 -

coopcr.:itiva. 

Dos nombres impulsaron en sus orígen•~S itl in•cjt..!rto r.iovimic.!.! 

to: el profcaor de Rm~toch VicLor Aimé Hubcr., y ••. .-1 jtH•z 1.k· !'t•lit./.·· 

sch: llcrmnnn Schulzc. 

VICTOR A. HUBE:H ( 1800-1867): Aclqui.ri6 l.:ts tn-irnec1s nocion•.'! 

de cooperativisn10 en suG viajes a Bcilqica, Frar1cin u InqlJt• r:·a. -

Religioso y consL>rvador, ~,,obre torio 1..h-.:.puf.is de l.:i He-vol uciún de .J!! 

lio, consurvó todQ su vida 11n critcric1 amplio en ln esfera de lo -

social (que no compartínn sus cot·r~liqLonarios), oxr>rcsndo 

rcvisti.ls de~ { 1845-1848), Conco!.)_!_d ( 1861) y en otro5 t.rabil-

jos. 

Conocedor dr lo~ c0nsucuencias rlcl c~pitalismo qui~o preve

nirlas mc:Í.5 qui• cu1·arlus, it::.tal,1ndn p:1r,'1. •::!l]r, ,·oloni,1~,; ~~nn auxilio 



del estado y cooperativas. Su ide.:il \~ra (!lico-r1._~l1gioso; 5U~> pi.·9 

cedimicntos, económicos. No cspt-•raba comn los l.t.'!jedorcs de Roch

dalc. superar el capitalismo pero sí suprimir por medio de la co2 

peración, la miscr1a del proletariado industrial.1 

Huber estimilba que el precio del trabajo es Ínfimo y el deo 

los víveres excesivo. Juzgaba ncc~sario nsogurar a cada obrero -

"el triple de lo que hoy no tiene seguro ni mucho menos". La me

ra posesión del suelo no basta para esto; precisa "el nexo de la 

Asociacidn y el rcndimicnto duplic~<lo y a~n triplicado d0l traba

jo que con la misma puedo obtenerse". 

Por oxacta que parPzcn la última afirmación, p0r ;,_,·,t.t:L"CSd.fl 

te que resulte comprobar que Hubcr en 1862, como Gschwind más ta.!: 

de en Suiza, trató de aunar la cooperación con la reforma agraria 

es un hecho que los esfuerzos de lluber no alcanzaron resultados -

en la práctica. La paradójica pretensión de asociar la uristocr~ 

cia tcrratenionte (con sentido feudal), a la idea de reforma so-

cial y su escasa educación práctica, no podían dar otro resultado 

sin contar con que la escasa evolución de la industria no había -

t~rrcno abon~do par~ l<l coovernci6n, ni el derecho anterior a 

1848 la hacía posibl·J en absoluto. 

Schulzc-Delitz~ch en cambio, con su talento organizador y 

su buen sentido pr~ctico, obtuvo resultados que nadie discute. -

floy se juzga a Scl1u!~o Dclitzsch, por su posicj6n respecto al so

cialismo, como si hut.icra utilizado contrn éct~"! la invención ant_!. 

c.i:pitali.st~-i de lo~. r..:.onccrs do Rochdalc. Es ci»r~ , .. que fuó cmcm.!_ 

qo del f~ncialismo :.'º1 ítico, p0.ro en rc.:ilill.'.l,I :1u ¡ 

de un rcfoi::mador, un evolutivo, sin que como a '. H 1- ,·; grnnd..:>f. pr2 

pulsorcs ocurre, ~'! diera cuenta cx~cta l10 1:1 t1~:;~1~ndl1 nc!a <le --

:.;t.J.udingt_.·t.: .. Coor~<.!l'dt t Vil3 di:o connu:~2. i~d. l:Ll .1_ t.. Nac ion.:i l 
66 
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tal sue1·tc que si los coopL•r,-id,:_~1 ._._,; lJ,,;i1.1do:; "mnd1...'rnd:~" o "·.'\'olu-

cionistas" se hubieran .J!1..lrtadc d•~ Ju::; ld··.ts f:1ri,.::1:·,,_-n':<1I,-,., d ..... --

Schul:.:e, y como s1 aqu._•l los ut.rus qu·· qu~,·n n l i::'! • .l: I.1 coop•.•r,1-

tiva de consumo al s1mpl.::.> ab;1~lcc1m.icn1_ci J•.:- :n·tic,1:,,::;, fu ... 'ran t.._•

gítimos continuadores de Schulz~·, es ntuy ~on~·-·nic~~·· '!ctcrm1n~r _ 

concretamente el estado de cosas, basándono•; 011 lo~ cscrito3 clr -

Schulzc mismo,2 

En su obra sobre r.a;. cl.:i.ses obrnr.:i~~:!!!oci;'..E...i_0_n, publl 

cada. en 1858, sustünla la idPa <le que la fábri,-1 su¡1l.-intt1 ,l l.i m!!_ 

nufactura on las indU5trias que son objeto ele dCtiv1düd fabril, y 

degrada a los artesanos hasta con~tituír con ellos •'l µrol··t.~ri;1-

do, daOo que puede comb.'ltirsP con mc-did.3!s df_• r0siGtt•n(~i,1, comn -

son el gremio o el ilY-<:tnC'Pl protPct.or ctc <1.dunnil!;. En ci01·to rnudo, 

el industrialismo es un fr1nómcno de cul tu:-a que deb. · tc110r· cu~t.o -

tal, libre desarrollo. Cuando los artPs,1nos rPcJ."tm111 "r•.•1 rib•J -

ci6n adecuada" a fiU trabajo, Schulzc contesta que no ¡)uede rcLri

buirse al trabajo como tal, sino el rendimiento por 61 loryr~do. -

Y aquí vicn0 un~ iden muy característica del critc~Lo cconcimi=o, 

jurídico y moral de Schulzc y do su dpoca; un pensamiento 4uc a la 

vez dcbi~ra ser muy tomado en cuenta en nuestros días: ''En 01 ln

tcrcambio de artículos, uno de los contraste~ dubo formular· ~610 

aquellas peticiones que puedan ser aceptables para el otro". 

Pero ese avance sólo puede lograrse mediante libre convenio 

de los interesados. "N,"ldic, -escribía- tiene derecho a impedir -

que se empleen m~todos de trab~jo mci~ perfecto5, ~o prutcxto de 

que él no puede con sus métodos mt:nos perfectos, compctiL· con el 

primero.3 

2 Franz Staudinger. Coop~rati.vas de consumo. 2.i. P.d. F.<iit .• Nar.ional 

p.67 

Franz Staudingcr. Idcm. p.68 
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Claro está qu0 tal com¡>ct0ncia provoca mis~rias sin cuento, 

que no se remedian resistiendo al progrr.>so n1 t,1mpoco con l imosn.1s 

sino mediante la asociación d(• los jntcrcs.'.ldos. Much;1f> fu•.:>r7.1s P~. 

qucfias puedan unidas, imponerse ~ otr~s mayores. Y 110 aquí formu

lado tambi~n otro principio d0cisi~o: ~El c~t3do prrscnte d:bc ga

rantizar libertad de acc16n en el ord0n ecancimico, no como un pri

vilegio ele pocos, si11u como d~rccho comJn do todos'', -mis1ón que -

no es d0 carcicter político sino económico-. La asociación tiene 2 

demás, la inmensa ventaja de emancipar al obrero, no en el sentido 

individualista do la ganancia personal, sino hacióndolc al mismo -

tiempo que servidor, conducfio de la iodu~tria en que 11r0stn sus -

servicios: en una palabra, scfior de sí mismo. Sin duda t.11 posi-

ción influye en 1.1 dctividud, la cultura, la moral, el anorro y en 

la capacidad del obrcro.4 

Schulzt.• veía, por tanto, en la cooperativa, el medio no só

lo de su.ivizar, sino ele suprimir para siempre la "servidumbre cteE_ 

na" del trabajador: pero el derecho que con razón dcnomin.i "dcre-

cho nl libre cambio mercantil" que suprime el privilegio y sit~a a 

los contrat,'lntcs en un pie de igualdad, determinará mientras pcrd!! 

re la organiza~ión capitalista, el imperio del más [uert0. Para~ 

vitar ('GP mal, piensa en la cooperat.iva libre, en una forma de COQ 

per<;.ción que, sobre la base de igualdad de derechos, alcance a to

das las manifcstacion0s de l~ vida económica, csp0c~ialmcntc en la 

form~ de gran coopc~~tiv.i de producción que juzqaha "l idaal ~lti

mo rln la transforn-.-1:·i1'1n ~•ocia!, La cooper<itiv:1 de consumo (ün la 

c:ual incluye tambi~·· la de anticipos y crcidito), 0:; Schulze-

··l primc1· grado, mcraml!ntc educativo, Ue l.:i t·'.nlw ¡.· kl µroh.•ta-

1·iado hacia su cmancipacj6n, 

!lasta .Jquí el modL~rno coop0rat1stc1 n.:icL:i. tj«nc qt.L' obietar a 

las .idea!> fundamentn](·~; d· S:hu!zP. 1\ p.,r'.:ir d· ·-·:..>•-· n10mento Schul 

.'•!,.::;menos preciso. !~•"' !:··,_-:H: d.~ v1_•1 por _.~"'rr'il(,, '.-• ridLcal <lif_~ 

f'r .11· .·. ·~t.1..:,J i ng0t·, 
~·. \) 'l 

r::d Lt. ~."J:ciona l 



_;s 
rcncia que existe ente,:_- 1ai 1 coopt.·t- ... lt-1•,·it ;J, p!:oducción qLle trab.1 ).1 

sin ol.Jst.:ículot> rir~• el mercddo l it~11..·; ¡>·· '· ·.:c1, !-.o;1¡, :....,Ju .-1 J;, con-

mit:c al aprovi;. ionamil nt:o .:J.~ cr't>j• . -l'-l :- J~ ._~·::.r~ -.• ~ 

'. \' (Ltd :;e l_t_ 

:-;o ·--. ,-, q~a· 

la relación cntrL' ·~l lonJi~-;•_;:¡ d" ultr.11n:11·i1H, ~·!•U:; p~1r1·,, ¡u1.tno:; 

pcradorL•S. Uo apr<>ciando l.l dil•.-rL·nc1.-1, <''.;l.:¡~1., ~inr tln i<J'!'l~ to-

das 1t1s formil!:> dt• 1..·00pPr.~1t.i\"<1, r_,r, (·t1dnt.1 ,;jq :.' r..-:-,,h.,r. unJ fur 0r.,i _ 

de "a::;ociación", y m.:ís ql!e tod.1s 1-1:·; d~.! .. .-rl~dít.o f-'º .. 1 rn~i" ! ic1J 

dcs.'lrrollo quL· l1ubu <lt! .i l c2n:-:."l!"", 

Poco ti.e>mJJO despu•;ü, ar1·a!:>tr.idn por 1:1 lul..:1.1 ¡h~'1 Ít ;ca ~u" 

cnLurbió la <.>VoJución dP Ja.s idct1!:> coopct·at1va~• ( lbL'.'), ;1L.1ndonn

ba de hecho toda acción positiva para adon~1ccer~(' .il .;u:-1 d1· hc.'----

llas frasc!i no susceptibles de ·~ficüz .:1pl1r.;:i.ción. T:1! fuL; el 

sultado de su choque ("On un.:t prrsondliU:ad m.:Í!.i vig<Jro!.>.i. ll•=·ino.; 11~ 

gado a Pcrñinand Lass.ille.5 

Hccordcmos que la burguesía ~lcman;1, menvs t•ducarf~ ~11 lo -

político que la inglcsn, no se esforzó de r<'LPnct· bajo sus h.1nd0-

ras política~ al naciente proletariado, ~ino qu~ lo impulsó .1 

constituir un parti<lo político propio y scr)arado. Con ello, lo~. 

fines pr.ictico-soc-1.Jles, por natur~ilez.1 remotos íuc.•ron po!>puc~-;to!.> 

a objetivos polít:icos, mucho más pr.óximo:.c:. ,:iÚn cuando fueran •.!lím.s: 

ros y camhinn1·~q. 

I~n (amusisima "Curta abierta <.~ Jos obreros de Berlín" que 

publicó Lassalle el primero de marzo .10 1863, produjo una vcrdad2 

ra conmoción. En el documento s .. · .:iccntú.:i. lil exclusiva y prvdomi

nantc ~atisf~cci6n que hJ d~ lcner p,:ir~ cJ proletarindo el sufra

gio uni1:c:-rs~1l, la organi..-:ar::ión p0llt-:ic,~- "E•: 0~·t:ó:-.-::o (~e procla-

Prnnz Stnu~inger. Coooorativas dP cons~~n. 2a.Ed. Editor~al N~ 
cional. p.70 
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ma en el texto). querer auxiliar a los obreros en cuanto consumi

dores: hay que ayudarles donde les "aprieta el zapato", en su as

pecto de productores". La ley de bronce de salarios produce, co

mo inexorable consecuencia, que en cuanto las cooperativas com -

prendan mayor número de proletarios y abaraten la vida, el tipo -

medio de salarios a causa del menor costo de la vida, descenderán 

en proporción.6 

Para el desarrollo interior del cooperativismo, tales ide

as habían de tener una nefasta influcncin. Quedaba la posibili-

dad de la cooperativa de producción; pero Lassalle advi1-ttó pron

to, y con ejemplos de lo que en Inglaterra ocurría, pudo ilustrar 

sus aciertos, que la cooperativa de producción, inspirada en el -

espíritu capitalista y sujeta a la libre concurrencia, degenera -

pronta y fácilmente en un factor capitalista. Sólo el estado co

mo productor, como máxima asociación comprensiva de todos los tr~ 

bajadores, puede sacarnos de ese atolladero. 

Resulta por lo dicho. que Lassalle vino a coincidir con -

Schulze en lo negativo, atribuyendo eficacia sólo a lo que no lo 

tenía, a la cooperativa de producción. Erró del todo al negar la 

posibilidad de emancipar a los obreros desde otro punto de vista 

que el de la producción, por la cual están sujetos al capital. 

Precisamente, si en algún aspecto es libre el obrero, es como co~ 

sumidor y dado que t?n la compra de los artículo~:; de primera nece

sidad, el capital cct..'11 realiza seqún Marx el plus valor total, a 

~o~t:i de l::i :n::i::i.J t;: _.:.:...d.:: t.r.:lLujo. es fJcill..!CJLl-' qu·~ :,./J:d y:racids a 

ese acto, el capital domina al trabajo, Y ¿.5te pu· ,J.> · ~,,.:inciparse 

de aquél mediante el mismo acto de compra-vcnt<1. 

Ln base teórica de la argumentación d<• Lils~.ll 1e está hoy -

socavada. Si en algún caso estuvo mal üpl ic,,du e] nombre de r~cy 

u T"?·,,n;~ Staudingcr. ~er·r1tiv;\s de con:;~U!!.~· ' .. Ed. Editori.:il N.2, 

r: J .Jn.~ 1 p. 7 1 
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a ciertos grupos dP fenómenos so<::'t'll.:s, tu._. pr,.~cis:tr11.~nu~ d.l tr.atar. 

se de salarios. En M.1.r:x y aún t~n ._-.1 tn¡s"1o Las~al 1c. que n.~uní.l -

vastos conocimientos sociológ"i•:o~, scrí.:i. ¡iosiblc cni..:ont.t·..i1- l~ontt·a

dicción a este mismo principtc. 

Pero en su tiempo tu~o influenc1~ dcsa:jtr·os~ La~sallc, con 

su ausencia do sentido pr~ctico, y Schulze-Dclttzsc!1 con lJ mcz-

quindad de sus conocimientos tc6ricog, se in~tilizaron rnutuam~nLc. 

El capitalicmo que llc•naba lno exigencias d0l ~omento, h~ dcs~rro-

116 con esplendidez, y la política se desentendió d0 todo proqram~ 

de coopcraci6n prod~ct1va. V sólo quedó la pcqucfin y limttnda ne -

tuaci6n de Schulze -DelitzcJ1, que ~sta hnbín inici·t•lo tat1 ~dlo co

mo etapa pravia y orig~n dP m;tyor empresas. 

Al lado de tal evolución doctrinal, la tt.:lns(orm.lción pt·A.s 

ticn siguió una tray~ctorin. Los pr(!CUrsor0s de l~ ~oop0rJ~iva fue 

ron las sociedades de socorros mutuos y cajas de .:\horro de tipo -~ 
semejante a nuestros pósitos teniendo, por tanto, una.s y ot.ros un

aspecto benéfico no netamente económico. Pequeña~; coopct-ativns[ sa

bemos de una en LEIPZIG], (lorecicron esporádicamcnt•;!. La primera

ra fundada con intención de tal, data de 1852 y fue debida a la 

iniciativa de Schulzc, en Dcliztsch y con sucursal en Eilcnburg la 

integraba 80 miembros y un giro por 2,051 talcrs,8 qroschcn y 2 pre 

nnis durante su primer ejercicio, siendo las m0rc~ncias en ~¡u~ 

principalmente hubo de traficar h<1rinas, petróleo y mantec<.t. Tam _ 
bién compró ganado por cuenta de sus socios. Esta tentativa y alg,!! 

na otra de que Schulzc nos informa, no nlcanz~ron duración ni efi

cacia de ningún género. 

A principios del decenio 1860-1870 5e nota mayor actividad. 

Suman 157 las cooperativas, pero solo J.¡ t:ic11t•11 viU.:.i ~~\;!i:::icnt.c P.} 

ra merec~r mt"!nción dotall<tO.-i; Pn tntnl agrupaban 7000 coopc•::'üdoc~,}s 

y su giro no nlcanzaba el millón de marcos. ~r: dcce11io mj!; tnr~c 

la asociación comprendía 618 cooperativas; de ol.:1R 178 sumnm,~~· 

vigorosas, con 100,000 socios y 20 millones de gir~. q•Y.~ t".'l-mit:í •:'l. 
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repartir mds de un millón y mudio de bencfi~ios. Stis miambros pcE 

tonecían a todR~ las clas0a sociales, bien c1uc• l~ n:~yoría do 0llos 

eran de la clnsr trabaJ~drJr~.7 

Despu6s du esta br0vc y rcipida prosperidad s~ produce un -

largo períodu e.le .:it.onía, qui..! abL·.1z~1 ha;;L1 más .-:i.11.:i del .:tfíu 90. No 

obedece el marasmo a una 1;ola causa; los pequrfios comerci.1ntcs en1-

piczun la lucha contra lu cooperativa; el desarrollo industrial -

que en este periodo so acu~a, y que ti.ene por consccucnc1a un aba

ratamiento do las subsicLcncias, al mismo tiempo que aq1·u11n ln pr2 

ducción, y en consecuencia a los obreros, despierta en P]los la --

dores, sin que nadie destaque la uni6n e intcr<lc¡Jcndenci:1 <le una y 

otr<"l. 

La ley de socialistas hubo de llnmar la atencicin del prole

tariado que, arrancado a cualquier actuación del orden prrictico -

por aquella ley, cuyo resultado 16gico tenía que ser la dcstruc-

ción de toda organiz~ción que crease, se orientó forzosamente en -
sentido político n fi11 de poder derrocar la ley opresora. En fln 

la rcsponsabilid,"ld personal ilimit.'.lda, que cr<l norm.-:i de coopera -

ción en el derecho de c•ntonccs no constituye un aliciente para ga

nar adeptos. 

La prueba de ,·~tlo 1~st~ en el s~bito prog10ao ~uc experimen

taron las coopcrat.i_":1s .:il suprimirsj~ en 18!1:} !.1 r.<"'~::¡icnsabili<lad SQ. 

l.i.duri.:1 de t;odo~; ~.u; 11dcm!Jros. E:n 1890 fuÓ <1<'TC'·'1:1'!·• i,1 L<::-y d~ So-

::i<ili.stan, pcrmi.tiendo qu 1.J ul inU.!r:1~i:; 1>\H(·1,¡ :>t.· ..i a 0~n:i~ 

fines aparte de lil polít.ica y por Glt:i1110, on 18')0 p~r;hibi6 l~ -

venta al público no ;ir_;r:·-i.a.Jo, con lo q·)·' ,""llg•,: :::l :•~1·•_, . ._., SP cnn--

virtirron 0n cooperadon·.•;. Lo cicrt(i •·S que- ~ctl~_'o un notnble 

"n • l . ~,. "1 -~ 



aumento de los inscr1t.os ~n coop+.:l :1tivas que sumñbdn L'll ..::·'>L~ año 

784 entidades, du ellas ~38 con 522,000 socin·¡ l"L•uni·los una -
federación. Diez arios m<:Í:; ~-<ird·~· la unión ,:-ont.1bo1 :·on \J8 enti-

dades y unos 630,000 Gocioi;. 

A partir de 1900 hu cont.riln.ndo ul •.~>.ito d, L1s coop0r~1t.~ 

vas una c::ircunstunci¡1 <li(1n.:i d·~ mt.. .. nc10n J sc1b·~r: 1.1 1.~nt,1 [h.·1-c1 -

constant.c elevación d1:d pn··cio d•_' lo:; art.í(·11ios dl' pr1m•-r.1 ll<-'Cc

~idad.. L.:i -:;onci-:,nci:i rlPl con:.umidor .:-;e ,1._·s¡,,_:rtú y ~ d~·, .:bt· l•~!H.l'.l

sc paso l<t convicción de- qu.-.. ...:-1 coop• .. rat.1•.-1:.:mo Pra "t tL"<t·" p:;r.1 -

aumentar lu fuer-zil ad4uisitiv.:i de ur. sill.:irio qU•' por L'Lto:-, ni~'dlt':~ 

rcsultahi1 muy difícil de• .-111mPnt:1r, aqcqurcindo pur ~o ¡:i; nu:~, un;1 

cuota constante de suhsi:;,t.vnci.a:; a l.:i f.,mili.:t ubr .. 1,1, ··1_.»1 4u•.' -

de otra suerto hncía imposible la tvndenci:1 mon0pol i.~;t:i_,-,·1 r•·Vc•J,-~ 

da en la formación de trusts y coalicionl..·.S o .<Jit1dii· 1!.t'.> d· 

ductores. 

l .. n, incorporación dl'! gt-clll p.:trte Ü•-1 l-•nJl,,'. .-il i,!'l'I .¡ ¡ .1:: <."•)~2 

pcr,'l.ti\'i'lS tUVO }a inC'!~pcrada inciclPnCia dL' !illSCl1 __ \f C:<•n:: ,-;. c.j Ja~; 

la anlip.ilÍd latente• ele otr~!; cla~0s Hnci.'.11·-~5. SP h'-lbÍ-1 rt•ns1d!...: 

rada hasta "ntonccs la cooperativa como un,1 cn•.:1ciór1 jurídic,-1 d..::! 

naturaleza individu.:ili.stu que por la crnr:pra de fll•)t•~.1nc.í~~· ··•· Li

mitaba a proporcionar su .iuxi lio a sus .:i:'t;ci.:1dos; pc•o ~ •_Jr'go 

cayó en la cuc.~nt:a <l·~ qUL.' con el crPCil'n:_r• culC'ctiviDmo d·-' 1 pr2 

ducción, con la formaci6n ct~· grupo~ y sinJic~Los le con1pctían 

la cooperación t,1r.c_•as m.:ís .. \lt<"l!.-' y complic.1d.1!.i, vn cspecidl las -

compras en común y al poc milyor·, :,,i.11 ;J.:,. ...;,_;:,le..'.': ::¡,:Jc:]:'\b" n~tr'""<Jll

da, .:i.t.:id.:i dr> pji>s y m,,nos y :1 mcrct·d do 1.1 co.::::ilic-ión capitalista 

de los producton .. ·!.i. Quizá l..'t>t."l transfor.u:.-icirJn dL' la coopcrativ.:1 

explique la animosidad con qu0 la contemplaron a~11 ~qu~llas pcr

sonJs dL~ la clas•:- media que, r<.·ct..:un .... 11t..._. p0n;:-1nd':.:I, d·-::-bic.·r~1n IHlh'-'l' 

visto en ella un ali.:1do natur::i..i. cont~:,1 .. ] nn· .. _.,.:i <..:ospíritu. Exi!:i

tía al mismo t11.!mpo vno cvnLr.:iinJi::::ic-i,.··~ r>nt-r· 'i clusP Li.rt.e>s,n.--: 

indepcnUi<:>nt·c· y ('l prolL·t:ari.:ido, cosn. qu·:: b.,!:!t.,1 :,1 c.•>;p1iccir·nc:~ -

la dctiaVPnoncia en trc un i y otro. !:::;) :>'.l c.:il iddd el·__. pi,:c.oc.luct.ot:,: _;, 
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es decir do cmprcsar1os, pugnaban los pequcfios industri~lcs de -

carácter artesano con las demandas dr- los obreros Bit>ndo la luch,'t 

mtls ~spera, si cabe que la paralela de l~ gran industria por cuaº 

to tenían que luchar con la parte menos educada e inteligente del 

proletariado. t::l resultado fué, como bien se alcan.1.a, que costó 

qran esfuerzo la cooperación de obreros y artesanos en un L0rrcno 

donde sus comunes intereses como consumidores parecían adecuados 

para facilitar una buena intcligenciu. Además, existía entre los 

pequeños industriales una más íntima unión y por lo tanto, una c2 

rrclativa separación respecto a los proletarios. Y rs ~~bido qu~ 

en la "unión general'' de cooperativas preponderaban las de cr6di

to, integradas por hombres de la clase media, mientras qu0. en las 

de conssumo predominaban los obreros; como por otra p~rt0, ~mbos 

grupos se consideraban como un excesivo recelo, es comprensible -

que la hostilidad dentro de la unión llegase a extremos insostcn! 

bles. L~ cooperativa de consumo era odiada y temida al mismo ti

empo, sobre todo a partir del momento en que su crecimiento pro-

grcsivo suscitó el temor de que llegase a alcanzar la mayoría en 

el seno de la unión general, al amenazar la posición de predomi-

nio de las cooperativas de crédito. 

Por fin, se produjo la decisión en el Congreso celebrado en 

Kreuznach en 1902, donde las cooperativas de crédito, temerosas -

de perder el predominio, denegaron la entrada a diversas coopera

tivas de consumo, provocando la retir.:ida da la mayor parte de las 

ya asociadas, que '.'ur<laron por sí solas una I..iga Central de las -

Cooperativas de cc--,~oumo de Alemania, con re.s:i.deoncJ;,1 e>~1 Drcsde.8 

Esta divisón de fuerzas, ya que itl9unllf_; r-norwr~tti.·:a~ conti

núan adheridas a la organizución prjmnr.:i, ha sidc obst.:ículo par.a

la p.-:-rfccta organización de las cooperativas d<:! car.-í.cLcr estrict~ 

mcnt.C"· profesional, y como tal excluyente de cd1;•.ir1<w queo se agr.Up.f!. 



ron en cicrt;1 u.ni.On CS[>\.~CJ.c:tl con resi.d-~nc1a e:1 Colon1;l, Mülhcim, !;' 

por ra,dicar la m3yorí.J dt:' las ,"'lsoci.Jci.)n•.·~ f·~d-~r,1cLt~~ er1 1.:t Pru;Ji.1 

rcnana. No obst:nnte, i., Lu_J.:1 C''nt:::l.l :·eun ... · Lt :r.:1yorl.-1 .1bsol~Jt., -

do las coopcr~tivns de consu1~0 con l.20Q,ClUO f0d0!~.los de los 3 -

millones que constituyen el P-:;.~rcit.o de la coo110r.'.h:Oi6n ñlcn1,tn.1. 

UERMAN SCHULZE-DELITZSCll considerado co:no ·~l inicic.idor u~:l mo-

virniento cooperativo c>n Alrrrani~: ct:ca los bu.neo!> popular·..:!s para 

el crédito mutuo. 

Por su partB, Friodrich RaiC[iuscn es crcntior de coopc1·nt! 

vas de cródito para agricultores. Trata do a9rup~1· a personas -

sin recursos y a capitalistas con deseos de ayudar a l~s primeras 

por motivos religiosos y sociales. 

L3s =~racterísLicds comunes de ambos pcnsador~s ~on: 

a) En primer lugar, ellos no cuestionan la existencia del si~ 

tema capitalistil y plantean qu~ la función de las coopera

tivas es aliviar, en lo posible, los abusos del capitalis

mo. 
b) En segundo lugar, pretenden que l~s coopcrntivas deben de

sarrollarse sin apoyo externo; es decir por parte del cst~ 

do, al considerar que deben autofinanciarse en forma indi

viduaL 

3. EN AMERICA 

Por lo que respecta a América; el régimen cooperativo adop

ta particularidades específicas que es ncccs.:irio analizar, en el -

aspecto socioeconómico en el que intervienf'n, y :oil ñf'C'C"":.O rc•:i~; •. ~~ 

rnos la legislación que las contiene. 
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GUATEMALA - LE'/ DE CHCAC ION or:L DJ::i'AP.TAME:--~TO t:L ruME:J'I'U -

COOPERATIVO (f,qo:.to Te' dP 1J4SJ. t:ntY<-' ¡,,s punto:~ impo1t:tnt<'~> d•.:

csta legi!>laciÚn SC' ''r\CU••nt_r,1n: la [•rumOClÓ:) f)lt":-t qU~· :>Ul.""J<1.l1 }' 5t_> 

des.1rrollcn las L'rnpr·•.:-s.-1.s c:uo¡ .. •rat i•:,l!~ ~-·n c.scnci.i, lds .._¡._. pi-odue-

ción, consuma, cr•:dito r· d" .1si!;t.:_·ncia social: .l'.->irn1s:110 pu9:1a por 

llevar adclnntt.~ l.::i (:du•~,1ción cuop•:-rati\•,1. 'I'odo ello con , ! ubj,"'"

to de .:tlc1nzar J~l d'-'~ 01rr·ol!J .>c.:..-i .. :.,._1.-·unúm1co en f,l.\'or- d•_• L1 comun_!. 

drtd que constituy" ·~su :arma de orq.1ni~:1c-iún. 1 

H/\l'I'l: I~l:Y DE cuo11r·:1u,T1Vi\S ni: PHUD!!CCION l'1.GHICOLA (,'\bril -

22, 1939). Cuyo fund~tmvnto .-.~-; loqr.:i un li._·neficio m•1h~ri:il y mo-

ral <:'n c:uo,LI cumuoidad, en esp(•ci~-,J •:n ·~l rnc:dio rur.11, ··n donc1L' al 

p.::i.rce~r, tnJ lorm~ d~ agrup~ción ~ncucntr~ vl clima illci11co.2 

PAHM~i_1 ,.1 Y: ::~.:cr{I:T0 L.ta NUMEHO 13635. Qu0 conlempl.:i a las -

c:onp•-.'rativus <Ir: pr0ducción aqrícolr1. Dichas sociedades ticni:-011 

por objeto 0 l mr:- jnr.:imi ·~nlo !:;ocia l y c•conómi ca U0 SU!.i com¡ion;_..,ntcs 

y d0 la coJ,•ctivid~,J, mcdinnt0 la absoluta iyu~ldad dr los dcrc-

chos <lP • .. ·llos: r~l rt.!parlo d~ 5U5 rc-ndimiento5 t_•n proporción .J. la 

pilrt1cip..Je1-Ón de co1d.:-1 serio en la~~ opct"acioncs que rc.:ilicf•n con -

la coop•!z-.11.iv.1 y 1:1 ;1plicacicin rlc sus ran<limientos en obt"as de -

f.H"r .. •vis1ó1i ·¡ a~i~·.tcnc:a soci.-il.3 

VI::NI::ZUl:r.A: LI:·,· Dt·: SOCICD/\OE.S COüPEHATlV/\!i. E!> r;•~m·~jant.:.c a 

nUC!it.r.J. l~gi~·ilzición. Como inno\'~1ción npar 1.:cc 1 -¡ ,ut..n11omÍ<l que- se 

t:nncetk· u la lc9i:; 1 ":ión rx1r.:1 rt.:solv-.•r cu,ilrp...:i·~r confli:..:to de ca

ri)c1.,,1 J,_•q.:il .suscir. 1d.-> con motivo d<~ l.:tG r1·l,1,_·io1n· · ntrc sccio5 

cr,op~r<lti;·i~tas.4 

/\nt.onio Sal in.is Pu .. :nL 

p. ji) 

r'\:1tunjo ~.;1 J.1 nas Pucn1 Idc:>1. p. 80 

j ,\f't:oni0 S:1l .:..n.::1•1 Ptteni ·:· 

:.,1 t,, ... ;;;, ~ ~ ,¡ n,1!; Pucn: t ': r•. 3 l 
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PEHU: 1 • .-1s coor...,r.:t",;,l'-'·l::> ~i·' encucntr.:l:'l r~~gl.:1rnvnt.::idaz pot· el 

decreto del A d<~ rr.~lrzo :l· 1~.:.;, do~1dC' c_•l pr.i.nr.-i:Jiu d. Ll. ch.'mocra~· 

cine~ rc-quisit.o para 11· .. ::1t .1 cu~~.ti~UJ..! •...'.!:it;~ f::J? .. 't',1 n1<J-':~i;·ati -

va.5 

EL Sl\I..Vt\DOH: LEY Di: l:¡.;¡.:IJITO HL'!Ud, !'El. 22 !JI~ !lll . .'ll:·:1'-t1rn:_: DE -

1942. Como P~; s.-lh1dn, .. ¡ s1:>t·'m,1 d" c-r.~d\t_n rur .. l t l<'ll'..' PO!- oliJ~ 

tO proteger')' mejorar nl ~~!-;lb-tjO (!t,• }o~~ Jll'LdUc1-0lt.'!; •'!) ¡;. cjU,·r)o, ~

SÍ como eslrcchL1.1- ¡,,:; 1-l·!."lcion,__;;; del pu•_'blo c1.;. P} hr1q.""lr. P ir l -

la ley de comc,ntar10, los ¡,ot;Lul.i.dos se lt,nr.::in ~,,-.~u .1 ~.: .1'.'•~:~ d._. -

la organización COL!pt.·rati·,·,1, d<: d~mJ·• l.:l impo1 ~~.lnc.:1.01 e~·~ ~n;.1n1z.1-

ción que se analiza qucdc1 por· dvmas, 1 uvr,1 <h~ d•~":,1: ltJ/,. 

BOLIVll\: El pod1..'r C')CCutivo abonia en su }1>qi?;Lic1CÍO :1 la~; 

de asistencia mutu::i, tle nin•.~una m:1nt..'r., como cmp1 v~;d:; !•' <:.-1i.i.:...·.· 

comercial, resultando con ,_,::;to su ªl'ºYº ,, l.i. l nr·:l' d 1 - nrq.in1 ,'.l'.:ic)n 

mancomunada, con las consccucnci.,~ y prine.I.pio qu· t;ll i-r",qitn'·~= 

trae consigo.7 

COST,"1. lt!Cl\: CODIGO DEI~ 'l'lll\BAJU DLI~ 2) DE. AGr1~;1'U fJE l ~q 1. -

Contiene lu. l~gislación c•n materia cooper.1t.jv,,,. 1.1 quv '-'ntn• cJtr.'.1~. 

dispo:licionc-::. sciia lu: "SP d(!claru de int.c•rc~: pt.ibl i.co 1.1 f on11.-ic ión 

legal de organizac1oncs cooperativas; cun Jos (!XC0tl~11t~s ·¡. :c1~mi1-

rá el (ondo de pn.~visión ::oci~l y no obtendr<-ín utilida<l~.·s. J"-i 1-9_ 

gislaci6n civil y rncrcan~il vigente en dicho paí,;, ~Liendu los a~ 

pectas no ¡1rovisLus para el r~gimcn cooperativo en el primer cuc~ 

po de luyes.a 

Anton10 ::ialin.:iti PucnLe. Deret.;ho C~~~o. fül.Ccop1..~t·.1t ivi.smo. 

6 
p. 80 
Antonio Salin.'.l~ Puc·nte. lclcm. p. 77 

Antonio Sal i.n.-is Puente. Idcm. p. 73 

B Antonio S::t lin.'.l:l Puente. rdcm. p. /"j 
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CHILE: El artículo 42 de la Ley de Sociedades Coopcrativ."'ls 

estipula que las sociedades cooperativas no pcrsigu0n utilidnd, -

resaltando de esa manera los principios actuales quL• caractcriz~"ln 

a tal forma de organización.9 

ECUADOR: LEY DE COOPERATIVAS DEL 30 DE NOVIEMRRE DE 1937: 

Establece que las cooperativas no persiguen Cines de lucro, sino 

que pugna por la solidaridad y el mejoramiento económico de sus -

asociados, como objeLo princip.11, característica que ld i~udla --

las legislaciones comcntadas.10 

COLOMBIA: LEY DE LA MATERIA: Declara a las ~ovi1•drto1Ps coo

perativas de utilidad y conveniencia pública. Además, otorga a -

dichas agrupaciones respecto a las anteriores con las que tratan, 

a efecto de que esas sociedades puedan funcionar como reguladoras 

de precios respecto a los productos que manejan, constituyendo 

por otro lado, cunalcs únicos de comercializución. 11 

EST/\DOS UNIDOS: LEY DE COOPERATIVAS DE CONSUMO DE 1.A. CIU_ 

DAD UE WASHlNG'tüN, O.C. del l!J de junio d~ 1949: D~fina .:i. la COOP.2. 

rü.tlva de consumo .:amo una sociedad que no persigue fines de lucro 

El r0parto Uc rendimientos se hace también conforme a las compras 

realizadas por estas agrupacifones: los ahorros de sus miembros r~ 

presentan la base de su existencia, con la excepción de los gastos 

cidministrat:ivos, .:i quienes otorga un tratamiento especial, dado el 

régimen positivo 1?:1 >';>s Estados Unidos de Am..!r.ica. l2 

9 Antonio Salinas P:Jcntc. Derecho coopcrati·.'<2· i:n. -:.:,-;(+' !r~i.tivismo. 
p. 76 

10 1\11tonio Salinas Puente. Idcm. p. Tl 

11 Antonio Salinas Puente. ldcm. p.74 

·~ ''ntonio Salinas Pucncc. ldum. p.7ti 



Del análisis de las di\1 r.r.;,,s leg1:._-:;lacion1..s comPntacbs, 

desprende que la mayorÍJ di.:: ellas otorg, 01 bPn0fic?o co~ún do -

los socios que las intugr.11-,, 1111 c:i.vitulo csp1'·-·i,1~ y rn-.iy ;:;1qn1!'ic:~ 

ti\.'o, que noR hace concluir· q 1.1v el n.5gimcn coo¡><.>1.1~ .• \'0 • .. 'll nu'-"'Sti-t .. l'~ 

días tiene un carácter ''colt!Ct1vo y d~ b~nc!fir10 soci~l'', ¡irinci

pios que hasta nuestros di3:; :ir1n \•alcrlcr<>n . 

.i. Er.J 1'\EXICO 

Desde la época precoiomb1ri..1, Sl..'(JÚll .·imu:-i, lo:._-:; ...::1J1;,i.::1:ci.unt.t.:~ 

se organizaban en dna especie de gremios como el r~qimcn a•¡rar10 

de los aztecas y ciurtus formas sociales de la ~¡,oc~ v1truynnl, -

de nuestra era rnodernu. E!~ el caso del calpulli qu•:: funcion.·1-

ba en forma cooperativa, donde las f11mi lins s<::> unL·1n r·ar1 i~ui·:•t 1·:::: 

ir obras do ri(•go dcnomin.:id.:::i~ upantlis O clCequi:1s y p•...>ql..l•:thl!; JH •'.'

sas, al rc.:::ilizar por otro lado, en [ormd com~n, obras de 0mb0ll0-

cimicnto y defL·nsa de los barrios. 

Dado el intcr0~ de los soberanos cs¡1afiolcs, par, cor1s·~rv~1 

las forma~ d•: organización imp1~rantcs ~n l.:is t.i.crrds descubi 1 ·i:-t.::1s, 

las leyes de India~ trntaron do proteger ln organización comunul

de los indígena~, al cruJr paralelamente las caj~s de comun1~adcs 

los pósitos que funcionnhan como almacencs <le granos y cnJa~ d0 ~ 

horro y de cr¿dito ~grícola, ~in olvidar 1.:::in alhóndigas que nctu~ 

ba.n como grancroR para regular los precios y evitar cspvculacio-

ncs. 

Los qr~mioc; (<le ~umbrt..:1~eru~. Z...J.paLcros, •2t.c.), y .:iún l.'.l u-

nión do mercaderes eran organizacionc•; qu0 funcionaban ya desdo ··~ 

tonccs con un marcado 0spíritu coopcr~tivista, razón por la cual,

no es de cxtrafiarsc que la forma d8 orgnniznci0n analizndn untr0 -

todos los países de 1'\mérica muestra su máximil ·.pn!si.ón y -J0s,1rr·1-

llo; de aquí que sin lugar a dudas rcprn$cnta ~~LUJdor3 admi1ac11. 
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esta organización a la llegada do los ~spn~olvs y que mo~1v6 su -

regulación en la naci0ntc Ley de Indias. 

Pese ~ que si~ hal1í.:-i decr~tado su des~r1~ricicin y ¡1retcndido 

copiar del extranjero otr~s formn3 social0s rin orq~ni~uci6n divcr 

sas, las coopl?rativas trascicn(h.~n con toda su influ~'n(•i<1 h,1st.t -

los dí<Js de la ind('pt:·nckncia, donde tempot.·almcnt•-' es (•st..ot i7..:-i<l,1 -

por ol predominio del liberalismo 1~ron6mico; para volver a surgir 

d~spu~s d1~ l~ inv~sión nnrt~~mPricnnn y frnnr1,sa !1;1ci.:1 TH70, j11~

tificado asto por 01 clima d0 pnz impcruntc en In ~ocic~ac~ m0xic~ 

na de esos tiempos, lo que motivó c-1 acogimiento de un.-. nu.::,vu te2 

rí~ PCnnómica qu0 PO ciPrtn forma satisf~gn sus ~f~n~s rf,, l~ ~po

ca: el socialismo mcxicano.1 

Con indcp0ndcncia de las revoluciones políticc'.ls y milita-

res, hacia 1870 aparecen en la vida social mexicana una serio de 

formc'.ls orgonizativas domésticnfi que hicieron posilil•_> lu pr·áctica 

del sistema cooperdtivo m0xicano. Así es posible nfirmilr que ha

ciil los años de 1872 y 1884 se realizaron los ensayos máfi notil -

ble~ 0n rstn rrngl~n, ~i~nctn rJr~plo de ello lo~ p~r~mctro~ com-

pn•ndidos en el ré-qinen de Scbasti.:in Lerdo de •rrjadu. Durante e

~o~ i1fios se respir6 un ambiente de libertad sccinl quu dio origen 

a ln primera coopcrn1:ivn que se org~niz6 en M~xico en 1873, publi 

cá.ndo!:>c por otro lado el primer periódico c:.;trictam•..:nt.c coopcrüti 

\'Í?.tc'.l (1879).2 

1\l ret.orno ·•·2 • Lirül. Po1·1 ir io uiit..- :i1h.J•.•1 1 iotl.j- /' . ..'JU J y 

t.lados los pt·incip:.·:~> !;ust.entn<loB por el c•11t.ui.c·, 

titucional, 5C impl..:1ntó con 1.:1 prot.r ... r:c1ür. 01 ici.\~ 

1 Ho~endo Rojas Cori;i. 1:.!.·at.,.!_l_o di:- coupl'L"·l_~_L'..:J.. '"º _1.!:_f~~~· Fondo 

d0 Cultura Económicil. ;i.•17 

...'. H0:.;cndo Hojas Coric"l. l.it'!•1. l·-48 



sistema capit.ali:;ta bas" ~i1.•l t·t·~gtto:f•r. pcr! ?.rl.st.t .. Dur-~1nt·-' todo 2. 
se tiempo í..!l coop<:·rativi~;-:io \'i\•ió ur.."1 d•· ~u~·- .-.~-.1¡1,.'~ t:1,Ís d~ Eíc1 }.,.,-; 

ya que por un lado t:>l nmbient•' n! i.cj.1} ;· ~.;u~:ial 11:_1 '! l "\ p1·ot·1-

cio, toda vez qu1..· estl.' n:•girnen orc1~1n1;.:iti·:o opt ú : '! no .id!i_•rir~;,_, 

a los violentos mo•Jimicnt.o!-. qu•.:- J.•rc·t•::>r:dL-,n r,_-.~,clv, rln todo, .1lc.'l.!! 

zando el poder por l.:i fuc·rz.1 1.1...· L:1s .:inn.1" y ch~l mutín, c,:-rr..o por ~? 

tro ludo la soci•.:!d<tcl c.b~ t.·.'.P t.i,~mpo no compr·~;~cLt) L1 mL;Hin del -

cooperativismo, o porqu~ tal parL'c..·ía corno si. :--.n hubi,•..:;p m~1s sol~l

ción social que \.'.'onv1..~rt.irsc• en otyani:.!,1c.i.on1..~.; c·l.tnd.~stinas y ~._. __ 

rroristas para derrib~1r .11 r•"qim(•n porf:ir l.>n1..) u th~s¡¡,par.._'C•:r bdJO 

la presión de la oi;ganización c.,pitalist., quo_• .1v.:lnz.:1b.,. T.:ll t_·~; -

la razón que explica socialmente porqué c.d coo¡,."•raL 1 '-" i,..mu ~1 l p1 (~-

ferir el cam1no de la p<.1z, ¡)1:t.inJ.n~ció li;-;i.i~.:i.d;) 

trató de plegarse en lo posible a las circu1~:.;tanci.1:; de 1~ ,":.pnc<', 

esperando mejores 5itunciones par~ el fuLuro.3 

Por esa razón, el coopci:.-,tivismo que habia •~!:ilJ•~r.1tlo pilclP!:l, 

temen te su momento, nl pcrc.:i.t.:lrsc dE:' que 121 c.:i.mi no dL' l.1 ¡1:1z no !2. 

ra dcse.:ido por el régimen que le <1sfixiaba, apo]'ñ 1.-1 r._,bclión ar

mada cncnbezada por Francisco I. Madero, sólo que ,-11 .iprJyLl¡ lt1 1'L1 

menester conocer los programas de los c.:1udillo~> de l.:i r<:voluc1ón, 

cosa que no aconteció, y por otro lado, dichos p¡¡,rt ido::. Jam;is pL9 

clamaron que su rch0lión obedeciera a 1<lent1d;1d Je ¡1u11~3n11cntG e~ 

mo terrorista~; dr:? Europa. A¡,oyando l!n c~ur.lJio, la rL·bclicn i'':-.iít_!, 

ca y la resolución d•! cie1·!:.os po5tulado!.; d·:·· JUfiticia soci.:tl como 

eran ol derecho n la sindicilci6n y 01 reparto más cquit.:itivo cl1! -

la propicd.:id ngr·~ri~. 

L;:\ difusión in1ci;1l dr.! lns itl•.:.'l.S cooper,-..t.i'J'1.~ ••n M•:xic.:o -

(uc reali¿.:i<ln por mi<-•mbros d0l grupo d·~ ·~studiante~ socialist.:is -

[undi:ldo c.:n 1865, qui.--.ne.-, arJ<~f!':is tii:.·n···n n su c.:in:¡o 1.-i organi.:~.::1e.::1cin 

de soci.0.J.01tle:~ U,: ~:.u..:urn:> n\l..iLuo 'i !.1!> col<'Jni,"1..; "<11-íc<'lns d<' tcnde!l 

Rc--">•.!ndn Ro:ias Cori.:-i. '.!'!=",fl-!:..'.-,i!-2.~~9.I"~L.:1.t:ivi!;~~i:r_s.Y:i.f".!.!!.9.· Fondo 

de.' Cultura Sconómic:i. p.4~i 
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cia colectivista imperantes en el país. 

Más tarde, p.'lr.:i 1876 reunió el Congreso General Obrero 

de la Rcpdblica Mexicana, qu10n entre sus postulados incluy6 la -

promoción del cooperativismo como forma de organización idónea p~ 

ra el naciente movimiento social clan<lcstino.4 

Al triunfo del Gral. Gonz~loz se inicia la persecución de 

los dirigentes del Congreso Lib~ral de aquel entonces, iniciándo

se propiamente dicho, en ~sta ~poca la liquidación d0 l.1 primera 

época del cooperativismo. Sin embargo, algunas coopcr.:lti\•.:ts agrf! 

rias subsistieron hasta fines del siglo XIX, en tanto qu._~ por o-

tro lado se realizaban experimentos de organización prn~uctiva -

por parte del gobierno federal, como era el caso de la fundación 

de la caja popular mexicana, por Vicente Riva Palacios, Ignacio -

Manuel Altamirano y Filomeno Mata, cuyo objetivo er« el de propa

gar y ayudar al establecimiento de sociedades coop1~•rativa3 de prs.?_ 

ductores y de consumo en toda la República.5 

En 1889 se inició una nueva etapa del cooperativismo con -

la promulgación del t.erccr Código de Comercio que reglamenta la -

organización y funcionamiento de las cooperativas, legislación en 

la que impc-raba un ci.·itcrio netamente mercantil, apartándose de -

1.os principios socialistas en que se apoyaba el movimiento coope

rativo en otras par~1!3 del mundo. 

Conforme a t·:;La l·~y, las cooperativas en J;i p!'""-\ctica tení

an el car~ctcr de :;ocicdades mercantiles, cor1%;titL11rjn~ por p~rso

nas de escasos recursos que buscaban an cst~ fot·m.1 d·Y urganiza --

4 Rosen.Jo Rojas Caria. Tratndo de coopcrnti·.·ism"> mexicano. Fondo 

d·~ Cultura Económica. p. ~ü 

Ilu:;e11du Rojas Corla. Jdcm. p.51 
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sistema C.3¡Jit,'1l1:;l,-i b,1.c-;<~ a(•l t«fy1:n•--n pc.rl1.rist<1. Uur..Ult·" torJo l_: 

se ti0mpo •:l co0pvrat.i\.'l:i".'IO ·;i\•ió u1~1 d·· ::;11:> ,-.t 1p:1'; n'..Í~; di fic1l•·:; 

ya qut..• por un lado c-1 amb1cnt1· oiii.:1,11 y s<x:i..11. n,_, . ··.1 ,.¡ prn¡· .. -

cio, toda vez qut• (.•stu 1t',y1m..:·n Ot"CJ.Jni.--;:ttivo nptó :11! 1\() ,11,.-lh.~rir'.>~· 

il los violcnt.os mo.,.imic·nto:, qu•.' t-ireto._•ndían r··~_;olv•·L ],, 1.odo, ,1lc,'1D 

zando el podnr por l 1 fur·r:.· 1 de 1ds ann.l:; y d••l ffif)Lín, c,.;-;t\<J ¡•01 ? 

t!'o lado la soc1(.•tl<1d tl•.: ~-'·';" tÍPmpo no compI" r·cii6 1a mi·_;1{'.11 LlL·l -

cooperativismu, o 1Jürqu0 t..J.l p.:i.rccí:1 cor.•o ~~¡_ :-:n huh1·-·s•., m,ís snl·.1-

ción social que coir•.'(_•rtir.st.' en o:_-yani~~cicion·~:; cl.1nd .. st1n.1~~ 'i ~,·-

rroristas para <lerrib.J.r .al rúgimcn pot.-firt."!no u d•-·:;~1purt.·i..'•--I' li;JJO 

la prc.9ión de l.::i oi;ganiz.::ición cap1t.:t1-J st.i l)U(' ,1\.·..:1.n.~dll<1. 1••1 '-L' -

la ra?.Ón que cxplicu socinlmcntc porqut.! el cooper.1L1v1.:;mu .11 t>r0-

ferir el camino de la paz, p0rmaneció limitado v11 

'trató de plt.!qar::;e '-'º lv ¡10.::oibl._ J. L-..:.; ::!.!"':;'..!!::;>:. l~~,_·1 

cnperando mejores situacionus para el [uturo.3 

Por csn razón, el cooperativismo que hubí.1 ·~SP•-'L·1t]o paclPD_ 

tomento su momento, al percatarse d0 qu~ el CJmino de· l.1 ¡1n¿ nc1 g 

ra desando por el r6gimcn que le asfixiaba, apoy6 la r~IJ~·li1~n ;1r

mada cnc;l.bezadn pot· F'runci~iCo l. f>L:ldero, sólo qu•.' ¡¡] .l.[.•OY<•L 1.1 c•r,1 

menester conocer 1 os proqrilmas de los caud i 11 o~; de la re vol uc .ir~1n, 

cosa que no aconteció, y por otro lado, dichos pnt·t-1do!:j J<Jm,1~> pt~ 

clamaron que su rc•belión ohcdecict·a a idc·ntidnd .Je pen:-;.•111.u~nce; C(2: 

mo terrorista!:> di~ E:uropu. Apoyando en c:1mbio, lu rebelJon LJ(:.>1 ít.!. 

ca y la resolución dr_• c.:jt·rtori por;tulndos d.' justicia social como 

eran el derecho ~ Ju sindicación y 01 rt:pnrLo mds equitativo dt~ -

la propiedad ng~~tria. 

Lu difu:.>ión inicial i:.10 ln:: id·,,!'"; coopPr,1t1•:.i:s ~·n M1:xico 

Cuc rcali;.o:;:idu por ml(•mbros c..l·.:-1 1_Jr.11pu d·· t.:st.ucli.J.nt.c::; ::>oci;1li.~t..'.l~ -

fund~clo en 1865, quicnC!i adc~~~ ti0n··n a MU c~ryo la orgi1nizaci611 

<le soci1,d~dv:i el·) socorro muLuo y l~s colonias .1q1-ícul1\n de tcnde~ 

Rr>c;•~ndt) Hoias C.:>riu. 'i'~.::i~.n~_l} ~-C9..2I:'.!:_~is:r~n~'.? .. >:__:\:s~· Fn11do 

de Cultura l::conómic:1. p.4'1 
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nic13 en el rt'.•yimen d\~l. G:.11. r"·.b·.·:.11dn l.. P.o.l:·Iq~···.· .11 ···>q".•díi· l.1 

Ley Gen0ral de Soci•.:-d.idt:·s t..:001wr.1t1v:=t::. m.is 1.)rt".•)Jc·~:i y 1.1 q1.1.-. ~iL.' -

consideró en su ticmrio. CC"!l'L.1 ·-:-1 instn.!rc··nto ~ •. q.l! qu~· •':;t1~1ct1.n·~~

ha ;iutónom;1mentL· el ::~l.~·'···m,l ·~vup·.>r.:tt i'.'c' ,..n !n!; .1s¡i.,ctu~; ,-cunómit.~l~ 

social y juridú:n; e~ dt•c11·, li. cit.1d:l lc·y ·;.:-.n :\ .1elar:l1 .tlgu1us 

con{usione!) conc•.·b1J.,~ ,.n los tr.-·.i¡11<·nt•_·~; c·1 .. ¡ !>1:nl.•-..nto:; cJobrP 1.1 

mat.eria, y por otro 1.'"ldo, .:i ¡•.1rt ir d" ,-..1 L• ¡.cdvrnos \'t•r· '/·' i'•'tril~ 

do como tal el sis~ema. coo["H.•rat.t\.·o rnf'Xic.1:n1 q1.H.· C(•nn.:-···m(1~:; .1._·tu.:ll

mente.6 

A. COt..¡STITUClüN POLI'1'1Ci\ DE i~os ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1'117 

Durante el por:tii:iato l 1876-l'Jl l), L~l coop·~rut..11.:i.smo t..u"u 

poc~"l import.ancia, en rc-alidad el Úni.co mé1-it:.o fue haber dado~• l..·2 

nacer d 105 ~r:ib'.lj<"c11'lrc:"> meY.icanos las idens coop·~rat.ivas d(• ~-.oll 

da.rid.:id y ayuda mutua., que ya en la ct.J.pu rcvo1uci.on~1i.i.:J. ,¡,l.-:..·:i~:~l1-

ron su máximn exprcsión.1 

La Const1tuci6n de 1911 tiene algunos punteo qur! a~n están 

a discusi6n, y quizd existan algunos ¡,o=o acordes can el s~nLir -

popular, de lo cual no ~•e sigue que• toda ella, 00. principio ,, fin 

sea mala. Croemos que .:isí como se le han int.1·oducido algunas re

formas, nqrcgtlndo, aml)li..:i.ndo o modifie.::indo al texto de ciertos ª!. 

tículos, nos nsistc el dorccho d~ qu0 si r1ucstrn gcn0ración o la 

que venga, cr<~c ncc~fiario derogacla por 5•'1- inoperant"<~ e i.mponcr_ 

de acuerdo con los tiempos nu~vos 1 lo h<HJon así. E1 constituyen-

6 Hoscndo Hoja~ Cori.'.l. ~q__Q_~:~~1!_!_;:.:s·~~~- F'ondo 

J<:.! Cult':..HA. F:r"onómica. p. 52 

1 Rosendo RoJas Caria. ldf:m. p.372 
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te de Querdtaro no olvidó las cooperativas, y a ellas se refier0 

en los artículos que a continuación tr~nscribimos.2 

ARTICULO 25: Corresponde ill estado la rectoría del ch.~sarr2 

llo nacional para garantizar que éste sea integral, que fortalez

ca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mc-

diante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza permita el pleno cjcE 

cicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y -

clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

" .•• La ley establecerá los mecanismos que faci 1 i t1~n la or

ganización y la expansión de la actividad económic~ del ~cctor s2 

cial: los CJidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, -

comunidad,~s, empresas que pertenezcan mayoritariamente o exclusi

vamente a los trabajadores, y en general de todas las formas de -

organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesar~os".3 

J\H.'I'ICULO 28: •• .... Tampoco constituyen monopolios las asoci~ 

cionc$ o sociedades cooperativas de productores que, en dcf cnsa -

de Rus intereses o de~ interés general, vendan directamente a los 

mercados extranjeros ¡os productos nacionales o industrial~s que 

sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produ3_ 

can, y que no sean .:u·tículos de primera m~ccsidad~ sicmpri;! que di 

chas asociaciones est~n bajo la vigilancia o nmr1aro del gobierno 

federal o de los c·s··.:idos, y previa autorizucic.:in que al efecto se 

obtenqa. de las }Pgi··".J"'t-~1ri'\!: rcc(.lccti•·.:i..s cu c.iud t::'.t'. o. La.s mlsmas 

li'.?gislatur.:is, por sí o a propuesta del ejecutivo, JJOllr<in derogctr, 

H.osQndo Rojas Caria. Tn1ta<lo de coopc-r.:it.ivi...:'~.!!:':..'..Xicuno. Fondo 

de Cultur~ Económico. p.374 

Const:itución Polític."l ch: lo:; Bst.1dos Unido!; .'·L• .. :icanos. com1!nta-

1985. U.N.b.M. 



cuando las ncce:.>1da.dt.•s pui>l1cd:> l!5Í lo ~·x1J,H"l. L1~; nut:uri:'.acínne~ 

AHTICüLO 71, l'r.1,·:.:ion -,.. " ... l'.1r.1 i1'Q: ;~::t· 

blica nobr•-· hidi-ocarL:.no;, m1B··rí 1, lnd·¡,jtrL1 t:in• ma.t.o~¡r;i.l ~cd, ,_-:.2 

mC"rcio, jU•!CJOS con ctpU•">tc1·; y !,.:ir-t"<-. , -;.•t·\'l -1,,~; d·' b.i,h· 1 ':' c:-1~d~ 

to, encrgí.·1 t.•l•!ct.1·ic.1 y nuclc.1,;, p,11.:i t:.;t:1bl ~··-·~ ,-l H,1n._~, ~i'' Enii-

/\H'I'lCL.'LO i¿.3, rr-L1ct~ió11 x:{:-:: " ••. A·,1m1'_.mc, ·:;··r.1n co~1,.;1.J1·1·;1-

das de utiliddd ~;ot:id}, la~; !iOCicd,uJ,-.:; c~>11t· ,, .1t 1· 1·~ p.<r<i 1.1 cr.1r;:;

trucción c!P C?l~.•~::; h:tr:1t.1"; •' h1qir,nic.-1s, ·i<'::t.1n 1d.1;; ,; :i>'r ~1rJ,F.11ri-

clas en propiedad, po:: los t:·abnj,;dnr<:>~; Pn pl.>.~us d··t-• rm1r,1dn!;.'•& 

!l. LEY 1".:ENTiH\l, nE SOCJI~nr.tn:;; 

DE 192f, 

Primera ley sobrP coopc;·rutiv.:is qu• •;f' c .. nucif~ ,•n ML•xu:o: --

fué promulgada el 21 de cneru ele 1'L~7. Su viq,·nct.-i fi..:. fitl:;' cort• 

y por una omisión int."CXplicuble, no ci0roqó la-> di~·1'0~iici<'Tles ,:ont(_~

nidas en t.'l Códiqo t10 Corr:crcio ch! 1 8~19 i--:_~::p•:-ct o il cuo1'vr<1t-, ·~·-1:;, -

dando lugar ü un.1 muy ~.p:andt.· cor.fusicJn (!rJl r•: la:·; do"> d1~;¡•1¡:·i ·ion.-:;· 

Este nuevo un.fr•n:1mi0nt'CJ .sP ap1_•q<-t a lo~; principios tr":Hlicio

nalcs del cooper::ttivi!>nH>, en lo que re:_,p1~ct.1 a l.:t igualdad ll<.:!l vo-

4 Constitución Pol itic._i de l,_15 G~;t:ldl)~; UniJt.1s t-kx.icanos, com~,ntada 

Rcctori.>. lnst. de lnvc::;ti.gacion1:'.'s Juri.dicas. l'H35. U.N.fl..M.l-J.ílfl 

ldcm. p. 170 

ldcrn. p. 112 
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to. a la distribución de excedentes, al rógimcn de rcsponsabili-

dad y al carácter no lucrativo. Alfonso Solórzano dice al rcspC'.f. 

to: " ••• No ha sido posible localizar los datos que so refieren al 

desarrollo cuantitativo del movimiento a que dio lugar la nu0va -

ley, aunque hay indicios de que se produjo principalmcnt~ en el -

campo vinculado a la aplicación de la reforma agraria. 

La Ley de 1927 se sustituye por la nueva Ley General de SQ 

ciedadcs Cooperativas de 1933, misma que se apega más t-.~trC'chamc!l 

t~ a los principios trodicionalcs del cooperativismo, utilizando 

una terminología acorde con la doctrina cooperativa, pci·o con una 

muy confusa clasificación en cuanto a operar con los so~ios o con 

el público, ~d~más de tendencias puramente liberales, no acorde -

con la ideología de la Constitución de 1917, que consag1·n la in-

tervcnción del estado en la economía y la limitación de las gara~ 

tías individuales. 7 

c. LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE: 1938 

Finalmc!Ote, el Congreso de los E5tados Unidos Mexicanos e.!_ 

pidió el 11 de enero ele 1938 la Ley General de Sociedades Coopcr~ 

tivas en vigor, y fue promulgada el 27 de diciembre de 1938, sie~ 

do la primera elaborada con base en los conceptos doctrinales y -

conceptos de política económica bien delineada, evitando la cxpl.Q 

tación capitalista e¡~~ eludía el cumplimiento de la legislación -

labor.:il y que no p;>•n l.tÍa ventajas o benefici<.w ,, r; n::m5 determi

nados, cr(•.:indosc ccn el firme propcisito dE• c•"'OEJL'r.• < .. 1 e11t..rt:! lus 

trabajadores par~ nbtPn1•r beneficios social0s y ~on1ur1ou. 

Compendio Jnt.crnacion.-11 pnrn el Fomento Cuop~r<lt:.i.vo. Plan N.:i

cionnl do Fomento Cooperativo. 1980. p.1!i 
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Como aspecto tundJ111~1iLJl, e~L&1 ~lt1m3 afirma el pr1ncipio 

do que las socioda<lcs coop~ri1tiva5 <lubur~n estar integradas por 

individuos de la clas1~ ~r~bajador~. 

Sin embargo, la aplic.ación de esta ley ha permitido obse,E 

var en su texto omisiones lamentables, violación a los principios 

cooperativos y una evidente fnlta de t6cnica legislativa.a 

Antonio Salinas Puente. t--:ditorial CoopPP--!_~)..,ismr2.:_ E:.C.I.A.L. 

1 ';J'J4. p. 103 
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EVOLUCION y DESt-.HP:OLLtJ DE 1.os KIBU'l':: 

1. A.NTECEOE~J·n:s I! 1S1'C'H IC'OJUH l D lCC'·~; 

En la ,"\ntigüedaU, en <.. .. ~;e p1:-1-íodo de la h i st or 1 ?!. que v to el 

nacimiento, ascensión y dcclin~,l~iém de los \',1'.;Lo;, irnperioG. de 

los hititas y los b~muro~ Je A~iri~ y Hnbilon1a <le E9ivto, Gre

cia y Roma, las condiciones obj(.•tt.va!:; cxcluí,,n tod.:i p.;,sibi 1 id,"ld 

de establecer cooporativa~, dado quc la cconomí~ d1' 1'no~ impe-

rios sin excepción, esLaba ba~ada sobre el trabajo do esclavos 

sin dejar lugar algÜno par~,, que hombre.!.; libres se <lsociarnn con 

el [in de realizar objetivos comunes y ayudars~ muL.~.:im~ntc. 

Puesto que esos podcrogos imperios estaban regido~ 1•ur <l1ctaJu

ras que se basaban económicamente sobre ~1 latifundio (grandes 

haciendas) y el traba Jo [orzddo, la. :i3cc:..:::;:-ié.r"! d 1 • 
1 1~·,,1bt ···s l ib1·c:. 

para trabajar en com~n sólo ora posible aquí y all5 para ciorLn!i 

categorías de artesanos, artistas, etc., por lo tanto. e5 nalu-

ral que los escritos antigllos no contengan prácticamt:nt~~ re[cr~n 

cias algunas sobre la existencia de cooper~tivas, aunqu~ es po~i 

ble discernir los primeros signos de las mismas, ciertas for

mas de cultivo de la tierra y en la industrin de la cnnYtrucctón 

Tanto en Esparta como en otros lugares se encuentran ci1111pd

mentos militares dondn la vida se regia por ciertas normas comu

nales: habría que dilucidar hasta qué punto esa vida ''comunal" 

tenia el carjcter de una vida de ballacas, mús que la de una a

sociación cooperativa libre. En alg~nos documentos atenienses 

y romanos se pueden encontrar referencias oc~sionalcs que pare

cen ~cAalnr 1~ n~iqtPncin do fondos de ayuda voluntarios: poro 

probablcmentu eran esas institucioncn socialrs mJs que econ6mi

c~s, aunque pudieron haber existido socieda<lt:b d~ c~~~ita de ti

pos diversos. 

La pnrqucdnd de esos in(ormcs podrían, sin ,_.1,1borgo, apc>y•r 

1" cnnclnsión de que esos er<in manifestaciones ind.tvidu.-11<.~s, r.r.:.: 



lámpagos aislados y que cualquier remunent~ que pudicr,1 h:ibcr 

quedado de las primi~ivas comunidades de tribu y ~ld0a, 1 

No casualidAd que loR primuros i11formes <locumcnt~dos de 

colonias cooperativas, t~n el verdadero scnLitlo de la pal~~rn, -

nos hayan llegado del período del 9~qundo t0mplo dP Pnlt~!;tin~ -

antes d0 la destrucción por los romanos. 

La colonia comunal mantenida vor loH usenius c11 Cin G~cdí 

a las orillas del Mnr Muerto puade con toda justicia, ser cong! 

dcrada como el primer ensayo (del que existen amplios informes) 

de v ido cam.¡nal basad.Jo ~ob:::-c '21 t!:":::tb:::tJO y la aywla mut tn. J,oB 

ecos de esa vida en la colonia esenia llegaron hasta nosotros,

ª través del silPnCiO de }OS tiempos tanto de (U~ntcs judías C2 

mo no judías, y recibieron renovada confirmaci6n con el sorprc~ 

dente descubrimiento de los rollos del Mar Muerto en cuevas de 

esa región, y en las excavaciones practicadas entre los años de 

1949 y 1952 rn el claustro de la secta. 

Existieron cauf.;1s históricas de profundo arrñi.go que prom2 

viero11 el establccimicnto de la colonia cooperativa de los ese

nios. L~s bases soci~lcs y ~ticas do la rcgi6n judía que llc-

gan a la cumbre d12 ~;·J expresión en L'ls dcnuncins qu("? hacen los 

profetas de la inju;:ticia y la presión socii:ll, (ueron el resul

tado de tensionc.J lliLcrnas y cspiritualrs qui', ~in dudu Lllguna, 

prcvulecíun en gr;:.ral.J:s masas de la poblución de •;o:1t:onccs, _ 

en tit.!íll{IOr:. de un.:i 'Jl.:lVC crisis social y pulít.j ··, 1sra8l . .t. 

1 1::1 cooperativismo c;n Isra~ __ •:_L_t_!.~-1~1· I:npn~:Jo i:'n Tzatz, 
Te] 1\viv. Centro \..-;L1"l Í 11011 Jl cu~;;al1.;n'. 1'1FJ,.-, p. !I 
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En la Edad Mcdi."l !;,_, ··~;t~1hl1·~~1e1u:1 <lldv:ls y pobl-1(~10nr-:~ 

los punt.O!'; moUularc.·s dP l:1s ruta~ dn LC.'fTl''rcie y '-~,-ir•tirii~·.1--:1•-in. -

I::sas poblaci.one~> fuo..~ron rTeci·-·nd•-"> c<1m~> 1···sL:1tt1.dn .·' c.1~H)1us ril

dicales nca('Ci<lo~; en el .-1nd.1>:1i.-1_;P ~;ocial y rk L. , -.·olu.:-10n •'L'0-

nómica de vast.os alm:H.'1._'f1':.'~' y do·ntro d•_' :.;us 1nu1-.ll L1·; :·l)!"t; 1 tCL1.--

virtic>l'.'on en c0nlror; d._ ... ..:ultu1·.,, .1rtt··s ·¡ ci .~.1cic.1n t_'n q1-nl~r:il. -

50 cncuentr..t tuc1·a del ma1·(:0 n·" •·s~-· t1alJ,·1jo <l•!S1 .. ·ribir •·~;os d,':•:} 

rrollos incluso sistem.it:.ic.:H;1t•ntl', o ~r.1tar l'l i·<·:;u1·q.rr .• ·ntn de· 

la vida cultur<1l •--""1 t•!;cis tlUPVnf; ("••nt1·0·> mundi.1lcs .iur"'\:1tt.~ ··l H!: 

na.cimiento. El tÍn ico punto dt: import.unci.:1 pLtr.1 n•_1,,~~t1·0 tem.J, -

es que e:.H.' surg1mj0nto !>•.• vió acompnñ<l.do ··ri 1.::i~• ··!;:.·r.1!; .-.oci.:ilP!:> 

y económicu.s por nuev~'ls form:1s di..• vida r>n común, d•' l ,~; que f•..10-

ron cristalizados por p1:1m .. ·1·.:i v<.~z, t.lf•O:, nuevos 11<· Ct•luJ i;, u· 

creación coop~r.Jtiva, hasnd~ en el tr~1h.:tJO lit1i· 

les formndorc~ d~· ~s .. movimiento fu0ron l~s g1Jil.l~!i, -~i0ndo .lr

tesanos que vendían en común, todos lo5 produccos l.h~ !>--.:!; mi··m -

bron- y comprnbn11 n qr~ncl to,ia1; las m~t.~rins iirimn ri~c~~nrias. 

Sus micmbror> (..:C¿\n mt:-rc,uh'l'•'.'O. y artc-.:;,"lno<; rt 1 mi .'."'.mo t 1.t.>mpo. :~ 

COM l P.NZO Dl·;I~ MOVIMIENTO COOPI:HATIVO 

MOD~-;HNO EN 18 4 4 

Ln historia del 1novimiento cooperativo se inició a lo largo 

do difcrent~s lín0as. Sus oríg0n1~s están en un su~lo diferente 

y derivan de otro c~mulo do condic1on~s. ~unquc en nlgunos aspeE 

tos natur.::tlmc-nt1...~, ViP uscmcja en ci1 ctu. form.:¡ al desarrollo C'J'_•nc-

ntrnid~ por l~ ~ur0ol.::t de \Ina economía dcsarrollndn por alguna = 
prosperidad c.::tpit.:tli.<-ota; en aquéllo:~ días er<1n muy c~scasas o nu-

1.:is las cmprc~aD pr~vada~ que as1~!·1·:1ba~ ~ los inmigruntcs, y to-

3 El coop_~ ... .r~itivisf!1_o en Isr.:¡eJ y en '~l f!1~1ndo. _J.mpn_._10 
TP] Aviv. c~ntr0 1~r~~1r 11013 J~~u~~]AM. ]9q5 ~.11 

en •rz._1 tz, 
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do cuanto ellos encontraban era un paín atrae~do y subd0sarroll~ 

do. quo había presenciado siglos do saqueos, desolado en 1~ ma-

yor part0 de su superficie y casi desprovisto de población, o p~ 

blado por tribus beduinas nómadas y campesinas a costa de gran-

des sacrificios. Los primeros colonos judíos se afianzaron cco

nómicam~nte en las pLlntacioncs críticas que se operaban con tr~ 

baJaúorcs asal.:1rindos, pero t•l periodo comprendido d.¿ 1906-1914 

cuando se construyeron las primeras cootn~rativ.-:i:. ~gricolus. 

1.os in1ciadorcs del cooperativismo en Israel (P.:\l>'stina),

no tenían la mínima irl0~ d0 los logros Jcl muvi1nicnto \'" el mun

do de esos dí."s, y un muy escaso conocimiento de las t ... orías que 

le inspir.:iba.n. Los movimientos poderosos que condujeron al cst!!_ 

blccimionto d0 ln~ primcr~s cooperativas Pn al p3!~. !u~ron tan

to prácticos como emocionales y derivaban del reconocimiento de 

que en ese lugar y esa época, la circunstancias dadas, un esfuer

zo colonizador en escala nucional no podía t~ner éxi~o, salvo que 

se basara sobre la "ayuda mutua" y un "esfuerzo cooperativo co -

mún". 4 

Las cxplotacionas agrarias son en su mayoría comunitarias, 

y cntr~ ellas Re distinguen: 

d) La Kwzah, fo~~a de vida plenamente colectiva { 1909). 

b) La variante ¿e la Kwzah, basada en al programa de orden 

mercado d·~ cooperación de colonización { 191 1 l. 

e} Kibutz {en ·u?brco significa grupo, ;uo.1mblc':tl. Nombre mo

desto par~ ·!lgo ~nico en su g6nero: uni1 e~- ··:;dad VLilunt~ 

ria dcmocrcitic,,, donde 1."l gente viv·· y 11 t. i.i Qn conjun

co, sobre un~ base no cooper~t.iv~: r~t· la que los 

trabajadores so rcpart~n el t1.1b~jo, ~os ~•!C~icios y los 

beneficios, pero no tienen la propic~. ~¡ {l·~ la tierra, que 

pertenece al fondo nacional hnbr···o. 

p· •.">50 PO 'T'7~tz, 

19d" .. p.J7 
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Los primeros kibut~ 1·u~rc~ or~~n1~.1dos i1or J6~t!n~s sio

nistas id~alist~s qu~ \'ini~·ron ~~na ~1~1:~ j,_s,'lnci~ ['Or 

centurias, uno~, ·10 .-itic•s ,-1;iLl'!> c:h•l c·~>t=;hl~·l·i:·~i1.·nt0 d0l e:: 

tado de Israel. Es cice: r, que lo:; kil>ut:· _,_,,J:l un..J comun¿_ 

dad coopcrntiv.i tgu:d1tarL1, dond0 lo'> 111i1·ril>rt.'~.; mancomu

nan sus recursos. cumr•,1rtcn la flrnpicrl~[l ~· Jc•s m0dto5 'it• 

producción y participrln de una mL1ncr.·t cor.1r1l12-t"~1 ,.n tod.1s 

las rcsolucior..~s concL'rn1 .... •ntc•s cun 1·1 comunid;•d. L] k.i

butz no utiliz~ dinero nn la vid~ int~rni1, 109 pruducto~ 

son distribuidos seg~n las nec0sida<lcs. 

d) Moshar, que funciona en r~gimon parecido .11 de una c0opQ 

rativa en la cual los trabC1judor0s 3on i•rr-'['i-."'t.iJ iu.~ d•.! -

sus tierras: 
e} Moshav-Shitufi. Es un.i. cooper<itiva inb~grad.1 por f.-im.:..-

lias agrícolas (1957).s 

2. ORGANIZACION INTEHNA 

ESTATUTOS 'rI PO DE UNA COOPEBATIVA 

DE LOS l\I 13 U'I'Z 

CAPITULO I. DENOMINACIOlJ, OBJETO, VARIACIOt~, CJOMICfLIO Y RES_ 

PONSABII .. IDAO. 

a) Oenomin~ción: lugür donde se constituye. 

b) Objeto: mejorar la condición social y económica de sus 

asociados y obtener el mayor.rendimiento de trabajo en 

común, pero sin conseguir lucro de ninguna índole. 

e) Variación: el domicilio social se fija provisionalmente 

en un lugar determinado, pero L1 asamblea qPn,...r., 1 pcd~:d 

cambiar d"" rl':'~icll lo segun conv0ng,1 ., l ..'.l buena murcha de 

l.:t entidad. 

El cooper.1tivismo "" I.~ruel y er: 0-~-~fJ..C::~~?..!.-ImprL::,~· .. .!::_!!_1?..:1-'s_.; 
Tcl Aviv. Centro J:;raeJí 13013 Jr·t·.:-.<!l•.:.n. l'Hl-~. : . :~1 
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d) ncsponsübilid:td: cconó:nic:a t.h~ ~-' ~uciLd,>.,1; c]Uf'd.1 iltmit.:! 

da ónicamontc por las aportaciones d~ sus $O~i05: Como 

principio fundamental de su actuaci6n, )a socicdnd no u

tilizard otro personal que no st•an sus nsocia<los, ''ero -
en caso necesario podní. recurri.r a pcr~>onul profPs.1on,1.l. 1 

CAPITULO ll. DE LOS SOCIOS 

a) El número dP socios es ilimitado, pe-ro nunc.~a. podr.:i ser 

inferior de quince. Podrán pertenecer n lu cooperativa 

todos los que oj0rzan cuillquicr tipo de lnbor: industrial 

profrsionnl, nrtcsnnal, ~te., siempre que re~nn11 las si-

qui~nte!i condiciones: 

Ser mayor de 18 años. 

Realizar la aportación individual obltg~torin que esta

blecen los estatutos. 

R0alizar algón trabajo en armoriía, con el obj•~tivo social 

Acroditur buena conduc:t.;:i. 

Cum¡>lir todo lo estipulado t!n los astntutos y acuordos de 

la ~s;1mblu.t ~cn0r,l. 

b} Todo asoci.:.ido está obl1qa'10 a; 

Healizar el t u.1bnjo cncom0ndado d0 acui.:!rdo con !'iUS ,..1ptitg 

dos, condicionr•n, y postcrioimcnt~ roaliznrá las divernas 

labore~ de l~ 1nismn ~ociednd. 

Efectuar c1J~~~'B pr~stncioncs d·· G0rvic10R rl~tvrminen, a

sí como c:t ·~~.;..:!mpL!Í1Jr los cai-gos pi'lr,-1 J<,s qu<: fueron ~lcgI 

doc.~ 

l\si:•Lir .:l IS JUOt:ilfl (JUe ~;i.__: ccl·"'br'f'-j). 

Satisfacer lus mult<\:=; que 1mpony<..1.n 

b<?r.cs como ,'.l~.ocíodo .. ~ 

1 ~0(Jl!g8ll~~-!:.'..r' __ ' :~I.i~.5Ll.._.Y __ y.'.2.__~I..L...!!:.~.n. .. 9g~ >inpr<>!Jo \.'._•n Tz,it:!, 

Tcl Avi--.·. Centra 1:.1<1•·:: · ~n1 \ .1 1 .. ··.-u:.>.tl•-;r:i. ! 'b',. tL2J5 
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e) Son dcr~cl1os d0 los soci~~;: 

Pcrcibi r und 1·,.r:•un•'.'t.\C ión />1..11· 0 l lrab.! jo quL• t ,~."'11 icen, 

Disfrutar <lL~ todos lo5 b•.:nefici.o:'i 0st_.:lbL ... cj,_:vs f•n la cor~ 

perativa. 

Tener igu~ld~d ~·! v11~.tl. 

Todo socio pod1.:i U.1r~;c· dt• bo-... !H.lr •.1,llllnt;1d ['!"••pta, pnr 

cxpul5iÓn u por fa~ 1..._,cirn1vnto. 

'l'odo socio p~ . .'rll"<-Í solJcit~1r- ~:u b-::¡,1 , n 1.1 ~:uoµe1·.1t.Í\'J., 11~~ 

tific.indo su pct.1ción con un me~; ,i.__. .111t1c_·qh1cúln. 

d) El socio qu(~ ;;c;-i dtt<lo de hil ·j.:i t<>ndr<:i ch 1··:<.ho ,-¡: 

El lct.:mbol~u Ue l.1s cant ld.1d1~s 4u1• nubti:.·r· 1T•' l1..'9.1do por 

concepto de aportaciones. 

Ningún socio qU\.! sc!u d.:ido dP baja podrá lormulLlr p..._·t.i--

e irrcpartiblcs, ni estorba¡- en lo min1:-::o '· 1 : urh:ion 1:n:·-:.~~ 

to <le la u11tid~d. 

Cuando un socio c.:iu~;e perjuicio .1 1.1 eoop· rat:1v.i, J., ,,,,,-l!!• 

bl1~c'.l general .'.l propu1:·~td de l.:i il~;.:imbl('.1 r•'C~or<i r· cJ•.' r>.ht). 

quier coop0rador, y previa audiencia d·~l rn¡~;nio, p:1 .. il•: .-i

cordar su expulsión. 

Para mantener r}l prestigio mor:i l ciue d•..'b•.: tcn1 .... r L."l cni. 1rJ·-·
rativa, los socios cvi tar.:in 01 0 jrrc1.c10 dí' <tCC~ 1 11:•.):; JtHlJ-. 

cía.le!:. Cuando suria un¡:¡ dif• rl'nciu entrP lc:.;i:_. c··i('·¡ .. •i-cidn·· 

res, lo .:.s1:1mblf~a rectora procur.-1cá rcsolvcrl<1; !>Í no lo 

lograri1, d.:ird conu~imicnto <l0 0110 J la asamblea gen~·ral. 3 

J::l cooperativisme::.§'!L_Tsr.ncl y f)n ~:!l mu~q. Impreso en Tzatz, 

Tel Aviv. cent:-o l!iracl í 13013 JürU;:Hll~~m. .+05. p.237 
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CAPlTt:LO III. DE LOS ORGANISMOS nE LA COOPERATIVA 

Está formado pot-: 

a) La asamblea general 

b) La asamblea rectora 

e) El consejo de vigilancia 

Al LA ASAMALEA GENEHAL: Es la encargada de realizar todas _ 

las gestiones necesarias para que la sociedad que constituida lg 

galmente, y pueda comenzar a desempeñar su objetivo que es: 

a) Recoger las adhesiones individuales, formando 1~ relación 

provisional de los socios indispensables para J, forma -

ción del registro general de los mismos. 

b) Presentar el registro de la sociedad (kibutz) o los docu

mentos necesarios parn el reconocimiento de la misma. 

e} Ponerse en contacto con las uniones territoriales de coo

perativas (kibutzim), y que le faciliten cuantos datos o 

informes requieran para cumplir debidamente su objetivo. 

La Asamblon General os el órgano de expresión do la volu~ 

tad do los socios. Se reunirá ordinariamente una vez por semana 

En ninguna asamblc.-:t qcncral ordinaria podrán tratarse asuntos 

que figuren en el orden del día Giguicntc: 

t) Lectura de ac~as. 
2} Memorta scm.'ln.l.l que comprenderá los siguientes puntos: 

a} Gestión de lu asamblea rectora. 

b) Altas y b<lj.ln de los asociados. 

e) Resultado~: de los balances. 

d) Informe del consl•jo de vigilancia. 

e) Proposiciones de los socios. 
3) Lc1 asistencin ,, la asamblea genernl. <·~; obliq.ntoria para 

todos los socios. Ningún socio puede hace·rse representar 

por otro socio, 
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4) En los acuerdos de to~a .. l~~ ~~~mbl~as s61o s0 ton1~r3 un 

voto '.l scrci villido ~· nb.ii9.-1t1Jr10 p.'l.r·,1 tndo'> los ~;0~~10~;.

Todos los socio!i tc·ndr·.in vo.· y \'Oto ~~n ::!.~; t1::;,:111.L>lc,1s. 

5) Las votaciones podr,ín S('r ordin~1rt.1s, nami 1"11•~':> y .; .. cn_•

tas; lo ser~n (_>n PS~O!'. 1iltimos caso9, cu~n<lo lo ~td3 ~1 

15% de los socios ~tsist<·nt('s. Sprti oblig.1tori.1 l.1 \'ot.1-

ción sccrctn cu3r~do s~ trJt~ Je asuntos p0r~ona1~~. 

6) La reforma de ostntutos sólo podr.1 l1~·,0rse en Asan1blca -

Goncral convocad~ para tal efecto por la a~~mb]c.1 rL·Cto

ra, o cuando lo solicitt1n por escrito la mitad n1ris une -

de los socios . .; 

D) LA ASAMBLEA REC'l'ORA: Est.i.rll dirigida por un Jt'f• , un SL'-

cretario y tres vocales como mínimo, y como máximo ~eis, clcyi

dcs por ~d asamblea general. Estos cargos 50 cle.¡irin ¡1or un -

período máximo de dos Ros consocutivos. Si por cua]quior ca1JsJ 

la asamblea rectora quPdara reducida a tren mi~mbros, ~stofi \·01l 

drán obligados a convocar en un plazo d~ un mes, a ln ae~wbl0ü 

general para que d<!signe sucesores para los carqos vac-anh-'S. !1-

sí como también tcndrñ las siguientes obligncioncs: 

1) La asamblea rector u tomará sus acuerdos por m.'."1yoría d'--" -
votos. 

2) La asamblea rectora deberci reunirse como mínimo unt1 

cada quince día~., y t,1ntas como lo crea convenient•: •.•l - -
jefe o lo pida cualquiera de sus component~n. 

3) La asamblea rcctorH tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Nombrar, separar y fijar la retribución que deberá perci 

bir el personal que trabaje al servicio de la cooperati

va. 

b) Fijar los gastos. 

e) Autorizur todu5 los contrato5. 

4
El cooperativismo en I~racl y en ol mundo. rcao en Tzatz. 

Tcl Aviv. Cf.;!ntro Israelí 13013 Jt:.>rusalém. 1985. :'.238 
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d) Dar el vioto bueno a todas J~s tran~acciones y compromi-

sos que la coopcr.itiva adquioru. 

e} Autorizar tra11sfcronci~s de fondos y \•alorQs. 

f) Depositar Jos efectivo:;. 

9) Adquirir todo~ los a1·Lículos necesarios para el dt!S~rro

llo del obJctivo soci~l. 

h) Organizar la ventu de los f>roductos manufacturados y to

dos los servicios. 

i) Dctc-rminar lcls cuentas qu~· de.O.:i.n ser somet id,,s , L1 .'.l.s.-i~ 

blca general, inforn1~ndo acere~ d1J ellas y de 1~ situa -

ción gencr~l de 1~ coop0rntivd. 

jJ La junta rectora nombrdrá de entre sus comr1on~ntcs un t~ 

sorero y un contador. 

C) CONSEJO DE VJGlLANCIA: 1'.-:st.<1rri compuesto de seis a dioz 

personas asociüd."ls, PncargLlclas de emitir informe sobre la sitU.f! 

ción d1:! la cooperativ<t }' 1..is cuentas que proscntc l<l As<Jmblcü -

Rectora, laG cu~l0n no nodr~n examinar cuant~~ vcc~g lu 0stimc 

convcni0nt:~ 1~ contabilidüd en caso de grdvadad, est~ autoriza-

da para convocar a l .:i as.:tmblea gC'ncra.l. 

BALANCE GENE!!AJ.: Todos los a~os, a fines de dicicrubrc,

sc efectuar~ un bal~ncn-invcntJrio. La di!er0nria entru el ac

tivo y el [>nsivo ccnstituyc el ~xcedcnte ele pu~copción. 
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J. B/\St::S DE OPEH.l\'l'IV t üAD 

Son las siguientes: 

1) VlNCULJ\CION E:SPON'fANl::A: F~ t.'nt:r.1 y :,,, r;,1IP ._:u.1nd<· SL! qui~ 

re -no hay propied:Hl pt·ivad.1. de· la ~\p1·ra; 1...d vst"<1Uo la .-:..

rrienda al kil>uL~! poi· pe1·ío<los 1:11-qo.!:i-, Pn .. 110~; S•' .1pl.i-

can los principio::; coop .. "r·.1th:o~ Jonde +·(~lo~; trabuj.11, por!! 

nu mism., causa, t'n Ll m·.•rlid.< ch' su:> .::-;i¡,,1·:·id'1dc:3 pero reci

biendo lo mismo, ya que 1.1 justicia ~:ooc1 .-11 y 1<1 1c3u.:ilJad -

priur.lt.orJ.us. 

invulidcz, les está .1scgurada. ~:;u scgu1·idad !Occ~1;1 l y su:;t-,•ri: 

to. 

2) E:COUOMlt\: Par.::t los [und.:idores de los kibut.~im lp!u1«i: d'! 

kibutzl, trnb.-ijar la tierra era tanto una ideo!<.>'] i> ,-u; .. 1.• -

una forma de vida. Así que los cul~ivos dt· lo5 ~í11r11·L1:; y -

la cría de .:lVCn y gunado St_• convirti•::>ron en la~> 1·;11:1tt!-> i>.~ . .i 

Cil!i de la economja del l<;lUutz, con c.H]..t inLi..:•31.111:_1!, coJ.,:,~ 

randa en la sicmbr<s y co~1ccha, el cuidado <l<..! Ion ~1nlm.ile:; 

y todas las tJre~s relacionada:;. Ln .•tariu induntrJ~l tu~

neccsaria para dar nueva~; oportunid.i.•l·~s de tr.:tbaju ¡,i-oJ v-

sional il los micmLiros d."!l grupo, y también p.:1r<1 ,-.yudar al 

estado a ocupar la m.:ino do obrzi que llt~'JÓ de todos los lu

gares del mundo. A estos obr0ros d·~ fuera del kibutz es -
necesario püg;trlcs un salat·10, ·fH~t·u los 1,dcwL.1.u.a Ui:..l ).~ -

butz no rPcib0n en las fábrica~ salario e:1p~ci~l o bonifi

caciones por su trabajo. Ellos contin~an siendo miembro~ 

del kibutz, y como tale5 reciben al mi5mo ~ueldo del que -

cuida las vac¡1s o lava los platos. Al introducir~e la dU

tomatización y aplicarse la investigación Tioderna, ln agri 
~ulturd Je tus ~iLut~i~ ~lcan~ó lo~ ~~e~ -~ ~i~~!P~ in-

ternacionales. 
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En los últimos años, debido .l la limit.ild.'l disponibilidad de 

agua y tierra en Israel, muchos kibut¿ l1allaron neces~rio -

encausarse hacia la industria para complementar sus ingrc-

sos agrícolas, aumPntundo así su productividad y dando a la 
comunidad oportunidades alternativas de trabajo. Actualmcn 

te las f~bricas de los kibutzim manufacturan una amplia va

riedad de productos, d~sdc la elcctr6nica, la mueblería, 

los artefactos dom6sticos y los artículos de plristico, hus

ta la maquinaria agrícola y los ~istcmas d0 irrig~ción. En 

muchas circas además, los kibutzim han unificado sus rt~cursos 

cstablocicndo empresas regionales relacionadas con la ~gri-

cultura que poseen en sus propias dcsmontadorus d0 algodón, 

elaboradoras de aceite, envasadoras de alimento~ o em¡lac~r'lo

ras de aves congeladas, así como también proporcionan servi

cios a los distintos kibutzim, desde la compra y comerciali

zación de cooperativc1s, hasta la administración por computa
doras. 5 

3) 1.A PROPIEDAD COMUN: Las casas de los miembros, el comedor, 

la escuela, las casas da los nifio~ y el auditorio, estdn gg 
ncralmcntc distribuidos alrededor de un jardín ubicado en -

el centro del t0rrcno del kibutz, mientras que los edificios 

agrícolas, fábric~s y los campos de labranza se hallan en 

las árca8 circundnntes. Dentro del kibutz, la gente se des

plaza caminandc o en bicicletas, mi~ntran que los incapacit~ 

dos disponc11 •~l! pcquefios carros eléctricos. En cil no se u

tiliza dinerc; las necesidades básica~: corni,!:-i, vivienda, --
mui::l:.lcs, rop.::i.J c!c tr.:ib.'.ljo, cd'.lc:i.-=ión, ,., ........ ,..;.. ,~,.. ~Aluri, 

etc., son distrihuidas a todos los mi~u1~•0r. rlc li1 comunidad, 

sobre una base igualitaria, tomando c•n rr·i;s.ir'ic.:~nción sus ne

cesidades cspccíf icas y el nivel q11~. 01 kibtitz ~e pueda per

mitir. Adcm.:ís, los mie?~bros se asi1311111~ :1 <:í mi~a~1os una can

tidad prcdetcrmin,,du. de crédito anual 1• 11·.1 •JilS':ar en v0sti--

Tzut.z, 



menta, adornos, efectos ri0rsona](·s, pnsntie~pos, ~i~JC~, -

cte. IAos miembros d!..!l kibut.~ pu<'c1Pr. .:isir:1i:::-~10, r ...... t1r~11· din:, 

ro de sus cuentas pcrS<ln~lL~ p~r~ sus g~sto~= fuPra ci1!l ki--

butz. 

4) TRAB/\JO: La mayorÍ<.l df:' los mi<'mbros d,•l kil.Jut?. tr.:lb.:i].:tn en 

alguna de las ramil5 de 1~ ocor1omi.1 (l1L1~rLos, fibrica!;, gJn~ 

dcría o cría d0 pccon) o en algun~s <l~ l~s unidades d0 m~n

tcnimicnto. Las tareas 1lc rutina t.:ill'!i cerno uervir L'll ~l -

comedor se rotrtn: se procur."l suminístr.:n· a lus intcg:·~ntl•!> 

más veterano~, ocupaciones adecuadas y sig11ificnt1v.1s, du-

rante la mayor c~ntidad del tiempo posibl1~. Al9unos di~ los 

miembros están empleados fuera dC' l.'.1 comunidad, ya sc.:i í'O -

las empresas reqionales de los kibutzim, en institl:ciones -

nacionales o en otras tarc~s profcs1on.:ilos u v~~~cicin~s. ¡, 

sos integrantes continúan residiendo en e1 kibutz, partici

pan de su vida comunitaria, cumplen con sus t.urnos r•.:1ul.:l-

res en la cocina y ~n los deberes de la guardi~, y disfruta 

del mismo nivel de vida que todos, en tanto qu0 los sal.1r1os 

que reciben son depositudos en la tcsor .. :!ría común. 

Por otra parte, cuando no hay suficientes integrante~ cali

ficados para una determinada tarea, puede contratllrne n em

pleados externos, los que rccibc11 ~iu salario como cualquier 

empleado. Esto sucede con cierta frecuencia para cubrir 

puestos en la fábrica, los trabajos estacionales y agríco -

las.. En el caso de profcsiona_les como médicos, cnfc-rmcras 

y maestros, emplean asalariados.6 

6 El cooperativismo en Israel y rn ~1 mundo. Impreso en Tzatz, 

Tel Aviv. Centro Israelí 13013 Jcrus.Jlém. 1·:- ·s. p.2.;o 



71 
5) TOMA DE DECISIONES: ~1 kibut.z funciona como Ufh\ d(.!ílll.JCt"<ICl,l; 

directa, ("n la que cada mit-'n;bro ti1:>n1' igual voz '-'º la .:tsam

blca general seman.:ll. Todos los <tspcclo!J (.]c• la vid ... 1 coml.:nl 

taria c0mo educación, .:tlojami0nto, a!;ignaci6n de tareas, f! 
nanzas o ~;,1lud, son ~rat~Hios por comité~ (']cct05. 1.:1 .:lCLC{l

tación de nuevos intf...•grantes, lw.~go dt. .... un periodo de prueba 

de un a1lo. 'ra.ml>i~·n •:st,~ ~Ujl'Ll .:t la aprobación de la as,1m

blca general. 

6) SERVICIOS: El kibutz provc0 las necesidades d0 sus intcgr~n 

tes durante toda su vida, lo~; niños crcc0n juntos ;._·n sus C!_! 

sas, especialmente discñadils p<lra ellos, ducrm1..'n L'n sus pr~ 

pios JurmiLorius u er1 la cdsa da sus padres, t0nd0nc1a esta 

~!tima que ha crocido en los Gltimos tiempos, ¡1cro ~~n es -

discutida. l..:i crian:r.d <Icentlta la cooperación y l<t importa.!}_ 

cia del trabujo. Lo~ padres libres del cuidado de• los ni-

Aos durante su:1 t1orus de trabajo, conviven int,,ni;an1cntc con 

sus hijos durante l.:is horas libre?s, los f j ncf'i dt~ :;"mana y -

los días de ficEta. Los parvulurios, jardines de infantes 

y lil ~scucla el,~mant~l, se hallan an el propio kibutz. Los 

~dolcsccntes ~Gistun a cscucl~s nccundarias reqionalcs ki-

but¡r.i.Jinus, rn las quL, puüdcn optar pot· unn c1ran v.iricclnd de 

temas d·~ estudio y .:impliar sus cont.:ictos sociales. Cada ki 
butz ti~nc un c0m1~dor comunitnrio, clínica m~dic~, lavande

ría, ticndn, ~u propia organizaci6n p11ra l~ conr1trucción de 

vivi0ndas y ~,~1 nanlcnimiento, t.oi.lo c11o 1 ca;go de lo~; pro

p..ias micmbrc::i, qcnora]mente retando L'll • .?~:> t,--11.,<1:;. En cc-iso 

da indtviduo ti0n·~ a!Jcgur..ido el apoyo d·.:! tun~ 1.-i comunide1d, 

usí como la corit.i11uid«1d de.• .su :~~:guric'bd t .n.u.ci1..::ril. 
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1) LA Eoucr,croN DE LOS HlJLS: Tl'.'1r..ilC1t)n.3lrnc-ntL? l<.)S hlJOS den

tro dol kib:.it~~ hau ~~tdo co11:-.~.cict.:1du.-· hi.Jo·: ,~.-. l.t comunid;\d 

Las seis primeras S•...'m<1n.1.- dl' •.id., 1."l~"i l•·•f;:1n •:-un >;L¡,; [1.:id1··-'fi 

pero después, van a li\H c"'s"~' p.1rc1 bcbt:"-;;, )' .i._· >d~· <'!-;•_' mo -

mento hacen una vida 1·u~·t-·l del l1ogar. 

En las caS.'.l.S de bcLH';s los tttl•"!idL'11 per~;o·1.1~-. <l .. 1 mi~;ml) rdbutt. 

especialmente cnt.r+.:n.ul.1s y su~ p.Hh··~s ,·an ,, vi.~it..J.tlos v.:iri~

as veces al día. 

En las noches., todas las mac..irus ~e turnan pn1· p.-ir~j;1~0• par.:-. 

permanecer en vela cuidando a los pL•quei10!~. ii:1~;L;1 q111> ll"LJ' 

el día y con 61 los expertos en el manejo dt~ l-ls crianz3·i. 

Cuando los niños cumplen los tres años, p.-i:;.._.,,n .1 v!vir ..:-n P': 

queños núcleos sociales de diez tH~rsonafi de su L<i~i.d. M;,~; -

tarde, su núcleo se amplía a quinc-~~ o vc..!in.to ch1.._·u~:;. Ca~.1s 

especialmente dotadas para el los son constru í.d~"l!> iqu:d que 

un hogar. Sólo que allí no habit.:i.n f;U!; p ... 1di:cs, ::inu sus ,1-

migos, los hijos de otros padres que pasan n sor c~si sus -

hermanos. 

Pontcriormcntc llegn lo ~poca del jardín infa11til y ld t'ri

maria. El kibutz les dn una educación esmerad~ y h~c~ ,~nf~ 

sis en los principio~ ideotógico:i de comunidad e igu~ldnd -

que sustentan ese tipo de socií!<lad. E:n la escuela, y a me

dida que avanzan los grados de i>reparación, los muchachos -

LlunLn orcrtunirlad de ~special1zars•.· en las árcus do su prg 

fercncia. Eso a!;po~to us fund~n10ntal ya que cL kibuL~ ncc2 

sita expertos en todas las ramu~:; de la ""conomi<:1 para que de 

sus miembros s:J.lga todo ul rnnt..:riü.l humano n~ccsar.io p.:ir<1 -

cuidar (!l campo, educ.:lr •1 iqr. que vienen, trabajar en las -

indus~rins, en el arte. Ellos <l•,ban prernrarsc para aupi-

rar alg~n día a presidir la comunidad y pa1n ejercer coi~ ~ 
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propiedad y soltura su derecho, su voz }' voto en la asambl1..~a 

general del kibutz.7 

8) FESTEJOS Y RECREACION: A tr<ivés de los años, los kibutzim 

han desarrollado formas particulares de celebrar la~ fies

tas seculares y religioGas. Los temaG agrícolas y n~ciona

lcs tomados de los tiempos bíblicos han sido incorporados a 

las formas tradicionales de observancia y se han rovi~aliza 

do con canciones, danzas y decorados. El séder de pascua.

es celebrado con la lectura de una nueva hagadá, que combina 

la conmemoración del éxodo judío de Egipto. 

Como muchas otras comunidades, los kibutzim disponen general 

mente de biblioteca, sala de m~sica, ~alleres artísLicos, -

campos de deportes, piscina de natación y otras instalacio -

nes recreativas. Semanalmente se presentan en el auditorio 

del kibutz películas y actuaciones. Algunos kibutzim pose

en muscos de arqueología, ciencias natur~les, arte e histo-

ria local. 

9) PRESENTE Y FUTURO: Cada kibutz tiene sus cualidades singu

lares, el carcicter de una comunidad que ha adoptado sus pr2 

pias resoluciones, desarrollando su personal vida cultural, 

y expresado su ideología según las necesidades de sus miem

bros. El kibu~z es un logro social y económico que surgió 

de la dindmic~ propia de una sociedad de pionerismo, una 

conomía en ri:;.>:..da expansión y una nación 1}n qcst.:ición. 

Un alto porccntajo de las personalitla~~:J lí~c~~s en todos 

los aspectos ele la vida de Israel prov1encn del kibutz, 

pesar de la pequeña parte de la pobl aci{)n nacional represen 

tada por sus integrantes. 

7 y.;i r:•oo!""'<>r<'\1-ivi•;'TIO ,...n T~r<lr-1 v Pn el muf"!~~C!:: !:npr<.'"!SO nn Tzatz,. 

r,•J {\'." i'.'. r.cntrn Israelí 1301 3 ,Jcrusal t:m. l (]!'. -, • p. 241 
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En la actualidad, 0\ movi~;. nt.o k1but~innu ,·n[tor1i .• 1 nUC\"OH 

desafíos. AlgunQ~ tt•mr>n qc.·.' ,·n ,.1 pr·ncv!:' d "Hi.lpt.lr.ión" 

la!l circunst~•nc.:i:1.s c."lmb1ant·.'~1 ~;•' .._.stL· .""\l-· J:trH!o p,·1 tq1·0;~.1-

mcntc de dos principio'.; e•: 1qin,1J,·.:.. Otro:; (.:--·i:;i.der~'n quv 

su capacidad p~•ra comprum·~l.t~1-~;0 1' d._ ... s.1.rro11,11·~•·2 L"Ont-;lit.uy•· 

el seci:-cto cJ, su .sup•·t·vi'.'•2nci.-i.. 

De todos modos, •):l. t.,>r.tn •:->1 kibutz con: .. -.,-._,,_. ~:u niltur."ll("Z."1 

democriitica y en tant.o e>\ espíritu Lle volunLH·ismo, •.:o:n¡q(-~ 

miso e idcn lisrr:o cont.inú•.~ n1ot:iv.,.nclo ,1 ;,ur; mi.._·rnbro~:;, 1n<1nte!} 

dr~ esos creativos y vod~ro~o~ r0cl1r·sos cr>n lu~ cualos po

drá enfrentar los desafíos <lwl futuro. 

OUJETIVOS DBL SIS'l'EMA 

Es íundnr una sociedad independiente cconó1nic.:i y soci~tlme_r.! 

te, basada en principios de propiedad comun~l, justicia socinl e 

igualdad; unir a los trabajadores de Isr.:lcl sobre una b;ise coupz 

rativa en todas ~us ramas de trabajo m0nunl e i11tnlcctunl, m0n-

cionándose algunos objetivos: 

1) Colonización cooperativa de los mi~n.bro~ en <1ran<l~ti t:olo-

nias comunistas, que pcrmaneccrinn abiertas n at,sorciones 

futuras. 

2) Continua expansión de la ,:-olonización y ensanchamiento de 

sus alc.:tnccs, por medio de lu penetración en diversas esf~ 

ras económicas y laborales (ag~icultura, industria, cons-

truc.:c.:.i.úr., c:"f'.tr.>r;ts, cargn. de barcos, etc.). 

3) Continu.:s absorción <le trabnjndor0s y nur.VO!:i i11L._,gr::ir.':_('"j. r~ 

ra incrementar el n~mcro Ju mi•;mbros 0n lns colonias y so

ciedades (kibutzim). 

4, Ayuda mutu.:i y r·~sponsabilidc:ui mutua enu·,, los niiembros y -

grupos en todas lns accione~. 
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5) Igualación de las condiciones de vida y trabajo, elimina-

ción de toda remuneración monetaria, estando cubiertas las 

necesidades de los miembros por el fondo común. 

6) Dirección unificada de todas las sociedades y colonias en 
la ciudad y el campo. 

7) Servicio a la nación dentro del marco del estado y de la -

organización general de trabajadores. 

Bl Educación social sistemática en el espíritu sionista, tan

to en la patria como entre los grupos que fuera de ella se 

preparen para inmigrar. 

9) Ayudar a la instalaci6n de sus miembros en la ciudad y el 

campo, en las ramas de crédito y seguros. 

10) Practicar la pesca en ríos, lagos y mares. 

11) Fundar y desarrollar talleres y fábricas. 

12) Hace todo tipo de trabajos de cont.ratista. 

1)) Fundar, ordenar y dirigir almacenos de depósitos. 

14) Adquirir medios de transporte terrestre, aéreo y marítimo. 

15) Fundar bancos y asociaciones de crédito. 

16) Ayudar ~ los miembros a traer del exterior a Camiliarcs y 

allegados. 

17) Ascqurar a ios micmb.i:os en caso de muerte, accidente, deso

cupación, enfermedad, cte. 

18) Fundar socicdncls.s ( kibutz) subsidiarias para publ icacioncs 

de libros y pc.•riódicos. 

19) Fundar uni\ so:::i.edad (kibutz} subsidiaria para ayuda médica 

y sanitaria. 

20) Entrar en act1.~~dos con gobiernos y otra~ .:tlttnridades supe--

r.iorcs para :.n obtención de licenciet~, fJL J ~ :._ J ~n.:: o 

sionc~. 

21) Establecer y diriqir fondos especia le.~; para la colonización 

y el desarrollo d<" la industria en tod1Js lo.5 campos. 

22) En las ciudades, cspoc1,,lmcntc en ln~ i'll"t.us.:inias, en !as e~ 

presas pequeñas y mL~<li;;in.1s, y en los ser\'1-:-ioo. (coopera.ti-

vas de productores). 
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23) En general~ dedicarse ~ cualqUtQr tipo de nogocio, comerc10 

o industria. y a cualquier actividad acon6mica, finacicr~ o 

social, que puc-da par~cerlc a la sociedad ( kibutz). B 
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CAPITULO TERCERO 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPEHATIVAS DE 1938 

1. Antecedentes 

2. Objetivos 

3. Aspectos que regula 
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CAP l l'UJ,O 'l'i:HCi:;{í) 

1. A :-.i T J; C I~ !) 1: N '1' E S 

En los capítulos .u11 1 ··1 iort~!'; 11,·mo;, m{'nL·ion.:ido cu~il·~:; fuvron 

los orígenes de 1~ socicdJ<l coopr•rativ.1. En ··sLa se mcncíon~n 

los preceptos que diC"ron la paut.1 para l."1 rcalJ~~ación dP J,1 J.•:y -

General de Soc.leda<leh CüüllL't.'i\~i'.·,,~:; J.._. 1'J1R. 

~ m..::.1.::-i.on.:i q...:c:" •.. Pa1·1 f•.•.,tu.lLu· l."'\~ :·pform.1~:: n "c;t.-· o_11·d,·n'....t 

miento la comisión pcrman"COtl.""' del primer congr<:.>so cut1l.'o··\j c1 L• 

guncln asnmblca nacjonal que se reunió dur.antc- lo~• d:Í.1'> •.k: r; ·,: 

10 <le mayo de 1935~ en L'l P,-il.icio de u~·lla" Art.::~·; rh:- L1 chH .. 1.1<1 .¡, 

México.". 1 

1-;l d1..?scontcnto contr."1 la ley de- llJ~J obl1qó .:al congto•su :i 

buscar una forma de orgn.nización que permitiera nl movimi.cnt.1; <.!uC"~ 

perativo luchar pnr Las rcíormaM leyisl~1ti~~~ sj11 r•0lig~o c!r •¡t1~ 

se cancelara. su central. Por esta razcjn, en lugdt· de ,-:-onstituir

una confederación, tomó •_•1 acuerdo du crt .. 1r la liga nacton., l 

sociedades coopcrntiv¡1s como Hocicdad civil. 

"L"' Liga Nacional llenó una ~¡:.oc.:i. del cooper.:-1tivismo mexi

cano. En la imrio!;ihilidnd de anali¿n1· ~1J amplia labor, para el -

objeto de nuastro cstucl10 solamonlc no~; r~:fcr1remos a sus y~~¡tiu

ncs leqislativ~s".2 

Cerv~ntrs Ahum~i<ln en su l i.l,i·o per~cho mercantil menciona -

que:* •.• La liga naci0n~l cooperativ¡i al ~encr conoc1n1icnt<l de los 

1 Mo.is~s Cún,._.,: G~-,.nillo. !~:-,... ... ...,, P?sr..-,rin rlt! las_~]_<??;~r::ina____? _ _.2_co_!_l~i
~· Móxico. Estinge, l'JA4. p.206 

2 1~'{~9~~~-s~~~qil~ Puc.·ntc'. Dc!."~~L:::..~.-~-M,jxi..:::o. C<l.CoopL-1.:l-



proyectos del presidente> de la Hcpúbl ica cor:vocó ~"\ 5llfl mejores 

técnicos en la matcr ia, los qu'-" cncabozados por el .:ibogado Anto-

nio Salinas Pucnto dieron origen a otro m~gnífico proyecto que 

posteriormcnt.e y junto Ct)n el primero, fuo presentarlo por las or

ganizaciones cooper~Livas al Congreso de 13 Uni6n".3 

Las indicaciones del Ejecutivo de la Uni6n eran de QllP se 

tomara en cuenta en la misma, los puntos de vista de los interca~ 

dos. Sin crnb.J.rgo, ;11 darse cuenta que el proyecto <lD Cal<lcrón ~

ra de tipo totalitario ya que uncía al movimiento coo¡,,·rJLivo a -

la voluntad del estado, resolvieron oponerse decididamcnt{.' a di-

cho proyecto .. 

Por otro lado el presidente de la Comisión de Fomento Coo

perativo de la cámara de Diputados, Gral. Ramón F. !turbe, mani -

fegtÓ su inconCormidad con dicha oposición y junto con Salticl A

latr iste, técnico cooperativo de la Cámara presentó a discusión 

del Congreso un nuevo proyecto. 

Al final, tanto ln liqa como el Gral. Iturbc coincidían en 

oponerse :1 toda cost:t al proyecto redactado por el Lic. Enrique -

Calderón, al que defendía acaloradamente el Sr. Enrique Gucrero -
A., jefe del dcpartn:rcnto de fomento cooperativo y el también fa

moso líder obrero Vicente Lombardo Toledano. 

"Las ideas d·~ las tres personas mencionadas concebían el 

coopnr.ntivismo cor1·~ u.11 ..ipéndici:" dril movimiento d'. 1·0.'Qlución mun

i.lial que trataba d:: provocar el Marxismo-Lcni :-ii ·;r;, F.l COOf..JCrat.f.. 

vismo decía "sólo puede ser eficaz nn un réy.im•·n l:u11,ut1i:;t.:i • .,4 

3 Rn~l Cervantes Ahumada. Dorecho mcrc~t1til. !; ·rrc~o. ri.127 

4 Hoscndo Hojas Cor 1.J.. Ti:u.t:ido <l" rnon,_·.r-~.t __ ~i :·H?__':"'!l ~\l~K i c2_. Cita

rlo por J~afaul <le Pin~. p.474 
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tanto on la Cdmar~ como e~ la prcns3 snstuvi·~r0~ las p3rt11ia:l11R 

del cooperativismo ortodoxo cu~ los d~ !~ tuo1·ía c01nuni.;~.1. l'uz 

oponi ;1 

a los propósitos de una corrl•Y~tt· ititern~cionJll.st,~ ?"OJ~ 4u0 se 

había infliltra<lo prccipiLi.d,1m·:-nte "" l:l n»gl:TIL'n. t.:'t po~;ición -

firme de la lig.n., como 1.-i .isi.imid.:i por 1.1 curl"isión del Gr ll. It:ur. 

bide, cobran al pa~a del ti<:>m[lo m:1yor \'alar por hab-'r sido sost.g 

nidas 

El resultado final fue qua el proyecto ~el 1n0nciun~do Lic. 

Calder6n se modificó en tal form.:i, quu pr~ctic.:imer1t~ lJU•·d~ desh~ 

cho, aunque predominando la ma;,·oría. de los puntos .J.· vist.d dt.d -

proyecto original, muchas ideas de l.:t lig.:t y de l.:is sost.0nidas -

por el Gral. Iturbidc fueron incluidas en el proyecto deo Ley (]l:., 

finalmente fue aprobado.S 

Esta ley fue publicada en enero 11 de 1938 y paHa n ~1:-r -

la primera elaborada con base en conceptos doctrinnl0s y propó5! 

tos de política económica perfectamente dcfiniJos ~l sector <1uo 

pretendía protegerse, estableciendo como punto de partida que L'l 

sistema cooperativo debía ser concebido como medio de transform'ª

ción social (registro social). Sin embargo, cuan alejada lle lil 

realidad estaba esta afirmación, ya que lns condicionas im~10rdn

tcs en M1~xico y las que perseguían las cooperativas harÍiln po~i

ble esta afirmación, ya que el sistema era sólo una forma de or

ganización comunitaria de producción, enfocada de esa manera pa

ra la producción en común de ciertos satis(actorcs, pero qu0 corr 

llevaba ciertamente a la transformación de un solo !>CCtoL-: t."'l 

productivo, pero no del país totalmente. 

Rosendo Rojas Caria. •rratado de co..2.1?..Qr<"tiv1s_LQ~!'5xico. Cj~·:1 

do por Ra(ael de Pina. p. 474 

ESTA 
SAUR 

NJ OfBf 
uidd~TtCA 



'" Por eso es válLdo nC1rm~r que comunidnd y socialismo son -

dos aspectos diferentes en la r~~lidad social de todos loG tium-

pos, e imposible asimilarlos pur la requl~c1ón de principiod to -

talmente difercnL0s 0ntrc ambos. 

La nueva ley de Sociedad~~ Coopur,ltiva~ adopta un nu.~vn m~ 

todo de ordcnaci6n sencillo, claro y haciendo caso da todos los -

requisitos de la t~cnica legislativa imperantes en la 0puca, ini

ciando por las reglas más generales para descender después a l.:ts 

normas aplicables a ca~os particulares. 

Es así como dicha ley se dividió en cinco títulos, tocando 

Ml 1,rimero la definición general y las prevenciones que son apli

cables a los diversos tipos de cooperativas que contemplaba. 

En el segundo título regulan las cooperativas de consu-

midores y las cooperativas de productores. 

El tercer título engloba las disposiciones conforme a las 

cuales han de regirse las federaciones cooperativas y la confcd2 

ración nacional cooperaLiva; tocando al cuarto título las fran

quicids otorgadas a cs~s agrupaciones. 

El quinLo título contiene las reglas sobre la vigilancia _ 

oficial y las ~anci~~~s aplicables en caso d0 viol~ción <le l~ -

ley o el rcglament·~ 1lc: estas organizaciones. 

2. OBJETIVOS 

Esta ley inspi.rnti.1 en los propósito;, r·•_":oluclonarios dP la 

ópocil, recoge lns onscR.1n;:~!'. de la prcictic~ n1c1•,11al y tiende~ rle 

esta manera, a poner fin n l~s irr,aularid.1a.~~. v d~f~ct0s ob~0rv~ 

dos co"!lo .::-onsccucnci.:i de 1:1 ."\p~.ic.:-1ción ti•.: !<i·- l··'/0:, ant·criormo..::nte 
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mos intereses creudos, pues!'<.:.' t;.1t "'!b,-, .11 ,-.:-;pcdirl.:.1, d•! no lt..•sio

nar a lñs sociccladr•s coor·•·1·,1t 1.v:1'.; qu.: y-1 .--. ·--n(:n:~t r 1l.:1n fu:icien.:l:i 

do con ape?go a las ter· .. ~ ar."t•·11or.•s., pt !·(1 ~0.in ul·:1d11· .. 1 ,•!;~JÍritu 

revolucionario dl: ~ransfot·m.1c1..->.1 ··.uc·i:1! d..:•l :1\J•'\'O ~,;·oy~·,ctcJ, y t'11. 

lítica inclustri.::d 1rt1pr•1-.111tv "!\ ._•l ri·"d1 1 ·, sin 01.·Ll.11 1.1 v1g1l~l!1-

cia gubcrnament.:11 qu~' 1·r., i11d1~-;p"n!;.1b>· 1•11:1 1.;.~:.1n:-1.'..1r le>~; in~t~

rcscs 0<• 1.:'l. colt·,cti\·ic.1.:1d, d:.indu p.1u:..:l l"H 11+:.:·· l.Hi(,, .i 1:1 ,-.xisll'!'. 

cia de socicdade!; <:oop··1·.1tiva:; d·.· ¡•ut·t.1~-:1¡"1<.·:··:~ ,-~;t,1t.1l. 

tes puntos: 

n) 

b) 

Facilidad tle acción a l{)~; 1l'1r11~r·o~; n.1c1oa.1l 

to de prot.(_'cción " lo!:i q.::unbu!--;i nos y -' l.t!i vuopvr.t t l V.3S ,j,· 

mineros. 

do lor; ya.cim1untn~; ir,inüralcr;. nac1on.,],.s • n tlL'lr1mL~ll~'-' d 

la economía l\3CJonal. 

e} T••nd•~ncin u eliminar 1.:i (.':<portación t.1•_• minPt-.i 1 v:: cc.lnL~··,nt !~!. 

dos, no sólo por me-dio<> ~ir-.-inc0larios, sino impul!;adc:; por 

el dc~~rrollu de la in~11stria mctal~rg1ca. 

d) 1mplantaci6n dc1 c!~tablecimicnto cir µla11t~~¡ c0nlrnl0s, -~" 

beneficio y (u11·lic~i6n ITTin@ral. 

e) 

micas d0 la indu~1t1-ia petrolera, c:.t.im11lando 1~] dl~~,,\; rollo 

de las cmr)rcsas n~cion~lc~. 

[) Ayuda a la resolución de pi·oblc!~an m~:licos y de nsistcncia 

prestando servicios indi'.;p.-!ns:ibles y n prC'ctos r.:n~onables. 

g) Estimulnr l:i ;:icciún de grupo y las r(_•l,1c1onl.'!; humanns dr.> -

1·~·· ~r:1hni~dorci;, 

h) Educa.1· .i su:.; asoci ;1i..].c)G ..__.n l.-;,:-, pro<:"',-.;,o~; rt·~n:oci·á ti ..::os. 

i) Ayuctar a p!:"omovo:"r .-·conur.1ic.i y ~;.~;-..:L1lm--.nt.; 11 indi\'idun 

mo pt.:n-son.,. 

j) D•'Rilrrol lctc l.:t~ c·:;~'diciont.:s t.i:c-:niC" 1s y ir .. •m<:r.'lr; de ']':U[-'º• -

haci0ndoln ;.il tr..:11>:1j:ith>.r capaz de mancj .. 1r su propio1 '~1'1[,ro~ 

su.. 
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kJ Convertir a hombres de pocos recursos en dueños de empresas 

de propiedad común. 

1) Mediante la acción educativa, llevar nuevos y mejores sist~ 

mas de vi.da a los grupos y (.-;omuni<la.dcs. 

m) Evitar el intcrmcdiarismo. 

3. ASPECTOS QUE REGULA 

La Ley General de Sociedades Cooperativas contempla los si

guientes puntos: 

a) Tipos de cooperativas y sus características. 

b) El procedimiento para su organización, constitución,·autor! 

zación y registro. 

e) Generalidades sobre los socios. 

d) Capítulo relativo a los asalariados. 

e) Su administración y funcionamiento. 

f) La disolución y liquidación. 

9) Federaciones y confederaciones como (armas de agrupación de 

la~ sociedades cooperativas. 

h) Libros sociales y contables que deberán llevar esta forma -

de organización. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas distingue como -

l~s más comunes formas de organización a las cooperativas de pro-

ductores y a las de ~~onsumo. Esta base pcrmi tt~ la formación de t.2, 

do tipo de coopcrat1v.1s, pard ~L~t1<l~r l~s m~~ ~~ri~d~~ m~nifpq~n -

cionPs económicas y ~c~ividadcs de los trabajadorc~. ;,bci6ndose un 

:>innúmero de posibilidades de acción organi;:.'lti v.i ;.;''ll<n .>e dcmucs-

tra a continuación. 



COOPl::Rl\Tl\l'l\ Dt~ f'H.t.)DUCT;)JH.:S 

El Art. 56 de la l.i~y Gt.:-:i··i-.ll .•. h· S0c1<.•~Li.i 'S t:r.~orw?','lt l \',"lS ... ~~ 

tablecc que:"una coopcrat1v~ rl0 ri·odtictures es aquL·llJ 011 l~ que 

las personas se JSocian par"1 lrdb;:i.jar vn común •.·n 1<1 producción -

de un bien o en ln prestación d~ un servicio al [l~blico; 0s df•cir 

son cooperativas de productores l~s intcgt·Jdns ¡Jur trnb~j~dor0s -

que forman un colectivo cuyos Ob]rtivos ~cJc:no~ cncuaderr1~rlon Pn 

los siguientes incisos: 

a) Proporcidonar a los coopcrat1vados un tr~bctJO rPmuncr~clu y 

estable-. 

b) Elimin~ción del patrón. 

Este tipo de coopcrativns generalmente sui:g0n <:on e· t apoyo 

de lns organizaciones sindicales o de organismos oficidlcs. Es -

indispensable que los trabnjadores, por el hecho de nu u.:n•;l. ¡-• ...t-

trdn, no se desvinculen de sus organizaciones sindicales o grcmi~ 

les, como una manera de protegerse do las desviaciones qut• obser

van algunas cooperativas de esta naturaleza. Ucntro de ese 1 i.po 

se observan las siguientes modalidades do cooperativ~s: 

1\.- COOPERATIVAS DE PRODUCCION: Las cooper.-1ti\.·as de product.o

res propiamente dichas, que requieren medios de producción par.::i _ 

realizar el traLdjo en com~n, cu~ntan con las siguiente~ va~inntc~ 

1} COOPERATIVA DE PRODUCCION lNDUSTHI/\L 

Producción de vestido 

Producción de pan 

Producción de zapatos 

2) COOPERATIVA DE PHODUCCION C:X'l'f</\CTIVA 

Producción minera 

Producción de cemento 

Prot.lucciún pcsquc-r,'l 

Producción salinera 



"" 3) COOPERATI\/,'\ DE PRODUCCION P1\Hl'I. LA l'ki';S'J'At..:ION DE SCRVlL'lOS 

Hoteleras 

Transport(~::.:; 

4) CQOPEHATIVA DE PRODUCCION FOHESTAL Y AGROPEC!1AHI1\S 

Los medios dC' {iroducción pueden tcn,-.r .:ilguna Üt..' Li.~; siguie_!l 

tes características: 

Pueden ser de propivdud r la cooprrativa, qu0 es el caso 

más frecuente; es decir, hny una propiPdad colt!CLiva de los 

mismos. 

Los biPnc~ ele producción pueden por otro ludo, PStar r(?f!. 

ta<los a particulnrcs, orgnnizacioncs coopvrativns de srgun

do grado (federaciones) o cedidas por el estado 11 ulras or

gnni~ncioncs d~ ~~rric~cr asistencial. 

B:- COOPERATIVAS DE TRABAJO: Son las que no rcquirrcn bienes 

de producción, dcdicdndosc g~ncrnlmentc a la prestación de servi

cios de tipo profesional o do ~lguna especialidad laboral. 

Sus nct~vidadcs podemos encuadrarlas en: 

a) llHESTi-\CION DE SEHV1C10S PROPESIONALES: talos como asesoría 

jurf<lica, consultoría para proyectos, cscuolas e institu-

toi~ cducaciodna1cs, clínicas m6dicas, cte. 

bl SERVJCIOS URBA"KlS: por ejemplo, tratdndose de l~"l. organiza

ci6t1 dr nscadn1~as <le edificios, reparaciones do ~ivienda, 

~crvicio dom6stico a <lomicilio, gunrdrrías infantiles, etc 

C.'\HAC'l'ER IS'l l 1:.\:' Dí: J./\S CüOPEHl\T IV/\S Di:: l'HOOUCCION 

l. El hecho de qu•.:- Jo:> socio'.\ deb·•n rr.-.i .. ¡ui_ di1 . ..:·c:Lumcntc ':>n -

la empresa, en rurrn;1 l"Olcc(·i·· .. , y lo 'lli•" ._·n ,_,¡J..-. ~.12 pi.o•lui..-.:! 

les pertenece .1. t::.1dr1.>. 

2. 

tico, ~1Ón cuando ja pu.1:,.'. )c!1 1 ,_¡,. inv:vlir -
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3. Los ~ocios ocupnn [lU'.~stot. aconlc•s con sus cunccimi(·nto~; Y -

npt i t.UdP!>. 

4. Los rcndimiL'ntos o ul1 l.L.LH·!,-•::; cJ,•.spuo!-~; de :; .. ¡ 1:..1r lo:; f..:>1-.<.k1;.; 

sociales, se distribuyL'n ···ntr•' los ~•ocio~;, ~1· .:H~u•·rdu con -

el ti(...,,mpo tr"1baj;1do (hur¿1-hombrt'), a~;í .. ·om~J J·t c:1l1d,1d d ... ~t 

traba_io qu~~ e<tcla uno r•~Lll 17(.l con l•l ClH.1pr··-.1t. \\"d. 

5. Las coopcr . .lti ·¡..is dí• prnducci c'in pod:·;)n t.~!n-:·1- :;cl:::-1c~nPc: <h' 

conr:>umo. 

6. I.as coopcrat.iv.:ts dt• producción no podr.i.íi .tdrnit-11· r .. 1~; d·'1 

10"' de sc,cios (..'Xtr·anji>ro:>, ato:nUtendo .ll t.ot.11 d• ~:;u~; n1ivin-

bros. 

7. llabr.'1 un¿1 comis1on d~.! cont1·01 •_él.·n1,·o, \,,, 'l '' ,, .' _-,1,; 1nt .·--· 

grada por elcmenLos técn1i..:us que <h·~;i_qn1:> ~·1 <'c,¡1,-·• l·· ,¡,-.. .-1dm...;. 

uno de los dep.1rtuml'ntos en que .. st_.._:. di1.:i111d,, 1 1 u;11dau ¡.1 .. 

ductora. 

B. Las cooperulivas no ut..iliza.r.in u.sulari.1d.-,.;, ('Xt..'1'!'l<: .·n ~<>·: 

siguientes casoA: 

a) Cunn<lo por circunst..:inci:is cxtrao1·d.:.n.1ri<1!; o i111pi-<!'Ji~;• :1~; d(• 

la [>t-uduecjÓn a!d lo cxiJan. 

b) ~ari1 la cjocución do ohrils detcrn11n~ll~G. 

e) P;1r« traba JOS 1..·v~·11Lu•1lc.s o por t i•"'rnpn fi in, di.-ili.'lto.-> .~., -

los rcqucr1do~ ¡1or el 0bj0to de ],1 nocí~dad. 

C) COOPEHA'rIV/\S DE LO~~SUMü: t:t 1\rt. 'i2 de 1¿1 I.cy General <h: 5_2 

cicdodos Coop~~aLiv~~; indica qu1..~:ttnon :00¡10rJtiv3s de consumidoron 

aquellas cuyoB mi1..~mbros ~e ur;1...,cian con cJ obj.._:t.o <le obtener en co

mtln biCOl?S o scrvicioG pitra clloa, suu ho9~res o sus actividades -

inc!i•.·i•l'1"'l'"'~ r10 producciún, u:::;Í como t:L'lmbi..:'.·n pura la venta en co-

mún d<' su pr•,)(luc•:iú11 indi.vidu,,l ". P.s .-j,-.ci r, son coopt_~r.:ttivus de -

confiumidorcs:''toda.s aque1J,1s ljUO! í.i...:i!.i'-l.!11 el ab~-ist0cimirnto y 

transformación ch~ riroduL~:.:m.-;, así como también l <l prest.u e- i ón dr! to

do tipo dt> ser"i(~ios para cubrir l'lL: nccesid.'ldes (nmilinrcs de.· s1.1s 

socios y suG trnbaJoS individuales''. 
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Existen dos tipos de cooperativas de consumos 
a) Las de r6gim0n abierto 

b) Las de róg1.mcn cerra.do 

Lns de RBGIMt.:N l\BlEHTO p ... ~nniten que cualquier pcrson.:l pueda 

ser miembro do ellas, cumpliendo solo con lo establecido en lou e~ 

ta tu tos. 

Las de HEGIMEN CEHRADO son las que organizan los si ndicntos 

u org~nismos sociales de naturaleza similar en las que 0s condici6n 

necesaria ser socio de ellas. 

Los objetivos de este tipo de cooperativas son: 

Eliminar el intermcdiarismo. 

Instalación de almacenes, bodegas e incl~so fib~ic~~. 

que permitan la transformación y empaque de las producciones 

individuales para lograr una adecuada comercialización. 

CLASES FUNDi\Ml'!?lTJ\LES DE COOPERATIVAS DE CONSUMO 

a) Las que atienden necesidades personales o familiares. 

b) Las avocd<las al desahogo de necesidades de las producciones 

indivi<lualcs d2 loH socios. 

Estas cooper~1t:ivas adoptan las siguicnt-:-s \'.::iri."lntcs: 

A} Laf; que atic1dvn necesidades indivi(lu~i.ie:J y r.J.mi 1 i."J.res des!!_ 

rrollando las siguientes actividade~: 

1} ABASTECIMIENTO: donde su objetivo e8 propoc.;ivn.'!r a los so

cios todo lo que ellos y sus t.1111¿li~.L-· ~-:~.·i~·'~. Por 

jcmplo: 

Cooperativas de ~bastecimicnto <l• proJu-to~ ~limcnticios, 

cnlzndo, ropa, útilr:?s, etc. 

Const:rucción d'' •.·iviPndn. 

Abn9~ccimicnto de aqu~ potablv y ·~~ '1Lnoral, todo lo nccg 
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sario para el d0s~rrollo c10 una vid~ <lccorosn y acotd~ con 

los requerimientos soci.-ilf.•~. 

2) SERVICIOS: los dest.1na<los .-il otorc1:imicnto tl0 ~r~rviC'ios 

los socios o sus familiar.~~. l'or ~jcmplo: 

pr~stamos diverso~ 

colegios o cnsL~ñ~1nza 

seguros mutualisc~s 

ahorro 

lugares vacacionales 

A las coopcr~tiv~s de co11sun1i<lor~s que atirnd1•n n0ccsidad~s 

de las producciones individuales de los socios qu0 l,:is intcgr~n se 

les denominu coopc~3tiv" c]p compr.:i•:cnt.:i., y realizan ñlgunas dP lns 

siguientes tareas: 

a) COMPRA EN COMUN: t:.nto es, las que adquieren (hlf".:l sus ~rn..:1os 

materias primas, insumos, maquinaria, etc., tal es el c~so 

de las tradicionales cooperativas de artesanos 11n madl!ra, -

donde la propia organizaci6n les proporcionarci a estos l.:t -

madera, pintura y otros materiales necesarios p.1r3 S•Jr it1-

corporados a los trabajos artcs~nales qu0 rcali~a11. 

b) VeMTA EN COMUN: Venta en com~n de cu pro~11cci6n in<li~idu~l 

como por ejemplo: 

Para comercialización donde se agrup.:tn t.od.:is las produc

ciones individuales, para colocarl~ en mercados mayoriLnri

os. 

De transformaci6n, para aquellos productos que requieren 

de un proceso de transformación, con objeto de poder ser CQ 

loca.dos en el m0rcado, tal es el ca~o úu [Úo11L~t.:i p~:-;.t:.c·.n·i'."~ 

doras de l~ch~, fdbric~~ de ~u0so y fdbricac d0 leche en 

polvo. 

Los procesos de venta en común de las pro<:uc(:ioni_r; indivi--

duales son las que con frecuencia ~doptJn cst~ 
ganizativa, yn que mediante su acci611 5~ lcgr~n ~:::·~rr•s inuras-~ 

para los socios c¡ue int~41~n la sociedad coopcr~~iva, am1~n cl0 •.-



99 
tres beneficios de caráct0r asistencial, que sin esta figura ss 

ría posible alcanz~r. 

CAR/\CTERISTIC/\S !Jl-; LAS COOPEHA'I'IV1\S ne CONSUMO 

Dentro de este tipo o variante de soci~dad aparecen como e

lementos que identifican a ~sta figura los siguit,nteti: 

l) No se colectivizan los instrumentos do trabajo, sino ünicn

mcntc las opcracionc~J económica~~ o comerciales de lu coope

rativa. 

2) Los socios deben abnnteccrse dircctamontc de los bienes o -

servicios que ofr~cc la sociedad cooperativa. 

3} J .. a socicdLJ.d cooperativa no podrá olrcccr sus hiL'ln::-:. u :;~r-.ri_ 

cios a personas ajenas a la cooperativa, excepto en el caso 

de cxcncicin que se comcntnrri a continuaci6n. 

4) Los rendimientos deben distribuirse en proporcicin Jirccta -

.:il monto de las operaciones realizadas por c~da socio. 

COOPERATIVAS DE IN'l'EIL !:;Ne ION OPJCl AL 

Son las que explotan concesiones, pcrmisob, autorizaciones 

contratos o privi lcgio~; legalmente otorgada5 por la¡;; autoridades -

federales o loc~lcs. 

El gobierno fr-deral, el Ocpartamc.:nto d·-·l !1lst!·ito f'Pdcral,_ 

conccclerán los po:r:nisos, concüsioncs, .:l.Utori;'·'''i.oncs, ~ontr>lt"os o 

¡...i:-i·.·i!c-.:.;io:: './ .:•ni:.-"."·~..,,,,, . .:---ir;,, 1..-1 ;:,t-pnción de sür':ic:i.u: ·-.úblicos a las 

S(>Ciedades coopci·nt..:.vns, <]Uf:! se org:inico.!n 1.,:1. u1,.i,~t ~). 

CARACTERISTICAS: l~~t~n obligadas ~ 11·~· .1r l~ ccntabilid~d -

conforme .:i 1-=i.s cspccif1r-.1r:-ione-; dada~ p.1r 1:-is <11.Jtorid,,dcs corr··~-

ponUientc:>. 

B:1jo c~;ta for-ma d.: o¡ q.1;1i?.;i.c1C:,1 C" ',¡:i ··1 r..-J:L1s ¡as co.:>pc-· 

1n;~:r_:-:··idad pi1ra -
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abordar ese rcngl6n, autoriza con~0~i.on0s a los pa1·~icularcs¡ sin 

embargo, la c.:1rcncia de~ vigi 1,,_n •. ::i.J. •'n 1)l ·; .. c_-t_or h,ll:1' yu·.' el sist!:::_ 

ma adolezca de f,"lllas y abuso~; 1._•n ·~l t::"obrn d·~ tari.f.,~:. ·1~u~ HP prf'· 

scntan en los usuario5 del s~rvi.:io. 

COOPERATTVAS OE Pl\RTl~lP1\l~lüN EST/\Tt\l, 

Explota uni<Jadcs p1-oductor \~1 o bi•.·rH·!; <¡ll•' les h.:-1y.\n sido -

dadas en admi.nistrJciún por el gobi0r:i'.') f,-.rJ,.r·1l o pnr t·l qol.>ierno 

del cstndo, o por el u~partu.mento <l•.:-1 Distrilo 1-'edvral. 

CñRAC'!:.'t:HlST! 1_'/'l.S: 

1) Creación de un fondo d0 ~cumulación, dcstinatlo i• mejorar ln 

unidad productora y a aumc11tar su c.1pacid~d 111!~talar1n. 

2) El fondo es irrcp~1rtibl.._.... y !;C canutituy•.• ce.in ,in porc•·nt .• tJ" 

de lo::; rendimientos de la sociedad coop<~r;it·ivci. 

3) El permiso con qua opera la socioda<l d0b0r~ ~ont~x con ,.¡ -

visto bueno del org3ni~mo o institución l'SlJt.il u IL'Li L.11 -

que otorga l.:i concc,sión ant~s de l l,_•q.:-ir .-1 la S·~t..:r1•t...:iri.1 <lel 

Trabajo y Previsión SuciJl var·.:i. ~u r~Jistrr. 

Las cur.:tctcrístic.:i~• más signific.:itiva<-; de t?stc tipn d•.' org,:"I_; 

nización es el hecho dL• C]:..l•~ ~u función r.id.i.ca en tlist1 ibuir d: ri~c

tamcntc a loz consumidorQs, 1<,."i ml..'rc.,nrí~1s u .:i.rtíeulos por ···Llil. 

producidos, siendo su mat~ eliminar toda cla~v de intcirmediarios -

que, clcvundo 105 precios y c11cci.n!cicndo 1 ns mercancías causen per_ 

juicios a los sccio!'l dP 1 n mi nma. 

B) PROCEDIM lt:NTO PARi\ LFI. CONS'l'l T'.JCION, AU'I'ORI Z1\ClON 

Y REGlST!-HJ D8 Utl,'\ COOl·EHATIVf\ 

Fl.l proceso para logra ante l.1~ instituciones o(iciales el -

registro o patcn~c para funcionar de una sociad.1~ ~ücpcrativ~. po

demos resumirlo cr1 los siguientcg puntos: 
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1) Solicitar de la Secretaría de Helaciones 1-:xteriorcs el pc.r. 

miso de constitución corrcspondit.'.!ntc. Todi.l sociedad cooperativa 

est~ obligada a obtener de la propia Socrctaría, el p~rmiso para 

operar como tal, y en el cual insertará la cláusula d~ 0xtra11-

jería {Art. 8° del Reglamento de la Luy Orgánica de la fracci6n I 

del Art. 27 Constitucional). 

L~ solicitud est~rA exenta del 1>aqo de derechos ~· ~crci elª 

borad.1 en cuatro tantos, al igual que el obj0to social d<• lt1 coo

perativa que irá anexo a la solicitud original, mi!>ma qu" dirigi

da a la Dir~cción G~m~ral de Asuntos Juríciicos, depart,1111.•nto de -

permisos contendrá los siguientes datos: 

2) 

Nombre de la sociedad. 

Domicilio social, siendo conveniente incluir en este a

partado la posibilidad de establecer sucursales, filia

les o representaciones en otros lugares del interior 

exterior. 

Objeto social, donde aparecerán todas y cada una de las 

nctividados a que se d~dicard la sociedad, atendiendo -

al tipo de la misma. 

R~gimen de J:csponsabilidad y fundamentación constituti

va. 
Nombre del promovcntc y de la persona autorizada para -

recoger el permiso. 

Domicil.ic:• para oír y recibir notificaciones, incluyendo 

el códi.90 p1:>stai. 

Vigencia. 

Firma de la solicitud. 

FORMULl\CION DE ACTA 'f BASES CONS'T' l '1'll'J' IV1\S 

Lo5 inLeLusados duber~n exhibir en l~ =~~:-·=ci6n de r0gis

t1·0 de? asociaciones y orgttnismo~ cooper;1tivor;, 0 C'n l.:ls deleqaCiQ 

ncs del tr«bajo a que- corrcsponU::i, una ~-·o:• ~.el l."ld<1 de 1 eser i to 

.i~~ :-;rJl 1 ci tuU. dPl permiso, a efecto dí) qtJ•} .;<.' 11.:s proporcione el -
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modelo de acto y basen co11~~itutivas y en caso tlc 0[Jt~rs·· [1or 

llo, recibir el ascsoramivnt.o en l~t •:on~:;t.1tu,-:lón l.- ... J.11 .Jt· •·o•tds -

organizncíones. A.ctualrner.tt._• !lO .:ólo la ~~»cr•!t~i.:·í.1 ,¡,. 'i'rd.b·1:io y -

Previsión Social otorg., l.:l ayud.1, ,.;i_no t.<lrnbi·;ll ":0:1::~t··n un ~innÚm•..: 

ro do dependencia~ del so...•i..:t1.n banc•1rio, c .. nt1·.,, i 1:-.:=i.d,1 ) dl·sc.:cntra

lizado que tienen a su c.::irqo t.ul funcit»n, c01'K1 •'n L'l c:.:i~H) dP Na-

finsa, Banco de Cr6dito Rur~l, 1·tc. 

EL ACT/\ CONSTITUTIVA DEBER.A C'ONTEN!:H: 

1. Lugar o nomb~e de la poblncicin. 

2. 1-""echa de constitución d.-. la ;o;ocicdad. 

3. Domicilio social. 

4. Nombre de las personas que iungon en ol acto constitutivo.

Esto es: presidente do la asamblea, sccr~Jtario~ escruta~tl--

res. 

S. Objeto de la asamblea. 

6. Generales de todos los so~ios fundadores. 

7. Firma de todos los socios. 

8. Transcripción del permiso de Relaciones Exteriores. 

9. Contenido de las buses constitutivas. 

10. Relación de socios y sus generales. 

11. Suscripción del capital social. 

12. Nombre de las personas electas para integrar los primct·os -

consejos y comisiones. 

LJ\S fH\.SF.S CONSTITUTIV/\S CONTI::NDRAN LO SIGUil:':NTE: 

1. Denominación y domtcilio social da las cooprrativas. 

2. Duración de la sociedad. 

3. Objeto de l~ sociedad. 

4. Régimen de responsabilidad que adopte. 

5. Forma de constituir el capital social. 

6. Requisitos para la admisión, exc1'.1s1ón y separ.ici..Jn \.·clur.·~..: 

ria d~ los socios. 



7. Forma de constituir los fondos sociales. 93 

8. Secciones ·~spccialcs y reglas parn GU Cuncionamif?nto. 

9. Duraci6n d0l ej0rcicio soci~l. 

10. Reglas par3 la disolución y liquidacicin dr• l~ sociedad. 

11. Forma en que debcr.Í.:1 c.:iucionar su m~neJO el ¡;vt-::>onL1l 4uc -

tenga fondos y bienes ~ ~u c~rqo. 

12. Sumisi6n du los sucios cxtrnnj~ros n las leyes del ¡1ais. 

13. Hcquisitos pdrn s0r !>ocio de una cooperativa. 

14. V,,lor~ción p~riciAl de las aportaciones que no 

erccti\10. 

hagan en 

15. Plazo en que deba cubrir9e el certificado inicial ,¡e apor-

tución. 

16, Determinación del límite de lil responsabilid~d prrsonal de 

los socios, cuando se adopte el rógimcn d~ responsabilidad 

suplcmc'ntilri a. 

17. Interés que se fije en fnvor de los ~;ocios por la suscrip

ción d~ ccrtific~dos excedentes, cuando así se ¡>ucte. 

18. Monto dt."'?l (onda d•-::o n::i~;cn.'il. 

19. Composición de los c0ns0jos de administración y vigilancia 

fucult.:idcs y ohl Ír:Jil".'.'ion .. s de los mismos. 

20. Uct'-'l mi n,·1c i ón <le l r1s comisiones que c5 t.ur.ín ••nea rgttd.:ls de 

la ~dminislr~cicin do svccionc~; esp~cial~s y facultades que 

~3<:! conccdo~n al g,~r,~ntc. 

21. Honorario!..> d; le:"~ mil-:>mbros riel consi>·jo <le ~1d:ninjstración y 

vigil~ncj.~, =~ c~~r, rle nsí pnctars0. 

:..:2. Forma en qu.- d•·l:.<·1·.:ín cauc1onur el mu.:v_· · _) de ln~-:::. [on<los de 

los miembro~; o.~1 eon~;eju u.__. •. uJ. ... _:_...-.i...;:.:.: 

nc>s <.•specinlcs y el gerente, ,·1::;( como ln: ·~··:wi·: { . ..rnplt:-.. tlo::; 

que deban otnrg.1r garantías. 
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3) CBHTlf'ICACiüt.J DE L/\ 1\UTI-:~J'l'1Cl0!1.D DE F1HMA.S 

r~a ccrti(ic,,ción de aut.,'nticidnd d1...., ! 1 rm:1·; l'·«·d·· h~lccrla -

cualqui~r autorl.dnd: not<"lrio públ1cL"l, corredot t:1t\:::id.: n 1uncit.1-

nario federal con Jurisdicci-:5r. ··n el domicili" ;,ci.__·1.1i d ... ja l.."Oop::, 

rativa. 

L.:i ccrtifu.:ac1ón de firtn<l!i podr."i ~.;c•r ;1.·,~ha por r>l pr·.~~;id·--~ 

te municipal, pr<.•fi:i<lentc del comiBarL:ido 1.."jíd,il o CUC\lqui•~!" tun-

cionorio di'.' las autcri<ladcs promotoras en l;1 ,·nu.:;1 i ~ .... h.'.i..;n d-...• •_";-

tas agrupaciones. 

Ocbc1·á asegurarse que la !PC!1.1 ¡J,_ • ..:: ... i:Li..! ::_·_-!c1•:•11 d•• firm.:i:. 

coincida con la de la as.'.lmblc., constitutiv¡¡ < .. k .. lL1 ~;ocied,d], d·~bi.':,'._n 

do hacerse la misma t!n todns las hojas en qu~ ~1,~r07c~n l~s !-ir-

mas de los socios. 

4) E:-Jv ro DE LA DOCUMEr~·l',\C ION CONS'f I 'l'U'r 1 VA 

Una v·--z Sdtisfechos lot> requisitos ~"lnterior<•:>, la doc-..irn·-~n

tación constitutiva será remitida en original y cinco t.1nt.0:., .tl 

igual que el permiso tle constitución, dLrecLnm011t0 ~ la 1Jir·~~-:i6n 

General de Registro dn Asc1ciacioncs y OrganismuG Cuopvr~Livu .. , t 1 ·~ 

la Secretaría del Trabajo y Prcvisi6n Social, pudiendo hd~l·i- ~·!itc 

envío igualmente pcir con~ucto d0 cunlquil~r d•'legación federal que 

la mencionada ScCT•~tnri~1 tengu en el !titerior t:hJ la Hepública. El 

envío tPndr~-i ...:um•J r ir:~! id:i.o::l "\ .. .,tud 1" tl'--' la documentación y la -

dPterminación <lcl estudio de vi~biliJ~d do l~ coop~rntivn, <lcbicn 

do observar para ello, que la constitución de üi~h~ agrup~ción, -

no represente cornp0tcncia desleal o ruinosa, respecto de otra3 a

grupaciones que su encuentran fu11cion~ndu en el domicilio social 

ch"'g ido por la agrupación de comfJntar Lo. 



Concedida la autorizacicin dl~ntro de los diez días 
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Sl.qUl<?!!, 

tes a la focha de obtención del estudio Lle viabilidad, la Secre

taría del Trab.:lJO y Previsión SociJl harj inscribir l~ agrupación 

en el Registro Cooperativo Nacion~tl que depende de la propia sc-

cretaría. La autorización surtirá efectos a partir de la f~cha -

en que la inscripción se efectúe. (Art. 19 de la Ley General do -

Sociedades Coop0ra ti .. ·as). 

CJ GENERALIDAOl.::S SOBHE LOS SOCIOS 

1. Para tener el car.:íctcr de socio y por tanto, fui:mar parte 

de una sociedad cooperativa, los candidatos dcbE:?rán reunir las s! 
9uientes características: 

a) Deberá ser individuo de la clase trabajadora. 

b} Ser mayor de dieciséis años. 

e) Suscribir por lo menos, un certificado de aportación, el -

cual tiene las características de la acción en las socicd~ 

des mercantiles. 

2. Procedimiento para l~ admisión de un nuevo socio: 

a) Solicitud de ingreso dirigida al consejo de administración 

que esté aval.ida por algún socio de la cooperativa. 

b) Prohibición de cuotas. No se podrá obligar a los aspiran

tes a cubrir cuotas de ingreso. 

e) Consulta para la admisión. En las cooperativas de produc

ción debcr.:í recabarse previa la admisión del socio, la op! 

nión de la c:onisión de control técnico de la propia agrup!!_ 

ción. 

d) Admisión. 61 consejo de administración pod?·,: ·ldmitir prn

visionRlmentc ~ un t1uevo socio, corr0sponc1 i ndo a la asam

blea general decidir finalmente. 

o) Aviso de admisión. La cooperativa comunicará a la Sccrct~ 

ría del Trabajo y Previsión Social sobr·· la ndrtiisión de -

los nuevos 50cio~¡. En caso de no ac~t.1: tal decisión, la 

Seocrct.:s.ría mencionada sancidon,.,.r.i u es 1 ·; ilgrupaciones por 

el hecho de nc0r~~r ~o~o socios .i l~s i~!rsonas quu no ro6-



nan los rcqui.si_tcs exiga:,~:.> pu1· el ~\rt. I de 1.:.1 Ley Gene

ral de Socicdad~s Cooµ~,-~tiv~s. 

3.. Derecho~; y obJ ¡g3cton·~s u" lo!; ~;ClClO~i: 

El Art. 1 de lu L·~}' est.1blC'(:l' q~1e l.:is coop1'!~1ti\',19 deben -

funcionar sobre principios rJp iqu~ld~d d~ dercchou y obliq~1cioncH 

de sus miembros. 

a) DERECHOS: S<.~r<in dnrcchos d1: los socios: 

Concurrir a l3u asambl0~s g0n•~ralcs. 

Tener derecho a un voto. 

Obtnncr de la coopcrativ~ los bi('ncs y servicios qu0 6~ 

ta otorgue. 
Obtener pr~stamos rle 0m~rge11cia, cuando v11 1:1 cooperat! 

va haya sección de ahorro. 

Recibir la cuota que le corresponda sobr0 le>s r0ndim1".!1. 

tos. 

Solicitar y obtener de los consejos de n<lministración y 

vigilancia, de las comisiones especiales y de los g~ru~ 

tes, toda clase de informes en relación a la conperu~i

va. 

Ejercitar el derecho de voto. 

Convocar a la asamblea ordinaria o extraordinaria 0n e~ 

so de no hac~rlo, el consejo de adminiFtraci6n y vl~i-

lancia {Art. 28 del reglamento de lu Ley General d1· So

ciedad~s Cooperativas). 

Ser~n excluidos do la coopcr~tiva ~nicamcnta por la de

cisión de ln asamblea general. 

Disfrutar de los servicios que la cooperativa establcz-

ca. 
b} ODLIC/,c:m~cs; Pay ... u. lut, ..:...:L Ll f i..:c.t<lui:. dt..! <llJOL Lc-u . .:lú11 yu•.: n!:! 

biera suscrito dentro de los plazos s~fialados en las bases const! 

tutivas. 
Concurrir a las asambleas generales. 

Dosempc:ñar los cargos, p;.Jest.os y co.11. -, ione::. que lu enc(·

micnde la asamblea general. 



Responder de las obligacionc-s contrLSÍda~ con la socie

dad cooperativa. 

Cuidar la conDcrvación da los bienes de l.:l misma. 

Cubrir las cuotns que fije ld asamblea gener~l {Art. 47 

del reglamento de la Ley General dt! Sociedades Coopera

tivas), en l.:is secciones de ahorro y pr6stamo. 

4. La pérdida de la c.:ilidad d•:.- socio en una cooperativa podr.:Í 

por las causas qu~ ~ continu~ci6n s~ indican: 

a) Por muerte. 

b) Por scparaci6n voluntaria. 

e) Por ~xclusi6n (Art. 13 del rcglam~nto de l~ L~y G~ncral de 

sociedades Cooperativas). 

5. Las causns de cxclusi6n son: 

a) Abstenerse de liquidar el valor del 6 los certificados de 

aportación. 

b) Negarse a dcscmpcfiar cargos, puestos o comisionns que se le 

encomiende. 

e) Por mala conducta. 

d) En las cuop1.)rativas U.e sindicatos, dejar de ser mit.!ml.Ji.·o de 

la agrupación sindical. 

e) Lu incapacidad tísica o Jmpcdimento legal para el descmpc

fio cJc su trabajo (en al caso de las cooperativas de produc

ción). 

[) Por ul hecho d2 no cumplir con la& oblignciones que el pa~ 

to social de 1.1 coo¡1~rntiva impone. 

q) Por no ne-un.u los requisitos del l\rt. 1"' t.J<> 1.:> r..ey General 

de Sociedad~ 2oopcrntiv~~. 

O) NO l\S/\L/\HlADOS EN LA~:: COOPEHA'l'IV1\.S 

Con objeto de abord::ir (}~;te importante t: 1 •m;1 convic:nc definir 

primcrum(•ntc lo que se (·:1t.iendc por "trabaJ;:Hlor·", t:)n terminas gen!! 
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•• toda persona que ¡>resta ;1 otra 

o de ambos géneros, en vir•ud dt' u11 -:...·,,¡¡l1.1ln '""' t.1·,h1j0 !1··n•' el -

carcictcr do trabajador:. 

Esta afirmución si9niL1c1 q.t<.' 1.1 pv1sc.-1~.1 ci 1·;d1·:1<Ju., t]Ut..• -

compromete a vender u otra. ~·u fut·r~·a d" t:-:.b,,JO, . :·1~~:-iPndo Jo 

por medio una r<.~tribuc-ión (•cnnc'im1c.--:i, a:;Í etJn:r·; t:n cu:-.tr.1! ,, di- t.r~1 

bajo es un trabn1~do~. 

Por su p."lrtt._• el l\rt. ti:! d·~ la I.cr G•_'111:·rt1l tl•: Soci· r.lt>-_!•·•; · 

corno: "un individue., d• 1:1 cla~L' ~-rdbuj.1d0t·._i qL ... : .:¡ .. .11·1.1 , l.1 :;ucJ,!:. 

dad su trabajo personal''. 

Esto signific:1 que en una cOOf1t.'r.1t•\·.:1 nv •-'~:1· ·. 1·'·1t.rñ· 

tampoco contra.to dv trab,,jn, indepcndi1·nt ... ·:m·n~e d'· q., 11,, 

de producción .,., del tr,1ba jo son comunc~!:i 0ntr•.' .; í; .¡,.,_: i 1·, 

pertenecen u. unos cuantos sino u la colcctivid;hl, y ;•o!· t.·1;:· 

pago que ellos reciben como contr.1pr1.~st.:lci,'in de- ~-;u ~ r;lt:, 1' ~-,, i·· 

denomina no salario, sino ilr.ticipo a cucnt"1 de t·1:m..!11n.< i:!"o·;. 

aquí la difercncL:.l entre trabajador y ccJop• r;iti \ll :>L,. 

Con b.J.t.>e en tal difL•rcnci.1, l:l t::ib.:_10 ;1:><ll,lt·1 ·1d<) r~·: 

gimen cooperativo se enl~ur:-ntra muy rest rinq1d0, en ·.•i1·t-...:d .-:, -:u.:• 

a la fecha r.o ~:H_' ha rc•suclto sa':is!act:ori<rni<~nl<" la di fercnc~ación 

existente 1~ntrc t!l empl1!a<lo-r;ocio ;· r_,n1¡d.:•,1tlo no-~;oc.:io, tr;iyr.!ndo -

consigo t.11 intc·rroq.:u1tc, conflicto~.; qtH .. ' n .. •:;umimos en: 

1. Los intcrcs0~ drl asnl~ria<lo y o~jcLivos d•! la cooperativa 

no serin los mismas, clcb~do 3 que l'Xi~te una relación obr~ 

rn-patron.-11 en l~ qu,...., 1.1 r.onp0r,1!-lvrt f_"jvr<""' ]., fllneión dr 

patrón con todas lau conso~ut·ncias negativ~s que esto tr~a 

connigo. 

2. Se- da ur.n contt·adicción con ln t•:oría .-:cor.H~r-wtiva, ya qu1.· 

no debe existir pntr~n y en el momontu dv tener a~alarin-



dos, la coopcrativ.'l estaría fungiendo como p«1trón. 

OIFERf:NCIAS l':NTHE EL sacro coo1~EHATIVISTA 
Y EL ASALARI1\DO 

Las diferencias fundamentales entre un socio cooperativista 

y el asalariado propiamente dicho, pueden encuadrarse en lo sigui

ente: 

1. En el rcp.'lrto de rendimientos que es exclusivo de los so- -

cios y no de los asalariados. 

2. Propiedad colect.iv~: la propiedad colecti.va de la .::igrupa-

ción corresponde a los socios. Los asalariados no tienen -

participación en la misma. 

J. Gestión: esta figuru se desarrolla exclusivamente por los 

socios y no los asalariados. 

como se comprobó, existen excepciones para poder emplear a

salariados en la cooperativa {Art. 62 de la Ley General de Socied~ 

des Cooperativas). Sin embargo, esta justificaci6n tiene sus ba--

ses los siguientes principios: 

l. Cuando las circunstancias imprevistas o extraordinarias de 

producción de dicha agrupación así lo exijan. 

2. Por la ejecución de obras determinadas. 

3. Para trabajos 1~vcntualcs o por tiempo fijo, distintos de -

los requerido:¡ en el objeto de la sociedad. 

En estos Cdi:.·n., la reglamentación de l.:i materia aconseja -

que la contratació11 de asalariados recaiga en socir de otra coop.2 

rativa para la ejecución de los trabajos proycct~dn .. , o bien, d~ -

sindicatos legalmente formados para el caso dr• no cxintir disponi

bilidad en una u otra organización, deberá rccur.rir~o ~l empleo de 

usalariados indcp•mdientcs, dando aviso a la !.;('Cr·~taría del Traba

jo y Previsión Social de tal circunstancia. 
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ORGANOS ADMINISTHATIVOS Dl·: J./\ soc11::0/\D COOPEHA'l'lVA 

La dirección, administración y vigilancii1 de las sociodadcs 

cooperativas estará a cargo dc_•: 

La asamblea qcncra1 

El consejo d~ administración 

El consejo de vigilanciu 

Las comisiones especiales 

Tomando en cu0nta la 1mportancia de tales órganos, desde -

las bases constitutivas se insertarán los nombres, facualtadcs y 

obligaciones de cada uno de los mjcmbros que integran los difcrcn 

tes ór9anos do r.-_·p~es-c?"'.t:.J.ción .:int.c.:. comcnL.:H.Jus. Caoe mencionar -

que "solamente los socios de la cooperativa podrán inteograr los -

consejos y comisiones especiales". 

por: 

ASAMBLEA GENERAL 

DEFINICION: Es la autoridad suprema de una coopcrutiva. 

ESTRUC'rURA 'i ELECCION: La asamblea general estará formuda 

Un presidente de debates (electos en cada asa1nblcH) 

Un secretario de debates (electo C'n cada asambh?a). 

Un escrutador (responsable). 

Todos los demás socios). 

TIPOS DE ASAMBLEAS 

Las asambleas generales pueden ser: 

a) ORDINARIAS (Art. 21 del reglamento de la Ley General dr.~ So

ciedades Cooperativas). 

b) EXTRAORDlNl\RIAS (Art. 21 de la Ley GencJ- 11 de Sociedades -

Cooperativas). 



OHUINARll,S: ~;e C<..""!lo..::·b1"an por lo m•~nos un.i. \."I',: ;11 ~uio. 

la fecha scfialada en las bns0s constitut1v{1s. 
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EXTRAOHDlNl\HlAS: L.:1s c._~lebrndas 1~n cuulquic-r otra íc-cha -

de la progr.:imad.:i. •'n l.:1.s ,1ctu!:; y bases constituti\',,~;, o cuando -

las circunstanci~s d0l negocio así lo roquier~n. 

QUIENES PULDl:N ~Ot;;VUCAH A ASAMBLEA GENER/\L 

Las asambleas podrcin 5,_•r convoc.,d;is por: 

a) El consejo d0 udministrución. 

b} El consejo d0 vigilancia. 

e) Por el 20% de los socios, o cuando los conacjo5 cnc.'.lrgados 

de la convocatoria se rehusen a hacerlo, o cst~n dcs1ntogra 

dos. También cuando haya expirado el período para el cual 

fueron nombrados. 

FOHM/\ EN QUE PUEDEN ENTHEGARSE LAS CONVOCJ\TORlAS 

b) Por correo o m(~dL1ntc tarjeta abierta ccrtific,:H.l~t. 

PEf{SO!ffiLMENTE: cuRndo el n~mcro d~ Rocios pcrmiL~ el rc-

p.:ii:-to. Cil:d~1 ~ocio dP!wr,Í. firm.::tr de p·cibirio. 

POH CORHEO o uH:..::iiuntc turj<:>t.71 abicr t l C· rt_j 1 icada, dond.--. -

incluir.-\ t..-..1 texto: ~1c, l..i convocatori.,,, d··b1crido c:.h ... positnrs.:! en 

,uc a su destino op:.ri.un<uncntc. {/\rt. ).J. d:-' n~i:1l<11nv'tLo de !•t I .. cy 

General de Sociedades Coop8rativas. 
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PUNTOS QUC DElH:: l.'U/~'i"'ENEH LA 1_'1HNUCAluHJ.i\ 

a) Lugar en que ne ef,,ctuar.i 1·1 a:.;;11nhl•·:1 {dcrr-1,·ilio C"ompl.•to}. 

b) Fech.:t en que se ccdcbr.:-.r.i 1.1 .::ir;<1mble;1 (m·~·:;, .1i·ri, hora, etc) 

e) Orden del <lía, incluyt~ridn t-orlo;, to:.; runtos 't1·,1t.ats1~. No 

podrá inc::luirsr~ como punt•'"l ",-.suntf."S •Je>n1~r 11~":;". 

d) Lugar y [echa dr ex¡1r•dici6rl d0 1~ convoc~to1·i~. 

e) Fi1·mu y cargo d(• qui•'n'-'" convordn. 

ATRIBUCIONES DE LA /\!1J\MULEA G!~:-JEHAL 

De conformidad con lo (:stipulado cr. ~: ~~l. ::l ~e l.1 L~~ -

General de Socictl.1<les coo¡J•..:r<ltiv._is, la .1=:.imlilea d,, coo1H·r·at.ivitJtas 

tendrá facultad para resolver solJn•: 

1. La nccptución, cxclu;,ión y St)!Jtir.".lcH:n voL1r,t-.1~i i d• lo~ "º 
cios. 

2. Modificnci6n de las basvs constilulivas. 

3. Cambios en los sistl·mns de producción dL' trabajo, dUotrib!! 

ción y ventas. 

4. AumcnLo o disminuci6n del capital ~;ocia]. 

5. Nombramiento o remisión de los miembros del cons<:>jo Uc ad

ministración, vigilancia y demás comi~ionc·!~ ""3f'<:•cialc'~•. 

Será necesario 1.-i mayoríu o las tlos tcn:1~r:1~> part~!~• ri lo~; 

votos de los socios, pai:-a llevar a cabo c".Ju.le~;quiera de lo~:; ;i·•P"!:: 

tos antcriormcnt.c señal ;idos, indnpendi c·nteml'n te de que tc'.lmb i 6n li~ 

brá de tomarse en cuenta lo cstipuludo en los artículos '14; GO; -

6l y 32 de la Ley Gcncra.1 de Socicdadus Cooperativas, así como el 

24 y 51 del reglamento de la propin ley. 
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El 

OEPINICION: Cs vl 6rg~no Pjecutivo d~ loi; acu0r~os de la 

asamblea general. Ostl.!nt.:i a.s1m1smo, lit r·~~pn.-~0ntaciL11\ y firmu s2 

cial, teniendo f~cultnd !l~lr~ Jn <lcsign~ci6n d·~ uno o vatio~ (]ere~ 

tes que le auxilien en tal labor, los que podr,ln estar ret1·ibui-

dos o no, atendi0ndo a lo ilCor<l~do y s0fii1lado en l~s actas y ba-

scs constitutivas. 

F.STHUCTUH/\ Y ELl:CCJON: El consojo de üdministr~-ición est.:i-

rá form'1.do por un número impnr de miembro!> no mayor d•: nu•::-\·e, pu

dicndn quc•dnr intrgr~do d0 la siguiente forma: 

Presidente 

Secretario 

Tcsort~ro 

Comi~ionados de educación y propaganda 

Comisionados de organización de la producción o distri

bución 
Comisionados de contabilidad e inventarios. 

Si el número ele miembros del consejo de administración es 

menor de cinco, los tres primeros desempeñarán los cargos de pre

sidente, secrcLdrio y tesorero, teniendo los restantes el carác-

ter de vocales (Art. 29 de la Ley Gcncra.l de• Socicd."\dcs Coopcrati 

vas). 

,\ T R 1 B U C I O N E S 

Corresponde al consejo de administr.ución: 

a) Cumplir y hacer cumplir lns prcscr.1pc1-:ln•2:; n•_• la~ hilsc:1 

constitutivas y los acu~rdos de la as~wbl1,~ aencrnl. 

b} Convocar a las nsnmbleas gcneral1Js or<li~1t i~·; y ~xtraordi

narias. 
e)" Admisi6n provisional de nuevos :.o~~·:5. 

d J C01'.::brur de :icu0rdo ~un lao fD.c1 -"'-k: ,1uc les otorga los 
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bases con3titutiv~s. 

e) Rcpresünt<ir a l., ''•-ci•-'d.'.ld ,nt•· t•'t"'.:>"rr)_;. 

Además dc..•t"11~·r.Ín cono.:::-•.'r lo<o !'Un Lo;.; .tncluÍdc1,:; •. :i lClS c'lZ-tÍcu

los J; JO: 32; 4J y 51 de la LC).' Gen0rZ11 dt'! 5oc.1 ... d.1dvs Coop1cr::."lti

vas y 15; 17; 30; 36; 37; 41 y :·1 dL' su r(·gl<llw'nto. 

c,.\USfl~-; DE f)ES'r!Tt;cro~; 

r.os miembros df!l consejo de ,1dministr~ci~:. u0r~r1 rcmo,·idos 

por: 

a) No cumplir con las disr:>0s1cio:--.-...!CJ l.!·~ L1 ¡,¿y y u !>U n~gl.:ime.!.2 

to. 

b) No convocar oportunament•::.- a lni.; as,,mblcas gt:•n••r.:1]0s, 

e} No rendir informe en ('l plazo d1""t«rr>ii n.1do ·:. ~ l,-..; b.a:-.• 

constitutivas. 

dJ No real izar gestión oportunamente. 

e) Por la loma de dccisionf"s que ocu.sion0n perjuicios .:i. l.:i co_Q 

perativa. 

CONSEJO DE VIGILANCIA 

DEF'INICION:Tien..,. a 5u c~rgo 1.1 su.p¡n·vis10n de las .:1ctividi!_ 

des de la coopcr.1tiva, contnndo por otro lado, con la f.:1cult:.n1 do 

vetar las decisiones dol consojo de ndministr.:ici6n, a efecto de -

que ésta reconsidere las resoluciones vctadan. 

ESTRUCTURA: ~l nombramiento de este 6rgano de vigi.l.:incia 

estará a cargo de L:l nsümblea general f~n votación nomin;1l. E~t.i

rá int- .... 'Jr:.tdo pc-r '"''j nÚ/llt..'ro l.mp.:ir de miembron no ma}'or de cinco -

con igual n6mcro de suplentes, que a~~~mp0A~rin cargo~ de preside~ 

te, secretario y vocales. 
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A T J< l U U C l 0 :; ~ S 

a) Vigilar el cumplimiento de las bases constitutivas y de las 

prescripciones de la ley y su reglamento. 

b) Vigilar que los miembro~ del consejo de administración cum

plan sus deber~s y obliqacionos. 

COMISION DE CO!lClLIACION \" 1\HDfTll1\JE 

OEF!NlCION: Tien0 por objeto resolver los ronfliclos que 

surgen entre los órg.:inos de l;i cooperntiva y los soc10.·~, :.i entre -

éstos. 

A T R 1 B U C 1 O N E S 

a) Vigilar el cumplimi~nlo de las bas0s conntitutivnfi y de las 

prescripciones de la ley y su reglamento. 

b) Viyilar qUP los miembros del consejo de adminiatracidn cum

pl~n sua derccl103 y obligaciones. 

e) Conocr~r de L1~; op·.:r.:icionca que rc.:ilicc la. coopnr.:itivñ. 

d) Dar cumpli1nicnto ~ lo institui~o en los puntos prescritos -

en los artículos 31 y 43 d0 la L0y G~ncral de Sociedades 

Coop0r~"1t..i \'il.!-1 y 1 o; 17; 28; 29; 30: 36: 4 1 y 42 d0l regL.lmc~ 

to de 1~1 mi:;m~ l~y. 

CJ\US,\~~ DE DEST11'UCJOU 

dr.:in ser destituido~ por:: 

No celebrar },1s junt.1:.; o J:"cunioncs •¡:...1r.• ·J··J\·un ~.ns con- -

flictos sobro l¡~ 1n~t·,ri~, de acuerdo a lo 0lit.i¡1ulado en las 

ba:ics constitul1 

b) ~Ju a:;i~;tir .::i 1·1~; :t1t.•1~ ch.•l con~••:!jo dL· .:1'<·"j!1i:3tración. 

,'')ºl-"'' _,ti \,'(l. 
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d) No poner 0n conoc1m1cnLu ciL loG socios y la Sacretarin dol 

Trabajo y Previsión Soci.-il ld:> irr.·quL1ritl,1d•·:> 1h~ 1.:t coop~ 

rati va. 

e) No supervisar L"t~ acti·;id.tdc:; d·· 1.-1 coo¡,~·r,1\.11..«1. 

f) Faltar a la lL·~· y su rcqi~u11~~1.to. 

ESTRUCTURA: F.st¡¡ r(•111isi6'1 t•stn:·.-'i intt:qt..:i.da po!": 

a) Un presidente 

b) Un sccrcturio 

e) Un vocal 

A ·r R l u u e I o N ~ s 

Estarán encomend.1dos a esta comisión: 

a) Todas aquellas actividades encamin~d.'.1s a la snlu~ión d(· co~ 

flictos suscitados en la ~oo~~r~1ti.·~. 

b) Notificar [lOr escrito n las parlL·s at,!ctaJJs, cu.1lquicr r~

soluci0n lom."ldu. 

COMISION DE PH8VISIO!J SOC!TtL 

DEFINIClON: E:5 responn~ll>lc de <1dmini;,~rar el fondo d•.:' prcvj 

sión socia1 destin.:i.do ,, cubri1- los ric~qo::; y enferrn·!dad1~:...> rnof,~sio

nalcs de los socios. 

f·~STRfJC'TUHi\: Esta comisión o~tar-i; integrada· por: 

a) Un prosid~ntc 

b) Un secretario 

e) Un tesorero 

A T i~ I D ~ C ! Q !l E S 

a) Pr~vccr <le literatura ncccsnr~~ p~ra la ~~pacitaci6n de loR 

socios en este ap~rtndo. 

b) Ayudar a la crcaci6n de una biblioteca. 
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e) Fomentar entre los miembros de Ja sociedad, círculos de C§. 

tudio. 
d) Familiarizar a Jos ~ocios con los princi¡>ios y pr~cticas -

cooperativos. 

P) OISOLUCION Y LIQUTDACJON UC LA SOCIEDAD C.:OOPEHA'rlVA 

A~n cuando las sociedades coopcraLivas son de dur~ci6n ind~ 

finida, toda vaz que su constituyan para servir en el {>rusente y -

el futuro, pueden presentarse situaciones que obliguen Q ~u disol~ 

ción y liquidación. 

CAUSAS DE DISOLUCION DE LAS SOCIEDADES COOPEHA'I'lVAS 

Como causas de liquidación podremos mcncidonar: 

1. Por la voluntad de las dos terceras partes de los socios 

que integran la cooperativa. 

2. Por la disminución del número de socio5 a m~nos Uc die~. 

3. Porque el cstudo económico de la sociedad no pormita conti

nuar las opcrr1cioncs. 

4. Por cancclacicin que t1aga la Secretaría del Trabajo y Previ

si6n Social do la autorización para funcionar, de acuerdo -

con las normafi 0stablccidas por la ley. 

AUTORIDADES QUI-~ Jf\''rERVIENEN EN LA DISOLUC!ON Y LIQUIDACION 

1. Secretaría c·•.?l •rraba jo y Prcvü;ión S<."lci.l l. 

2. Ministerio J•dblico. 

3. Juzgado de Distrito. 

4. FcdQrnción o confederación según el ca!:lo. 

5. Comisión liquidadoru, la cual eslar.:i in::,.qr.:td..t por: 

a) Un representante de la federación o cunl.r:clcración, Jcg~n 

Bed el caso. 

b) lJn dnl09~do nombrado por la Secr~·.1rí~ ~t Trabajo y Preví-



sión !3oci.al. 

PROCJ::OJMll:NTO P/\HA LA DJS1JLUC'JU1.J '.:" LIQC!n.:, ... _:to:-; 

OE J ... AS snc l l·:Di1PES COOPEH1\TIV,\:.-; 

lOH 

I .. leg,i.do 1.-l momt~nt·" d•_' L-1 di:-->olución d·' un., !,oc1r~dad ccop·~r'.:! 

tiva, se proc..·L~dL'r,-í a nombr:1r· una comisil)n, ··1~1·· ·~:;t.~1r,í ,, <:arqo d·" -

la liquidación lh· una coopt.'rat.1vu. EsL,1 comi:;ión dL:lt1..'r,í l'r'-~;1'r:t~11· 

dcnt.t·o de lor; t.rc1nta d{a:; ~•igui•~nt·.r•;.; Lll d.--. :;u nomln-.1mio·:ilo, un 

proyPc-tn d•• lir¡uir!H;·irSn d.-• l.1 :~r_•c-:,··rJ:id, .::i? r_j;'.··;-idc d·:! ~11~,'-!"ilo. -

B~tc juzgado rc~;olver-.:Í <lL·n: ru dv len; die;• dÍd~; siyul•.'flL,_·!_; sobr•::J 1.i 

aprobación tlel proyecto. 

Al inicidCH~ el proceso de> l iquid~,ción, •.•1 :iu··~'. d.·11.-í ,l\'l "º 
a la Secreta.río del 'l'rabajo y Prcvisi.ón SocLll p,11·.1 qu,• "" ._,¡ r•.-·

gistro df.:> la coopl·r~i.tiv~ se ,,noten las pdlilbl'.'as ""n lir¡ujclación" 

y al. concJujr la propia Scc1-et.:-1ria ordPn.-irci la canc•.-..1ación •-1•• !;U -

registro. 

Se convocard a los ncrccdorcs de lJ socied~d cooprrntiv~. -

mcdinntc una publicaci6n en ol di~rio ofil:ial de l~ fcd~r~~i¿n. ~ 

simismo, en un pcri6dico de los de mds circulación en lit capitnl -

de la rcp~blica, y otro que se publique ~n el rlon1Jcillo dt~l ~eudor 

a efecto de celebrar una ]Unta y nombrar un r01>rcsentante, el cual 

integrará la comisión liquidadora. 

El agente del ministerio ptlblico y la comisi6n liquidilclor~ 

scr~n considerados como partes ~n la trnm1tnc1on y 11quidac1ón, y 

viqilariln que 1.:-l reintegro do las cuot,,s clr" ahorros y f'Xct•d1.."'nt·t:"; 

sea correcto, que del activo líquido de la sociedad se scpai·cn Ion 

fondos irrcpartiblcs y los donativos, que su rlcvuclvnn ~ los so-

cios la partt." proporcional o el importe tot.:il (; suc:> cert:i.f1cadr_.~; 

do aportación si hubiere suficiente, y si llega~_.,_ .:-1 ~1u.-_·d;ir- un r•·

mancnLc, rcpar~irlo en !~ ~i~rn~ !ar~~ en q~c ~e d_b~ :1~~-·~ el i· 



109 
parto de rendimientos entre los socios. 

Complementan lo dicho acerca del procedimiento de disoluci 

6n y liquidación de una coopcrntiva los artículos que en alguna -

forma se refieren _,, ella y !1nn: 15; 39; 46; 47; 48; 49; 50; 51 y 

87 de la Ley Gcnoral de Sociedades Coop0rativas y el 68: G9; 70;_ 

71; 72; 73: 74; 75 y 76 de su rcgL1mcnto. 

PROCEDIMIENTO DE LJQUlOACION DEL SOCIO QUE SE HETIHA 

De acuerdo al Art. 19 del reglamento, tienen der ... cho a. su -

liquidación: 

a) i:;l socio que r::enur,ciu. 

b) El socio que 

ral l. 

excluido (por acuerdo de la asamblea gene-

e) Los herederos de un socio fallecido. 

Tendrán derecho a: 

a) Qu0 se le devuelva el importe de sus certificados de aport~ 

ción. 

b) A que se les p;1~ucn los intereses dev~ngados por 5US ccrti

fic~dos cxccdc11les, si así lo acordó la asamblaa general. 

e) Que se les entregue la parte proporcional que les corrcspo~ 

da de los rendimientos por el tiempo que haya trabajado du

rante el cjcrc1cio. 

d} Que se le cntt·0guc la part0 proporcional qu0 le corresponda 

por el incr:111•11to ch.·l capital (esto lo d.:~tc>r:d:F1 el dcpart!!, 

Determinado el monto de lfl liquid<lción y 

ma de pago, el proyecto de liquidación dcb1~ ser sorr1<..'li~n .:i la .:lSd!!! 

blca m5s pr6xima par~ su aµrob3ci6n. 
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Lüs coop0rativu5 St-' orgc1nL~ .. ln b:isic,,m. nt·' .1 r:.r•::~ nt'-<-~les o 

gr.:idos, y convencionulrncntc- .:i un cuar~.0 y qui.nLc ·-'t. ··l .imbito corl

tincntul y mundiol. 

El primer ni\'Pl o qr.,do lo rcpr·~senta l:l coo¡1 ... ~L1Liva, que ,_ .. , 

la asociación pat·,, obti::-n<:-r. y/o producir en cn·nun, b1 .• -~·n1.!~· y::.;.._.,.,.,_ -
cio:::;. Se intngr.;¡ con per~;onas l Ísicas. 

Las coopcr.,t\v.-is deo .. H:u1..:r<lo al Art. 7) dt• J,1 ¡,,•1' G1_·n•:rill ch.• 

Sociedades Couµ..;:-.:i~iV.:tG rJ·-.bPriÍ:~ fot·mar pt1:-t:f:· tlc• Lto· t ·.'d· i'1Ciones y 

éstas a su '.'C:l, de 1...1 Conf\:dur:0c;,_ón N<tcionnl Coop~1-.1:·iv,1 Ot..' lü H"

pública Mexicana. 

El segundo nivel o qrado lo con~·.titu:/cn lt\6 !l'tlvr:1eton"!;, -

integradas u su vez por cooperativas es decir, i•o!.- I~<"'r:;G:i:1s mo,-.1-

lcs. 

REQUISITOS Pl\HA C:ONSTlTUIH llNt\ FEDEH..~\crv:J 

Para constituir una federación ~.e r<'qulcrc un míni~T'ü d.0 

dos coopt.·n·ati ... 1 .. que se dcdiquc,n a la 111i!anti <ll:tivid;id. (/\rt. 

108 del reglamento de la Ley). 

Las bases con::;tit.utivar. dcb•'.'11 cont.•:n•.!r las espccifi• ,-1.:¡¡¡

ncs señaladas en las fracciones 1, 11, IV, Vlll y X del /\rt. 

15 de 1.1 Luy y III, VI, VII, VI!l, lX, X y Xll del Art. 3n -

del rcgl.-imcnto de Li Ley G•.'n0r.1l dt.' Soci. .. •cL:1d1·:.; Conpcrat.iv.-1s. 

ban intcgr.:11: las .'."'ls.,mhl·.~;15 de las ícder.-icioncs. 

Los votos d•..! }._15 ."Jsambl.~1s \jCl'.C!r.:tles de 1.,~; f'.!d•.'!-ílCi.onc:; 

ne computur<ln en proporción d•! :.ino por c."tlc'.l coori··r,·1tiv.:1. L:~ 

consejo de: admin1str.,:ici,.3n y vigilancia s.:.~c,í. <J,.,,_::. :nd~1o ··: 

l.:is as.:imblcns g<.mct·il.lc·s, Art. 13 de la Ley y ·\•i d·~l r•.:>ql.-i· -
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mento de la L<:y Gcm:-ral do Sociedades C'oopcr;tt ivus .. 

El r~gimcn de r0sponsubilidad de las fedcracion~·s Ht'r~ 

li~itado al valor de las apoi·tacionc~. 

Están obligadas :1 constituir ~1 fondo de 1·cscrva que es

tablece la ley. 

En las b.::iscs c:on!ititutivas se deber.-\ est.""\hl0c•~r 1.1 part_!:. 

cipac1ón o intrrvonc1ón d0 la federación en l~ solución de 

conflictos. 

Deben constituirse al tórm1no de sesenta día~; a partir -

de la fecha en que Ja Sccrnt.:iría del Trabajo y· l'l"VÍ!>iÓn S.Q 

cial mediante circular, scfialc la zen~ acon~mic""l r0sJiectiva 

y declare que cxist(•n los requisitos para C!'>t<tbl·'C•"r In fe

deración. 

Solo mediante autorización de la Secretaría del Trab~jo 

y Previsión Social podrán practicarse visitas de inspección 

OI3,JETIVOS DE LAS FEDERACIONI::S 

1::1 obj(.!tivo y ventaja. de las federaciones es coordi n.ar y v.!_ 

gilar la.s actividadcn de sus cooperativas federadas, a fin de coa~ 

yuvar el ilprovcchami<:•:itu óptimo en común, de los bienes y servicios 

a l~ vez r1uc d~fcnd0r y representar sus intrrcsc~, teniendo facul

tades para intervenir en los conflictos que entre ellas pudieran -

~;uscitarsc. 

El tercer :li•:i~l o grado lo constituyP la conf··d0r.:tción na-

eional cooperativa ·h• la República Mexicana, int:v1.;1 ,_, ! t por l.:is fc

dci:ac iones. 

l. 

REQUISITOS PJ\RA .\f'lLIAHSE A Li~ Ct_INFJ:!JL:Hi\C [1i:-: 

NAC!UNAL DB SOClEDADES COOPEH/\Tl './f1 S 

E:;tar dcbidam0nt•~ const ttuídas, nut.•.JrJ 

vl Registro Cooperativo Nacion¡1]. 

1~ in ser i t.ns "'-'" 

11. Presentar solicit"..H1 di:- inor.cso~ 1<;r :-:-.rn!~·.dil d·!l ,"\eta a,-. asan:! 



\ 12 

bleü general de l:i fo;;:dernción dandi.:.. se h.-i.yan t.omctdo en cu~·~ 

ta los acuerdos :->tqui••r.t.•~·:;: 

a) l\.cu~rdo de la asamblea p:1r,-¡ ingresar .:1 la contcdL'r·.1c1ún. 

b) Constanci~"l d0l número d·.· rt~rt.i f1c«.dos d .. ' ·'l"..:"!·tac16r..11ut..• dc·

bcn suscribir la;, coop,_:1·at:1vas de L_1 f1_·d1~r.1etun. 

e) Nombres y generales ck lus dolcgddos quP r<~prL~s~ntdn ,, l.:i -

federación ante lJ conCct1erz¡ción. 

Estos requisitos sn e<.;t ipulan en la cláusula 13 de lzis b.::tsc:J 

constitutiva~ do la cuníodcracicin. 

H) LIBllOS SQC1Al.l~S Y f,IOROS CONTABLCS 

Una vez .:lUtorizado el (uncionamicnt.o de la ~;nci<'"c1.:1cJ coop•_•r.:J. 

ti va y obtenido el número que le correspondió en e 1 t eq is t. ro co0p~~ 

rativo nacional, debu proceder la cooperativa a solicitar 1~1 auto

rizaci6n de libro5 social0s y de contabilidad, en los cuolc~; fl•" 11-

sicntan los pormenores de la. administración, tanto t~n el ¿1~->p1"ct.o -

social como en el de los resultados económicos. 

Las actividades las debe iniciar dentro <lel plazo de noven

ta días h~bilc5, parn no caer bajo la s~nci6n del artículo RG de -

la Ley General de Sociedades COO[.Jcrati•1<J.s. Qucdu sin ofc-ctn L-:i a_!¿ 

torización conccdí<l.a si no se empieza <l funcionar en el tic·mpo se

ñalado. 

Los libros social~ti StJr1: 

l. a.et ns de asamblc•Rs g0ner¿ilcs. Libro de 

2. actns e.le consejo de ac.lministración. Libro de 

J. actas d,_ ... ¡ consejo de vigilancia. Libro de 

4. 

5. 

Libro 

Ltbro 

de 

de 

actas de cada una d~ las comisiones 0specinl~s. 

registro cto socirJs. 
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Los libros contables son: 

1. Libro de diario 

2. Libro mayor 

3. Libro de contabilidad 0 inventarios 

Los libros de actns debrr~n ser autorizados por la Socrcta

ría del Trabajo y Pr0v1si6n Social. No tendrin validez lns actns 

lcvilntadas en libros no autoriz~dos o fuera de ellos, y las que e~ 

rczcan du laa firmas corrcspondient~s. Los libros cont~blcs, adc

m~s du ~ur ~~toriza~o~ por ln Sccr0~ar[3 del 1'r~h~jo y l'r0visi6n -

Social, dcb(!rán sc·J- auLori<!:;1dos por la S0cn)tilrÍa d0 !l:1<';":Hltt y -

crC::·dit.o Público. 

Estos libros se llevan p;ira su autorización :1 1;1 Din.:occión 

GC'noe>ral de Hcgistro d<1 Asociaciones y Organismos Coop.·1-ativos de -

la Sl·crotnría del ·rraba)O y Previsión Social. 

Los libros que se scfialan, tendrán que ser marc~<los con el 

sello d1~ l~ Secretaría en cada unn de las foJas que contPnga los -

folios, al ¡Jrincipio y .11 final de cada libro so im(lrimirci el se

llo que i1H .. ii4u._. t..:l tip:i de libro y número qLw 10 corr0spon<l.:o, como 

dispone el Arl. 5° d~~ rcqlnmento del Registro Cooperativo Nacio-

nol. Asimi~mo contcndrd el nombre de la cooperativa, los folioc -

en que se tomó, ra2ón, fccl1n y la [irma del funcionario qu~ autor! 

ce. 

f.!'.; 1:: )EBI'.:N CDrJ'l'ENEH r.os L l BJU)!:~ 

LlUHOS DE /\CT/\S DE l\S/\MBLEAS GENEHAr ... c:·: ¡),_ 

se levantará acta ".:!lle .';;rrá au~ori~.:lda por Ll ~i<.:cc•·t..t~ ·· d~!l 'l'r;-1ba

jo y Previsión Social, la cual !JCrá fi.•ma<la ¡101· •?1 p1· .... :identc y sg 

crct:<.r lo de la prop1c1 .1:.a:11b 1 ·.·u. 

1. ¡,._•ct:ura d•·l neta .tnt···rior. 
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3. Las actas serán r.um.::·rn.da~. 

4. Asentrindoso una a conLln\l~c:r5n (10 l~ otr~. sin <lL·j~r rspa

cios libres. 

s. Se dobc <"xtr<J.er .-d mut·q,·n il!!O .-1,-.: •1-do~; qu•.· 

cada punto d<'l orden dc•l dí.1 -i¡•rob.1d0. 

6. Se debe in"•ert.:u ..:•n ,_,¡ cu•.'rj•o r~··l ;1C't 1 ·1 r~·~;ult.ldo nl..l'l'~ri-

ca de la vot:1ció11. 

7. Indicar la fvch.:1 d" L1 c,·l·~b1·;1e1ón. 

8. 

9. No tPndrán valid·_•z 1;1~• .1...;t--i:; L·v:1nt.dd 1•; --n 1 ibro~'; nti .i.ut:nri__ 

zados, ni 101;. qui"' carl'?C.1~1 dl:- 1.1·-~ t; 1 m.1~• ~-.,1·r•.·sp1..,ndi 0 ·11t.1._·~. -

{presidcr.tc y ~,<-"'C"rl't,,r1,·, c~L' 1<'1 a:·,1rnbl·· 1). 

10. Da c~<l~ ~~~~ d~bnri ~nv1~r!i0 copi~ ¡¡ l~ S<'L't ; í,-, d'-d 'l'r~ 

bajo y P~uv1sión Socinl. 

11. Se dL•be cclcbr.:u· en 1.!l dornicilin qu·· ~f" i'StÍ¡JL:l·· ! .~.: l; ,_ 

5CS ~onstitUtlV~~-

12. El libro deberá cst<tr a ea1·go del s(:-cr~'t.n:-tn dvi Cen:..•.: ;·-> ...... 

Administraeión. 

LIE\HO DE ACTAS DEL CON.S8JO DB AD~U!II.STHJ\CroN 

1. El libro dcl.H.:-rá .ser firmado por el pr•.:sid(•nt•' y ~;,-..c:ret;u-io 

de l.:i junta. 

2. Lo~ ncu0r<l<-i,. o n·.~solucisoncs tomnd~1!> sobr1_. c<Hl,1 u 11 u ·!· lo~-

puntos de ]35 r0sp~ctiv~s ordt~n•·s (101 dí~ aprobadofi. 

3. Deberán .:i11otc1rsu 1. .. 1 rcs:i1Lv1o n•1m•"ric::i d•.! ln vot_,:i,•1ón: 

a} a [avor 

b} en cont1-a 

4. Deberá <'nVi:1rsc copiLl dr__.1 ,'lc:r:1 .J L1 ~;,.cr(•t:1rí;i de] T:.1b;1 j •. • 

y Prc:vir;ión Sociril o .1 la de]._. ¡,1ci.r.~n fcdc-1«,l d ·l tra.b1_1n, 

para qu•..! ~~~'- ... ::.. ::::--.··!'-'.,l .... llii·•·c"ción G·~n·~'r:1l de 1·om.·•nt.o 

Coopcriltivu y Org··'.ru.zac'...•JI )ol:iL1l. pu.r.'l ~1 tr.-dv110 dv 

d ict'1m•..:n. 

S. ¡;s~c libro dnbc :;ar ll·~V:H1o ¡_.1cir- ..... 1 s1.~ct•-~li1r1n dPJ '-On 'I'"' 

d~ aclmi i1 i .;;tr.'.lción. 
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LIBHD DE ACTAS DEL CON.SE.JO DB VIGILANCIA 

1. Debe ser llevado por el sccr~tJrio del consejo de vigilancia 

2. Se debo c•nvinr copJJ J 1.1 Sccrct~ría del Trab.'.ljo y Previsión 

Social. 

J. Anotar ~n 61 los acuerdos tomados. 

4. El ntlmcro d0 votación. 

al Abstenciones. 

bJ En favor. 

e) En contra. 

l.IUHO DE HEGISTRO DE SOCIOS 

Este libro deberá ser llevado por el secrct.'.lrio Ucl consejo 
de administración. 

t. Cada hoj.'.l del libro se destinar~ a un solo socio. 

~- D~bu cunLenec el nombre completo del socio. 

3. Debe contener el domicilio del socio. 

4. Nacionalidad del socio. 

S. Edad del socio. 

6. Estado civil clel socio. 

7. Profesión del socio. 

8. Fecha de lu üsamblca en que fué admitido y separado. 

9. Número de ccrt.ificados de aportación que suscribió. 

1 O. Las exhibicJ.on<.!5 hechas. 

11. Devolucioni·u y reembolsos. 

12. Nombre del ~.·.-.neficiario {s) en caso de mU•'r~·--. 

13. En cada hoja se hará constar la firm,1 d'-.:1 .1ocio corrcspon-

dicntc y si no supic-sc firmar, sus hut!l1<t'i digitalos. 

Este libro dcbcr.i ser llev.:¡do por <'l t.~·.';orc·ro ele la sacie--

dad. 
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Los certifica.dos de aportación est.:irán numerados prog1·csivI!_ 

mente y contendrán: 

1. El nombro <le l~ aocieda1l. 

2. El valor del Cr:"rti f 1 r•:tdo. 

3. La fecha de la constitución Je la coopcrativd. 

4. El nombru tl~l sucio titular. 

S. La fect1a de exhibicicin. 

6. Los derechos que otorga el socio y las cesiones do que haya 

sido objeto. 

La contabilidad de las cooperativas se llovarci a cabo en l~ 

bros autorizados en lJ misrnd (0rm~ que los libro~ sriri;il··~\ y qucdQ 

rán a cargo del comisionado de contabilidad e inventarios, el que 

tendrá la obligación de cuidar que lu contabilid.,_d so lleve en fo_E 

ma legal, sist0matizada, correcta, sencilla y al día. 

Para la autorización de nuevos libros, es requisito indis-

pensable la presentaci6n de los libros anteriores. 

Los balance:_.; sei·.:ln anuulcs y de cada uno de ._~11os dt.:-bcr.:i crr 

viarsc un tanto a la Secretaría del Trabajo y Provisi6n SociJl, 

con un detalle do caa,J cuenta, así como la lista de socios con el 

importe d0 los rendiminntos que pcrsonnlmcntc les hubieren corrcs

pondído y el sistema 1u<' sirvi6 de baso para su distribución. 

Las socicd3:,··3 coopur,,tivas que tengan ínvu1·u~oncs de capi

t.al fi~o deber.in d,-~;Jueir los porc('ntajcs yuc ~-,,r. ,;prc:--tJ,,,_·ión de ld 

Secn~t.i.rí.-1 del Tr~ll"lJO y Pi-e•-1isi.ón Soríal fi j(•rt 1 :.sel1T1blcü!'> para 

amortización y dcpt:f."!~Lición, y en ninaún c.:i.so !;1' ·~, •1:, ·.d<.>r-arci.11 como 

rcp.:-irtiblcs los rnndirn1,~ntos r1ue r;c h:1hi.0r,.~n obt.-...·r1irl-:1 :;in t.cn·~r en 

c1.:enta dicho requisl t.f•. 
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CAPlTULO CUARTO 

REFORMAS A LA LEY GENER1\L DE SOClEDADF.S 

COOPERATIVAS DE 1938 

l. Al ~rticulado que la compone. 

2. Al procedimiento instituí<lo. 

3. A la operatividad y objetivos. 
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Promulg.'ldct en 1936, la L~·y G<:•nr-ral di• t;CJCJ.•.'t:: i..h,:i t.:oopc~r.:lt-l.

rcsulta ya in!'iuficient•· p.u~1 t-C'spnn.d·_·r ,,l d·.:~;.~urnllo cco110m1co 

de nuestro país. 

En 50 años c.10 cr1~Cl'.:nt.c• i:111,ul:>n, t•l .:-00¡1••r<1ti'-.'j!Jmo hil alcl.!J 

zado metas imprevi~tas qun reclaman ya una i1UL·~a l0gisl~c1on. 

Entre los princiµ~les obsljculas que l~ 10y en ~igo:- ¡,r0~c~ 

ta parc:t cumplir una función CL)n!it.CJCt..lVü, tn•_n<.:ion;ir··-·!1H)'; lo~• siqui:_:n 

tl!'S artículos qut."' dcl..>er<Ín ser tk'rog.,c.;c:-;, d•.>llJ "ndu qu<'d.n r"d 1 _·L:1clo:; 

en la forma propuesta a continu3ción: 

AR'l'ICULO 2"': L."J aplicución de t:5t<l l<~y y ~;u~; !·,qL1;n•n!0~; en!:: 

pete a la SPcretaría <lcl 'l'rub~1jo y Pro!\'isión Soci:1~ y d~:m.i 0; d.•¡1"n-

dcncias del ejecutivo fcd~ral que intervengan en cacl~ 

ARTICULO 6~: Los diversos tipos d0 soci<!datl~·li coopera~: 

establccid.::is por la ley podriin efectuar lils .:icti·. l<jL1dn~¡ ... cn11~):11ic:1s 

que sean necesarias para la realización de su obJ0to sociill, ns[ -

como promov~r su integración cconóm1ca con otran coo¡1cratt~a·;. 

ARTICllLO 8": Las cooperativas podrán dcs•1r1·ol lar L-i:; activi
dades compl~mcntaria~ y conexas que ~~e.-1n necc-s.1ria~ pi1r:l la rcaliz::!. 

cicin de su ob)cto social, previo acuerdo de la asamblea gcnoral, -

dando aviso a la S~crcta1·ía del Trab~10 y Previsión Social, y cuan-

do la Secretaría consid•-'re qu0 no se t.rata de aeti\•id.-id0~ c:nmpl•·m~ .. .!.! 

tar.ias o r:onc>:,1r~. f;ino dt.! .-ictivicl<Hh~:_;; ·~xl1.:ifh1:.. ~11 uliJi~lu boci:il d(· 

la coupctaLivn, lo har~ sdber il cinL~-

1\RTICUI.D 10": L.:i.s relil•!ion···:; th~ los t.rtl: 1jadoron ."l~>,"'l1,:irl.<1dv•1 

que presten sus s~rvicio~ a una coop~rativa en l• u t•irm1r10:; d~· 

lc·y, se regir.in por l.:is di~;pnsicione~; de 1,1 LPJ' r:-~~d,_.1-al <J•_•l Tr,.1!.-,Jo 
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y por las conducentes de este ordenamiento. 

CAPITULO II 

DE LA CONSTlTUClON Y l\UTOHIZACION OFICIAL 

ARTICULO 16°: La SccrPtarin del Trabajo y Pr~visión Social 

acusará ri:?cibo de la documcnt<lc1ón L, 1 os intPrC'sado!'>, ad sma que P.2 

drá ser prcscnt.Jda dircctamcnti:- a la oficin.:i que conc.,ze.1 dc>l tr.:iml,. 

te operativo de la sociedad cooperati\'.:l. si dC'l •'studin ir.?ci::1l -

se advierten daficicnci.Js, la autoridad administr.::it1v~, ~··:itro de 

los diez días siguientes al recibo de la documentación, ln lrnr.:í 

del conocimiento dr:! los intcrc~ados a fin de quP <~n su , .. ,;o, rr.mi

tat1 la documentación complementaria o subsanen las ,J0fi~1··11cins o~ 

servadas. 

Los Golicitantcs dentro del plazo de diez dí~s contados a -

partir de la fecha en quo reciban la notificaci6n, dchl·r~n cumplir 

con los rcqui3itos d1~ la autoridad; de no hacerlo se le~ raqucrirA 

por medio del funcion.irio de zona que corresponda y en caso de ne

gligencia se les tendrá por desistidos d0 su solicjtud. 

ARTICULO 17°: Cuando lu r0.:ilizacidn <le las ac~ividades que 

formen parte del obj(_t.o dt·· las soci•.'di.ldcs coor:erutiv<1;. requiera 

pcr;ni50, conct:sión, ;::utoriz:1ción o licencia, las solicitudes co- -

rrespondicntes l :is pcdriÍ t r.ami tu r dcspu{~s de h.ih•~ 1· quec!.1do congti-

tuidas. En el c:a::o•) ,":iP Lrárnitet~ indcpendici:Lc·~, J,1•. n<>ndencias n 

(~ntida.-l•!!> qw:o cicba1~ ,•:1.iti:r- opinión de viabilid.11i, ·1 ·rit·nrl r1 ..... -

la Secretaría d<'l 1'r.;1b.,jo }' Pr0\:i<~]Ón Snci;d, l'•L' r•·.iliz.ac.tón 

de .:1ctivid.:tdcc qu·-~ <..;'1:1fu::m•.! p.ttl •! d(:l Ob]C't.o d•' n:1(_ratj v,,.<1,-

i ,o .~, r-,_,speclo -

ct._ .... otra, en razón de J,-1 7ona o r.:i:nu d 1 ~ la LI'.:~ •. ¡,1_1.1 •· :onvmic,,. Sin 

emb.:t.r')o, como c¡u0dó ao.:•·nt...1::10, c·c~a opjnión Je -.·1 1b1~1d,;-_-¡ s .. :>r._í ot.o.r 

'1;1d.:1 por la dcp0ndcnci.1 p"Dmot..or.:i rh? di ch.: l'•LiU ::uop~!J'.c"l tl. ~·.:l. 
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Al{'flCULO ltl~: Dentro U·· lo;,; ti- • .::int>J cií:1:; siqui<.!ntes ..-, la 

fecha C!n que .se IFt)'a r:•cihi<lc l.~ do;;'.l'.l'<''1t:1::1{)n '!ll• i··~í:n ~·ndt"'; los 

rcg istrar.'.Í n la coopera t. i v,-i en ·' 1 H·· Ji~;~ 1·q CP<lP·-: 1 T t ~> t:.1c i c 11.""1 l , -

haciéndolo S.'.lber a los int•'?<>~;,i.],;:;. l.,1 f~11t.: ,¡ .. !l·.>t :lic.-ic1Ón pnr 

parte de! la <'lutoridad U<:>nt.ro de· dicho l.c'nnlt1q •'~;t.lb1. l"'"' 111 pr,,sun

ción d1~ que la docurnent.;1.:1ón r•·U11l' ¡,-,,_; 1·.~quts1~ .. ,~~ i•"l•'l•_"· 

torgac~ el rcgintro. 

ARTICULO 19": Coneí.;rlid.1 la autor1;.:ar1ún dcnt.ro r1.: !tl~; di<.>z 

dÍü::i :::;igui~_.,nt:r>s, la Secrnti.lrÍ,'l rh ... l 'l'r.""ll>ilJO y Pi-•'\'i.,i.ón Soc1al ll<lr~í. 

inscribir el C\Ct<l co11c;t-ituti'Nl r.:n ·.'.'l H~·gist1·n Co1>!n-1.-n l\u :.;<h::~u:-..1: 

que dependerá <le la propi.:i ~~· cr~~t.u::i .•• ¡.;1 d\1t-1Hi•,,r·11:,., surl1t'i1 

~;us r.fcctos ;1 prtrtir de l.:i fecha en q'.lr:o 1.-t in~•cri¡H·1ón sr L'f•-~ClLÍ(•. 

ARTICULO 20°: La~ bCJ.ses const_i t-ut i v-:.:; d•' 

pcrativa sólo podr;Jn rn(Jdif.ical'.'!:iC mcdi:1nt"' L'l c.:1..·lcbr;1cic'•n d.--. li!1.:t <i

samblca general, de la que se lcv.:intnriÍ acta poi- '-iu1ntuµl1c.1.._;0, -

consignando en cist~ los acuerclos resr>e~ti~oa, t_r~r'n(:ril1i~=ncici:;i_ ír1-

tegramcnto el texto de l3s rnodificacion·~s. 

En 1.:t. misrnil. acta se h<'\I'cÍ constar c1 núrncru dl' socios l}lK' h."! 

yan <:oncurrido i\ la nsambl•~a y la ccrt.ific.1c1ón ci.._·J ~;...:...::.. .. t.arl:> rlC'l 

consejo de a<lministrftción. 

CAPITULO 111 

DEL FUNCIONAMlEN'l'O Y Li\ flllMINJS'rHf\ClON 

AHTlCULU .¿ l "'; 

L A~nmb]•:<'l qcn·~ral 

II. Consejo de mhninistr'1ción 

III. Consejo de vigilan~in 

IV. Comisión d0 asc·~•orÍd ti~r:nir::! 

V. Cominión do conciliación 

VI. Las coni.i..hion • .:J qt.:':: c 0 P<;t.,blf'.•/.c in 1..;n l.:ts ba.•a.':J const.it.tlt ~ .•.. 

vas n por ~cuerdo d~ la ns~rnblr:a general. 
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AHTICL'LO 2 3 ~ ~ 

1,. Aceptación, 0x<:lusión )' sc•p.:-1r;-1ción volunturL1 de- socios. 

11. Modificación dP L-is h:tSC!i conr.t.1t:ut.i.vas, cambio d•• nombr.;

y domicilio sor.i,11 d,-, 1.:t r:oop••t..itiv.:1. 

111. Establccimi1!nto z· .1ctu.1liz<.l.ciOn d•.J los planP.!i y prugr-am.:i:; -

que requiera la 1_•onprrat_1v.-i, d,. L"ls nor·m.is qenPralr'.> en lo~ 

sistema~ aclmin1~lt~livos, financieros, da pro<lucci6n y ~ra

bi1jo, así como lo~ m~todus ad0cuado~ para la distribución -

de bicnc~ y ~c1·vicios. 

IV. El pr•~suµuesto de in9.1.esos y egresos, así como l.is modific~ 

c.i.oncs qu<! en su caso ~ean necesarias. 

V. El ;1um.-::nto u (]i!';minución y r1·pr .. s••ntacirjn do·l •«l!>! t .¡l su -

t::.i..::il. 

VJ. ~l nombramiento de los socios como miembros ~u luii consejos 

de administración y vigilancia, así como de las comisiones 

que determinen 03ta ley y las bnscs con9titutiv~s d0 las -

coopera ti v,1 s. 

Vll. lnl<>gración de la cooperativa con atril u ott·as. 

VIII. Autorización de la adquisición, enajenación o gravi\mcn de -

lu;i blLnl·~ y derechos <le la coo~cr~tiv~ ·~n los ~efial~ 

dos r:.or l..'5ta ].-:·y y las bases constiLutivas. 

IX. Función de la cnopcr~tiv~ can atta u otr~s. 

X. lJi~·JlJCi.l',n y ~ j•J..Jid.H.:::t_Ór. rlt. t;. n up•)rdtiva. 

XI. Infot·•,1:.J . ..; do.! l.:>~ L·u1.s<~jo~ y d·~ las comi:--ione..;. 

XIL Las posible!3 r0sponsabilida~ ':3 .Jt..? lon mi :-11•t-.-•)'" rl .. ,ns consg_ 

jos y de !a.::': .~nm..:..:;i.)n0s, paré\ i.mnoner L1s !>.:tnciones rcspc::

tivas ~ cart1 0~0rc.i.tar contra ellos, ·~:1 su ~a~o, 1~~ Hcc~o

nP.; iiuP •:orr~·s;-...::"J:vl,,n. 

XJ1 ·• [,_, .:i.Jli<::;c:iDn dc> los (ondas socjalcs y fun; .. 1 t:· reconsititu

irlos e incrcmcn~~rlon. 

XIV. Bl provecta drl const:"!)O de .:tdltlt.n1strdc1nn r«•J,lt.ivo al rcQla 

mento interior de trnba10, como t~mbióri Ja tlit;Lr.i.bución de 

1 ~·Hllimient.u.s \.- ,_ ,;. . .;, J.:nt.c;:; •¡ pcrccp-:: i·1~ 

1 a~ !.iOC' ios. 



aue la J[;ilmhlt>il QCn<•ral violó lo·> I•l""(:t'<itn:·> l1·.~,_i¡._'!> dJ•' ,·:;L1bl•".·

can 1.:i::> c,1usa~ d··· ,-xc1~L;i<.-:ír:. (~ ; :.:-0:;_·.J::.1.:> r:t u . .: b:1 ·;,,,;~ir.·· 

oara anlicarlas, ordr•narci lJ rvoo:;l~16n ~I· 1 

orimer caso, o ld nel 1,roct~d1m1,·n~o ~•1 ~;ólc 

do. 

'º 1·xcl:1idn L'n ,-,¡ -

hubl•_·t l' •.·101.1 

AkTlCULU 2.8" :- El con!H.!lO deo <1dminislraciun :~,.·t·á t l 6ra,1r.o 

ciecuti•10 de la asamblc•a oencr.:il, t·~ndr·.-í 1.1 l-'-'IJrt·::1·nt-~,f·1Ón ·'°i1' J;.l 

cooperativa v la firm.:i soci.,l. c]Pbj•_·nclo conocl'r v r·-,~;ol•-· ·1· lo~; 01-

Jnt t._·•1t ,1rit , •• ;. 

La rcoresent.n.ción de.• lu cooperativa v rl uso cJL-. l .1 f i rt1'cI !..i01:i l i 

oodrá cicrccrL::i el consC'ÍO de udminislr:ición con llln' d!!ll't1L 1 ' (J t•ul -

conducto de su oresidentc, cunndo el oror-Lo cons 1·10 lu clUtor11:1•. 

AHTICULO 29°: El conscio de ndmini<.traciún ·~st.1r·í intr•q;·:JdC> 

oor un nGmcro imoar de miembros no menor d0 ttc~i, llUu acuu~ri Jc1s 

caroos de Dresidcntc, ::;ccret.:irio. tesorero \' en su c,,Jo. comJ !-1iona 

dos de educación. de oroouqandn v de orqaniz~ci6n de la uroduct:ión 

L~s bases constitutivas de la sociedad uoclr~ cstabl0c~r ur1 n~:nrro 

mavor de miembros de ncucndo con sus nt•Ce!~id.:Hl•--~•. !-iin uu•-' DU,,da c~x 

ceder de nueve. 

ARTICUID 33°~ El connc10 de viqilancia C9 el óruano suocr-

visor de todas l~s nctivid~dcn do l~s =;ocicdadr=~ coonc~r~ti;•:1s v 0;. 

tará intí"'gradn por un núrnnro irnr·•lr de rai•:mbror; nu :i1<.:"11or t],_. lt"t"!::> y 

rnü.yor de cinco, 4u•.! Ue:,;i_·mpnñar .. in los t:<.lrgus de prr.~sidc-nte, ~·.·cr•.."t_i!. 

ria y vocales designüdon l.:i misfl'la f<':lrm,1 y con igu.:il Uuracicn ~· 

los miembros d0l cons0jo <le :idminis\ración y tcndrA 1~~ atribucicl

nes siguientes: 
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l. Vigilar el estricto cumpl1m1cnto de Ja presente lay, las 

bases constitutivas de la coopcrativn y los ncu0rdos rlc 

l~ asamblea general. 

rr. Cuidar que los miembros del consajo de aJministración comi

sionados Y demás colaboradores cumplan con sL1s obligaciones 

III. Conocer de las operaciones de las socicdade!:;; coopr->rativas y 

cuidar- que és t.'ls s .. ! re:1 l i c .. ~n di• con f ormi d <'l<i con 1 n·~ pr i nci -

pios gcncraleu vruviamcntc itC0pLados. 

JV. Cuidar que la contt1bil1dad se lleve con punt:..i.,1lLLid y corr~c 

ci6n en los libros autorizados y que los balnncr~ ii0 pract~ 

quon a tiempo pL1.r.:i hncC'rlos del conocimiento el• !u!; socios. 

Al efecto, rL!·Jis._1rán L.Hi CUL·ntas y practl.c,,_1r.in ll !U•.~os cuan 

do menos semestrulmonte, d~ndo cuenta a In ~nambJ. J gcncrnl 

con las indicaciones que juzguen necesarias. 

V. Rcvinnr mcnnu.::ilm"nt•~· los rnrtPs (_h.., c:tja. 

VI. Vigilar el manejo de fondos y el otorgamiento dL· finanzn s~ 

ficionte d0 quienes manejen dinero, vnJorcs y bic1ws de la 

cooperativa. 

VII. Emitir dictamen ~:;obre el informe y el bal<"tnce general pre>-

s0ntndo por 01 consejo de administración, este tlltimo acom

pañado de un dictamen de auditoría, los que se hurán del CQ. 

nocimi~nto del consejo de vigilancia, por lo menos con diez 

dí.::is de .:intic.:&.::icl..)n .:t la reunión lh~ J,1 <lsamblca general an 
tes d~ somct•?rlo .:i votación. 

CAPI'I'ULO JV 

DEL t'/\::>I'l'l\L Y DE LOS FONDOS ~JOC;/\LE~; 

ARTICULO 38 ,, : r...:is socit..•d.:ides C<:loper<lt:i v 1 e' l•v e.in consti-

tuír Ion siguient.l.!.S fondo~~: 

I. DP rPinv~rsión o ~0~~rv~. 

rr. De previsión S•.·Cial. 

1. (a): Df: REI!-l'J! 1;s1nt1 se con::;t.1tu1r,í i·or lu mcn(.)S con el 

101. de:- los rendimiento· {1 •'.·:ccd0nu•s qu~ oton_, 1n lils coopcr~"ltivas 

en cad.:i üjt:•rcic10 soci ,1. 
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lb): Se destinará p.:iril lncrcm'--~ntar Ll ir.vt•i·s1U11 dt• lils co2 

perativas. de ..icucrdo con c•l progr.1n1.i. qu~~ ,'l.pru_'b1' 1:1 cis.:'l:rble>"l gf'n'.2 

ral. 

11. El fondo de PHEVl.SitJN S'.'JC'l/\L SI' cutVi•.:_ituirá por· lo mt~-

nos con el cinco al millar sobn.• inqro.·sos bruto:~ y fil.' .>.plJc:,1r;i •.'n 

las términos siguientes: 

(a) Aportar las mcciid~s de scguricl3d v higiene 0n los c~n

tros do trabajo y establecer sistemas y proq~~111~1; de capilciLa~i~n y 

adiestramiento. 

(b} Cubrir los gastos e indcn1ni~~cioncs por 0n1·0rm~d~dcs -

profesionales. pensiones de retiro, invaliti·1~ o vcj•'?, o c1rcurls-

tancias que mot.ivcn inca.pilcidad físic.:J.. 

CAPITULO V 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTICULO 46°: Las sociedades coop,:-rntivas 

por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Por la voluntad de las dos terceras ['art0s de los sucios. 

II. Por reducirse el número de socio:., <'tb.tjo 1l•! los mínimo~;. 

III. Porque llegue a consumarse el objeto de ln sociedad. 

IV. Porque el estado económico de la tiOCicrlad no pt!t"ffi L t:i. con t 1-

nuar las opcracion~s. 

V. Por resolución ju<licial. 

AR1'ICULO 47º: En ca.so de liquid.:i.ción de un.1 :;oc;ior.lnd coop~ 

rativa se prest'ntilrá la sol t.c1 t.ud co1 i v~[J~>J¡,J.;..,~,.lL .:..1 ~~: :: .:::-:-:-r :•,""::! 

te, quirn nl ndrnitjr la nolicitud. dc~ign~rci u11 itlt0rv0ntor prov·

sional. el cual su hnrd cargo de la administración d1' los bi~nnu -

de la cooperativa y ordenar~ el aseguramiento de los mismos. 

El ju~z convocnrri n la constitución de !a co1n1si6n liq~i 

dora, que deodrJ inltycdrsc ~o~ Lcprcscn~3nt0s (!·': 
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I. La Secretaría del Trabajo y !'revisión Socinl. 

II. La entidad fomentndora en uu caso. 

III. La sociedad cooµcrat1va en liquidación. 

IV. Los acreedores. 

ARTICULO 50": Serán considc1-ados partes en el procedimien

to de liquidación: 

I. Ld comisidn liquidJJortl. 

11. El agente del Ministorio P~blico. 

111. Los acreedores, sólo en cuanto concierne al reconocimiento 

ele su cn~<lito. 

ARTICULO 51º: Al iniciarse el procedimiento de liquidación 

el juez compct~nte dará aviso al Registro Cooperativo Nacional, de 

la Sccr~taría del Trabajo y Previsión Social, a efecto de que ano

te en el registro de la cooperativa las palabras en liguidaciqn, ~ 

simismo mandará publicar la iniciación del trámite, mediante edic

tos en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad y -

en t.Jl periódico oficial de la entidad federativa de su residencia. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 

DE LAS COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES 

AR'rICULO s::': Las cooper.:1tivas de consumo tendrán como obj.Q 

tivo preferente, c~~~blcccr los servicios nccosari0:; ~· almacenes, -

para proporcionar a sus socios artículos de buena ca l.i dad y a los 

precios más bajos del mercado, permitiendo ('} cvaJ l..:i cü.pacidad ad-

quisitiva de los mismos. 

AH.TlCULO 54": Solo mediante autori...o:aci"n espcc1.:il. de Li Sc

cri.:•t<1ría clel Tr.:illajo y Previ!:>ión Social .:.l laP. ··nopPrativas de cons~ 

n1o, y las secciones de consumo y prcstaci0n ci · :·:r·vicios de las dc

:r;.Í:• c:-oo¡,._•r:1ti\',"ls, ést."lS podr.in realizar ºP'-'rac1on0.s r::.:>n el público, 
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cuando se trate de comb<itir t::;l al~:,, dt~ los p1·ccios o la 0~casez -

de productoo. <l!:.! p1·1mcra n·--·cc~;Í,..L'ld, Ln C'~_;tos C"cl'.·~o~; l:is cuc.; .. -tnti

vas no qu0dan obl1qadas a admitir como socios~ lo~ ronsumidor~3 

ni a quienes utilizan S•'t .•. .lC:l1):}, 

ARTICULO 55~: Las coo¡JerJt.ivas rl0 consumo distribuircin sus 

excedentes cn~rc lo5 ~ucio~. rn propo1·ci(;n con el monto de la~ op~ 

raciones efectuadas por cud;i uno de confcr:·mid;1d. L.a distribuc:ión 

de 1os cxccdvntas deber~ hac~rsc anunlmunt~. Se entic11<l0 por exc~ 

dente la diferencia obtenida un lJ~ opcrnci~~0s r•nr· ln comr,ra <le -

bienes en cantidadc~ considcr~blus, y la cficicnt~ nrtm1nistrac1ón 

de la cooperativa. 

TI1'ULO TEU.CI::HO 

DE LAS PEDl::Rl\.ClONES Y DE LA 

CONPEDERJ\CION NACIONAL COOPEHJ\'l'IVA 

ARTICULO 73°: 

l. Fomcntnr las actividades para el mejor CuncionnmicnL~ el~ -

las sociedades cooperativas agrupadas. 

II. Propiciar el aprovechamiento en comün de bienes o servicios 

lII. La compra y vcntn en común de las materiar. primas y d0 los 

productos de las cooperativas fcderac!as, así como la compr.:i 

en común de ~rtículos de consumo. 

IV. Promover financiamiento en com~n para satisfacer las noccs! 

dadcs de sus a!iliadus cu~ndo e~tas así lo soliciten. 

V. Coordin.:ir cconómicilm~ntc paca los fine~ qulJ _..,,..__. ;.,,:_:f,.:.!.."lr. ;:-r. -

las fracciones anturior0n con ntr~s orqanizaciones socLnlcr¡ 

para el trabajo, y ~n general con lns <lcmcis ~ntidndcn rl0l 

sector social. 

VI. Mediar, con 1~1 car~ctcr d1~ conciliador, ·11 10.~ cnr1!lictoc -

que surji1n en~r0 lns cooperativa~ nfilt.J· 
VII. Prestar servicios ndmLnt~Lt<lLLvo~, ~6cni~r·~. iurídtcoo y (!~ 

cJ.pnc1tación d l.::i!.i c.:oopr!ré\tivil!; níiliad~"l!. ·~u" ,~s:í. lo ;nli.c_i 
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ten. 

ARTICULO 74º: La inscripción d~ una cooperativa en el Re

gistro Cooperativo Nacional, imr>lica su ingreso inmP<liato a la f~ 

dcrilción regional de coopcr~tivas por rama de actividades corres

pondientes. 

AR'l'ICULO 7~~: Lu Conh.:<lc-ración Nacional Camp";;in<t tendrá 

por objeto: 

1. Representar el intPrés general del movimient.o coo1"-'1-at.ivo -

nacional, ante toda clase de autoridades y org~n1~.1:105. 

11. t-'omentar el SlEtcma cooperativo en tudas L1s .icl,, 1 d.al~:.; e

conómicns de producción, consumo y prC?stación dL• :.;,•1vicios. 

III. Promover el intercambio t6cnico y el tortal·~cin1i• ntu ideal~ 

coopcrntivismo y fomentar su desarrollo. 

IV. Editar libro, follntos, revistas y demcis public~t:ioncs por 

sí mismos o en colaboracicin con otras cntidados del movimi-

cnto coopcrütivo. 

V. Mediar y conciliar en los casos de conflicto que surjan on

tre LJ.s coopcr:it_ivas y los ot'ganismos cooperativos a solic..!_ 

tud de las par~os interesadas. 

Vl. Est..ablcct!r los
0 

ncrvic1os de ase5oría a<lminis.trJLiv.:i, técni

ca y jurídicu, nsí como financiero~ que requieran las coop~ 

rativas y las urg~"lnismos conp<..•rativo!>. 

'I'l'I'ULO QU lNTO 

DEL/\ VIUtf.ANCIA OFICIAL Y DE I.A:~ ~; .. -_:. 

":.sión Social 

tendrá a su c.:t.rgo la vigiL:inci,, del cu1nplirri.l·.:!nto d·: lct:.:; ;Ji::ipo:til:i2_ 

ncs el<-' f'5tc1 le-~·, de lo~, 

e instrucLivos 4uc de 

1. !l•~,, 1 iz.1 r dentro 

J 1 amentos, dccr1.>t ••s, _,cu.~rdo:;, man11., l 1..!S 

~m~~.cn, ¡1~r~ c!Jyu . ~~o dcb 1~r1: 
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cia, los -."lctos n•.!C•~~;1r·ius t•.ndi·-'nt1·G ül cumptimu.:nto de -

las nor.m.:is de 1.1 pr "~"-'nt." ley. 

II. Llevar el registro cocp ... ·!-.:lt l'-'c :h1ciori.i '1. 

Itt.. H.calizür vi.sit<1s c.11.• insp.'cc16n pzn,1 c,_·f-,~·iora: ,. d·-·l t::Jmpli. 

miento po1· pa.rt(~ de liioi swcl<>cl.1•!•.'S coo¡ .. ·!·<1t 1':.1c; y <h.• los -

organismos rcpresr..."nt.at.i·.-o~.- <l'-.· la:; oh] iq.1::1.on·~~; d··r-i\,,"lrlas -

de esta ley y dcm.:is tit~tAJ~i..:ion<:~s <tpl 1<~.ilil~-..:;. 1::;t.t1~ \'is1-

tas podrán r0«liz.:irsL' ttlmbi<.?n a (.1t"?-t1c1,_'.11 d0 !ns rL:.·gano:'i dv 

las coopcrativ<is; de> alguno dL~ lu:ó> coc1 n·; ü (~n su e.-i~1ll, de 

loa mismos trabajador~s. 
IV.. Formular el ~ictamcn de las as.:imbl .. ,¡:-; q.J~ ,_.. l ... ·hrcn 1,~1s ~_¡o

cicd~des coopcrati\'aS y sus ori,1an1.~.cn,_. .. r· ¡1: "'·nt.1t ivu:-i, l•J 

ra determinar si se rP.t1lizaron conlot1n•· ü lL' ti•_··~, \it.uacio -

por L1 loy. 

v. Cuidc"lr que nos·-· lúsioncn los interc.~De5 ÚL' J,i:; L'º''f'( r;\11•·1!. 

federaciones regionales, scccion1;f; naci~;;:;1l"~; y conf<'d·;r.•-

cioncs cooperativas. 

ARTICULO 83": la Sccrct.aría del 1'raba]o y Pre\'isión !:l:•t:iul 

programará visitas de insp!:'cción, las cuales U~b,,r.~n pr,,c•.:.ir.:,:¡rc.;v -

en las sociedades cooperntivas incluy~ndo su~ s0ccion~s. 

I. Los inspectorc::-. p~'lr.a poder pract.icar vi•-;tt..:i~ d•~' in!.:t•t·-:·r-16n 

deberán CHtnr pro~i~tos de oCicios, 0n los yuc su r,r(·~i::~-

rán la rnzón socl.:11 y <lomici lio de tu !;ocit:•dad coopPr,,tl\','• 

y el objeto Qspec·ítico el·~ lu.s w1~n..-is; :;e levant<1r<Í 01 ,1ct.1 

corrcspondicnt•.:, <.:!O l."l 4u1.· Sl-' 1.:J.r,;:t ':onst•1r 1.-i.~. viol.:1c1ones 

quo ~;e hub1.~ren '.~om0t.idn a la ley, ~;u~; rcqlamt_•ntor; y o•.r·i1s 

diuponjriones que d~ <.!!~ r·~•1nnn. 

lI. Al inici.:trs.~ }¡, 1-n:-:.pc·c,..iñn, dc·~;1qnar.:ln Oo!:> 't•'!> 1' ¡qn~i qu. 

an propu·-·~>tos por .~¡ ')C'.lP·"lllt,... tJ0l lugtir vi.si t:1•_~,i y i1tlC ¡, 

.1utot•id-"'d que pr.i.cti,1ue 1a .-j~,iigencJ.'l. 

III. J\ntos de~ cerrar el <J.\~ta, 0i i.r..~11·•c1Jir !.L,1;i opct·t',1n.darl nl n 

los into::::?rQ~ac.los, do n'~'lni(cst.:ir lo qur? a ~;~1 d''L1'c~10 ;:nnv._n, 
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y al concluir la misma, inv1tard ~ los que intervinieron 

para qu<:· la f1rm•..:>n. 

IV. Al concluir la dil ig1~ncia, el inspt..'ct,or h.:irLÍ entreg,1 di! u

na copia a cada una de l~s r~rtcs que hay~n intervenido. -

haciendo constar cst(• hecho t~n t•l oriqinal. 

V. Los hechos Cet·ti(1cndo.s por t..~l inspector en l~"lr; ,""\CL.'15 que 

levante con motivo <le sus funcionc:..o:;, Sl~ tcndr:in por cier-

tos. salvo {>rueba de lo contrario. 

VI. I.os insp0ctarc·~; r¡u0 h~yan practicado las diljqcnci,g dcbc

rrin turnar las actas levantadas a la autoridad qL1~ le or<l~ 

nó la inspección. dentro de las veinticuatro hor.,~• siguicn 

tt..'!:i. Poi r..i.zón ..1 lu dist.uncia se poclr,í conc~:dt..r u11 térmi

no adicional. 

AHTlCUf.O R4°: L,:i..:; infr·eteciorit-•s ., ••<;;t.1 l••y y d· "'"\S di!O=pc>s.!.. 

cienes administativas que de ella se deriven, en que incurran las 

sociedades cooperativas o sus socios, así como los org<lnismos re

presentativos de aquellas, scrcin sancionadas por la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, independientemente de las penas -

que correspondan cuando sean constitutivas de delitos mediante: 

J. Amonestación por escrito. 

II. Apercibimiento. 

111. Sancl6n pecun~aria consistente en multa variable seq~n la 

gravedad de la falta. 

IV. Promover la c·~ncelación del reqi9tro d~ la cooperativa co

rrcspondic?·1tE· por la vía judicial. 

flR'rICULO e~·: Cuando la Secrct.n.rí.:t ,J.-•l 'J": .1l~, 10 y Previsión 

Social tenga conocimic!nto de que und coopcr:11 iv~ s n10gil a cum-

plir las disposcianvs de la prcscnt0 ley un formn ~lstam6tica, prQ 

mo\-·,...r.:i ante l.:ts autor.idad~s compr:ot0ntr-:. J., 1 irruid.-1,·ión dlO' la mism,, 

y la c.:incclación de su inscripción en 01 1-:-::•;1 ->t1 ;1 r_·ooperativo Na-

cion.11. 



El mant.0 d•J la~~ ·~anc101H~!~ ,:·conón1ic.--ts , ... st:iblncid~•s pot· c~>t.1 

ley se incn:·mPnt:1rá .-.n .-,1 ~ismo po?:c•"nt.1jl' en \·I ·t•J.--, dl' conformJ 

dad con el infor:r.•-' anu.""Jl del n::.nco d·' ~·l~x1co, S.i\., :lllbl·--"d .1U;'lf·'D 

tado ~l costo rlc l~ vid~. 

ARTICULO Bíi": J.-1 Sc·cr(:~:.:i.r.iet tk·l Tt-:ih.tJ.l y Pr•.:-'.·i~_;j(;n Soc-1.11, 

al autorizar el funcion.:'ltrl('nto d1• 1:a:. sorit'riddt's coot>•-·r.iti•:as f1J_.'."! 

r~, <le acuerdo cnn la lntportnncj~ y fin~1s d·~ ~-d<l~ sn1:i0d~d, ol pi~ 

zo en que <lcbil iniciar !~us actividades. Si 1.1s so~iedadL'!i ncJ 1n1-

cian dichas actividades en el t6rmin<l sefialndo ciu~~dar~ sin efecto 

lu autot·izución C(.. .... .::did.'.1. 

2. AL PHOCED!MIENTO 1NS1'11'UlDO 

México ha vivido un proceso dn rccupcr.:ición •·cc.r:ómi.c.:1. Sos 

encontramos ahorn en una etnpa a~ ovidcntc evolución cr1 todos los 

ordenes de la vida nacional y de afianzamiento ~e resultados. 

Conjuntamente a la rcorgnnizaci6n de nUcDtro apurtndo admi

nistrativo, México entró en el proceso de un<t profundil y mod•.:!rnn 

reforma políti.ca. En el la, esta soberanía forta lcció nuestro 1.:>!;t_2 

do de dorocho, y vigorizó las reformas y los contenidos drm0cr~ti

cos que legitiman y rigen nuestra convivencia social. 

Este proceso de conjunción y sínLesis rcpr,~scnLan el os(u0E 

zo a través del cual se han dcsarrollddo las sociedades cooperilti

vas del país. Ello con~tata la a(irm~ción do que el durccho rs -

producto directo d•"! la socicdil.d y rlc las ncc0s1dad(.?S de las clu~cs 

sociaLPS que la integran. 

Pero el av~ncc de nuestras ru~rzas ~con6micas y la c~t·~n-

sión de la actividad cooperativa n oLras ar.~1·~ ·le producci6n hari -

hecho ya en griln parte, inop0rantc- y obsolct.." 1 Ley tJ,_• l93il. 
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La situación actual del país y nuestras relaciones el -

campo de la producc1ón, reclaman de una nu0va legislaci6n coopcr!! 

tiva que integre a su dinámica las nuevas necesidades que nuestro 

desarrollo productivo ha provocado. 

Con las nucv~s rcform~s, confirmará que la ley es la vía 

más segura para realizar la justicia y responder a ]as n•"c0sidades 

económicas del Mcixico de hoy y de su pueblo trabnjado~. 

El pod0r co~~tituycnt0 p0rm3ncntc reformó !~ Con~~~~ucidn -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, incorporando un vrimer -

párrafo al /\rt. 123, a iniciativa de este Ejecutivo. Cur\ •"St.°l rc

form~ la~ sociedades cooperativas adquieren ou aut6nticr1 l~arictcr 

como reformas específicas de organización social p.:i.r1 el Lrabajo y 

sus socios, rl de trnbajadorcs no asalariados. Con ell~ se csta-

blcció el derecho al trabajo de todo mexicano a la VC':.! que se señ~ 

ló u la organizoción social para el trabajo, como una de las alteE 

nativas para la gcncr~ción de empleos, entre las qua destaca la SQ 

cicd~d cooperativa. De esta manera, se alejan las sociedades coo

p")rativas del concepto mci:-cant1l, y se incorporan definitivamente 

al s~clor soci~l <le l~ cconomia y de la pro<lucci6n del país. Esta 

L·ctorma constitucion:il hace consecuente revisar la legislación co2 

pC'rativa parn adecuarla a la ley fundamental de la R0pública. 

A ~..l\ OPEH1\TIVIDAD Y OBJCTIVOS 

Est.:i.s norm,,:; complementan la traycctor ¡_.:1 di-- 1 ' -:.rJ~r~ Liv ismo 

de nuestro país, y confirman lil eficacia de Jo~: ¡·· 

los que ce vicn•:- clcr;.:'lr·rnll.:tn:J(o el !:ir:tcm:1 ccup 1-· · 

,.;os f;<Jhre -

n J.c:ior.~1 l. 

La Ley General cJ0 Sociedades Coop•21-.it:t\.·as u•: 1938 r•2prencn

ta i., decisión del gobi01·no cJe ia Rc'pÚbl.i..:~~ y U·..:.· 1 J?"•JVim.:.ento coc1pg 

r.:itivo nncidonal, de- a._··.u.1l1zar y ng:i1 izur l:t (:·.:...ruc~ur._i jurí !ica 

de lor; organismos coo[h • .1•·1\':Js, Do!;dc ~·r:'._):-:,.~ ! movi111icnto ~uo-



te ordenamiento ha aprob:ido su ·~fJ.C,"lcia l--' 1.l. imporL1nc 1 a Jvl 
1 .• : 

sis-

tema cooperativo dentro d0 nuc9tra c:;~rucLur~ 0~~nc~~ic~ y social. 

Esta 1niciat.iva tiene •-·n~.l'•-· :.;u~; OhJ•·t.i\·os l!<c.'uqJn1·.1r ~1 10:1 

trabajadores no asalariado~-. u ... ¡ p,1ís y <1 l., ccnp·-'r,n.1·.'<1, 1·...-imo for

ma de organización socL"ll para el tr.-ib,110, a 1,1 d1n.-ignt~¿¡ y ,1 lu:c> 

objetivos del Sistem.:i l\l Üh.::ntario M ...... xicilno. tr:sto ~•1ynit l;.:a una ..1.

li.anza del propio gobierno d··~ la Hcpúblic<i ct,1: t.odos los t'.t-.:tb:ijali~?_ 

res no asalariados del país qur-, dcdic.:idos .1 ,,t:t iv i<l:id1.•s d·..:! ¡nodus:_ 

ción, presten su ti=ab.:i jo (H.:-rsonAl <'n 1 <is sociPd<tth::~ coo1n'.'1·:iti• ... ·is y 

organismos rcprescnl=ativos de é::>tns, q·.J<• intPqran ··:l o'ii!>tem.• et.:: o_r. 

ganización social (Jara 01 tr.:ibajo, la proUucción y ;-:<,;.tació!1 de 

servicios al p~lllicol. 

La iniciativa de la Ley General de SocicdadP:; Coopc-r.:ltív.,,~;; 

persigue las metas prioritarias, como las ?·eform.1s c~;t1·uct.urnl.·:~ -

que abrirían amplias posibilidades a la for-maciéin rh:: Lt "r<Janiza-

ción social para el trabajo como cntid;:id~s poµulares den•ucr.-lt.ic.1~:;, 

productivas, de nyuda mutua y de solidaridad ~oci."11 q:.w r.us h1."!mos 

propuesto alcanzar en la actual etapa de nuestro d0snrrollo; ~i~nc 

la característica de que lo haremos con la impruscindiblc partici

pación de los trabajadores no asalariados 1lcl país, y de ampl¡o~ -

sectores sociales con r...::ducida propensión m<'.lrgir1al ul consumn. l\_l 

canzará mejores niveles de bicnc.st.:ir par~"l un qr;1n númct·o di• :-:\!Xl.1..·0_ 

nos que pugna por organi~:.:irse, por tr¡,h<i.ja1·, producir, abatir pr··

cios, generar divisas y abrir mcrcndoi;. 

Con estC' nuevo ot·dcnam1cnt.o e~Ldr:...:.nu_. L.•• r-c:::i!~~ J i~"d(•o.; rlr• -

producir un mayor número r],-. bienes y rl1"! servicios qu••, dent:rc.• dt· 

las corrientes de los precio!.;, de• bic•nes, SPr.'.•ic10~; y sal:lrl.C!i a• -

ncrados por los dcm~s sistcm~s productivos, cscncialmcnt~ n1orcanL! 

les. Además, se encuentra dirigido n un murc~rlo con m~yorc~ ¡1osi

bilidadcs de permanecer y r<.!invcrtic-sc en el p."lís, dC'bido a 1<.l.L 

cndo origen y extensión soci..11. f'o:- e! ~o, ,,.e:; un imp•!rdt.1«•0 .._¡,, 

ticia social, lcqislar C'n mat0ria coopür.ativa. 



1n 
Otro de los objetivos prio~itarios al que se intcgr~ría, es 

el de elevar el índice de ocupación de la población nacional~ 
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CAPITULO QUINTO 

CRITERIOS ACTUALIZADOS APLICABLES A L/\ LEY GENEH/\L 

DE SOCIEDADES COOPEH/\TIVAS DE 1938 

1. Al texto vigente. 

2. 1\ las políticas y objetivos que tutela. 

l. A la ¡lr,ctica que predomina actualmcnt0. 



CAP l 'l'U LU VU 1 N1'0 

CRITERIOS 1\CTUAL12!d.~U~ i\P!.IC1\BLLS i\ L1\ ¡,c·"t· 

GENEHfd, DE SnCI1:1J1;1i:;;::: C' .. 'C'f'EH1\TIV,\!J O!-: . ",H 

1 J'i 

1. El título priml::·o ÜP '-':;b .. ' t,1·oy .. ~·Lo cDnLi•..!n1• dispo~;iciont.•s 

buenas que la ley i,:ig•·nt•: no i.:ont. ... •m¡Jltt. •'?l ;:;u t.•_·x':.o, !.ttl<.·s l7<.1mo ,,J 

de ser d~ orden púb}jco t.~ int1..!t"1-·!> ~;ucLd, 1:nt•'n<liéndosc con ('Sto 

que Son de car~ctcr gr~ner~l, O S~~ p~r~ torios lOh inciivi,]LJUS ~· -

proporc]on<.J.,ido bent•f tc·10~• c-ol0ct.i\·os, antt.!p<:•ni ... ··ndo:>t.' ..l int.c:·c~cs 

privados, además de scñal~r claran10nt•~ su irr.~ctrc1nct1~id~tl, d0fl 

L<l ley vi911nle ~;,~ñ.:il.:i .:i la St>Cr1..~tarí..'.l de L1 Ecorio111L1 N .. tr12 

na!, Y este proyecto a ln Secretar{~ del 1'r~bnjo y Prcvt!ii1~n S•J~l 

al, la CUAl debe expedir m~nualcs e tn~tructivos y p~llllt:~rlo~ 0n 

el diario oficial do la F·~dcración, a~i como la~; funcion•2s t11, i11~ 

pección y vigilancia. 

La lPy actual define con exactitud a 1...1 !>oci••ddd <.:1..')op1•1-.i.t..!. 

va, ennum1~rando los requisitos que esta d1..·bu rettnir, en cu~11lo a 

la integración y organizAción d0 la misma, scfialando t~mtJ1~n yuc 

el número de socios nunca ser."Í infcrjor al número que p.i.ra t.tl 

(ccto establezca la ~;ecr0taría del ·rrabajo y Pn::•vú;ión Suc.L1l. 

Se cstilblecc que la sociedad cooperativa tcndrd pcrsonali

d,1d jurídica <k•sdc 01 mom0nto de> su n.~!Ji!'itro nnt{~ 1.1 propia Secr2 

tarí.:i d~l Tt-.:i.baju y l'lL!"JiJiÓn ~uciu.l, lo qu._· J1.· t:o1uoill(•t<' incon-

~ra~ntc, ya que de acu0r<lo a la l~y org~nicil d0 l~ Administracicin 

Pública Pcdcral, 1.1 ,1utorización par::i func.ionar corTespond0 a 1.:1 

autoridad compctnntc por ej0mplo si se trata de una coopor.:ltiva -

pesquera, corresponde a la S0crctaría do Pesca; si •·:; minera o s~ 

lincrn corresponde n ln Sacrot~rí~ del l'atrimo1. o y Fom~nto lnclu~~ 

tri.:11, cte., dC>biendo ~stas autoridades invto'StiiJ ... t· ,H1lt".·~ dv l)t_ot · 

gar dicho por-miso ele funcion.:imiPnto, ;¡· una VQ;r. p·:1li;!.:ld,, •'!"ita L· 
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bor, enviar la documentación a la Sccretaríd del Trabnjo y Pre-

visión Social para que la dirección gun0ral del registro de Aso

ciaciones y Organismos Cooperativos autorice y registre. 

La ley vigente menciona t¡uc los cooporativ~5 0scolar0s 

sujetarán al reglamento que expide la S0crctaría de Educ~ción p~ 

blica, y dicho proyecto habla del rcqlam0nto de cooporati\•as es

colares, observando los principios de la. Ley General d1..! Socieda

des Cooperativas, disposición que es m.:is clar.:t de i:1tcrpr1..!L.:tr. 

Por lo que respecta a l.'.ls definiciones de .Soci .... ~dadt~!; Coopf:_ 

raLivai:;. u~ Productores y Consumido1:cs de la ley v.igcnt..1~ :>on exac

tas, por lo que sugiero se empleen en dicho proyecto !~:; mismas. 

que conveniente, hacer llegar los beneficios que ofrecen las coo

perativas al público en general, coadyuv.:i.ndo con el µCJckr adquisi_ 

tivo de las clases trabajadora y marginados, siendo una valiosa ~ 

yuda en las comunidades indígenas y apartadas de dif Ícil acceso 

para hacor los alim0ntos y productos. 

S~ ordenan los puntos que deberá contener el acta de asam

blea, scfial~ndosc que dará fe el notario pübl1co de las firmas o 

huf'"!ll.:rn digitales de los socios fundadores, y a falta de él, cual_ 

quier autoridad fcdt·tal o local con juriudiccicin en ~1 lugar del 

domicilio social. J;:; conveniente que: se m1-~ncinnl'!1 primero lasª.!:! 

t.oridadcB y dcspuc·., ·~l notario, ya que este C<1u~u ::,,::"1·,.lrioi.; y la 

~utoridad corrcspor:1iic11tc no. 

Dicho proy~cto !";Pñal."1 tflmbit~n llll" un1 ,_.,, ... ,,·.n!•\ÍL'!Íd,1~ l"J!3 

aocictladcs coopcrativ~s. pucJ~n uolicitdr ~u~ l~~-~~iu .• , vcrmi~as 

o concenioncs, pero ha:~ta PS•.:O momr.:!'nto no t.i,:!nr·;n p•:·::sonalid.:id iuri 
die,,, sino hasta que e~~t.in autorizada:-;. !Jic!F1 aut_.Jrt<~«ción <k·bc

r~ otorgarla la autori11acl rlal ramo runpect'.va. 
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t~Ll ley \·j'-J'-·flt.\' :;., :'"'i.,1::...1 <;,1'; '.J!:.1 ".'• .. /. :~.lti,;f. ,_·]1:";•, ,l•.--> r•'q~:s1t.o: 

legales, la Secretaría dl' la Economí.o ~;.J.cional, .1 lo.> tl'L'lnLa .Jí.:1~; 

siguientes conci.:-dc1·<l la cs.utnrL~.i.ri(:n p.u-.1 funL.'ic'n~u- _;1,-111pt·+' ¡· cu:1p~ 

do no establezca condicii'>nes d-- r:omp .. t,'n1.-·i,1' n.;: no.;, 1: d¡,~~: dLl~_; ,k~•

pués podrá inscribirse •.•n L'l H.1...•q:,» .... 10 L'onp·-'t.•t ivu ;;:11.-.·1un-il, ~•u1·t11·~l 

do efectos la autorización, a p:11·tir d,, 1.:l f•'Civi de in,,:;•::t lpción. 

Este proyecto señ.:11.:i quL~ los a~•a1a1 i."ldo:.; qui .. · ¡11··,~sLon ~;us S•'!::. 

vicios a una cooporativ~ durante cicr1t~ ~c!1cnt~ dí.1s 1~n ~l lrar1:iCUE 

so de dos años, podrán prosenL~1r su solicit~1d de inqn·_•f;n ,tl cons.::jo 

de administracLcin, pudiendo s·~r socios ~ct1von de esta, st.~mpr0 y -

cuando suscriban sus c~rtificados de .-i¡1orL~1cil)n; pri111<~ro ~ ..... r.:i socio 

provisional figurando en la. orden rlcl día dt' ln a:i.1~bl~:a mi9 próxi

ma. cuando no se autoricu su inyr~sa podri nolici•~rln ;1 la Socr~

taría del Trabajo y Previsión Social, quien ~·~ .:ivoc<l1 :í a :¡u cn:i~;i,i!:: 

ración. La ley vigente establece que los :t!';al.:iri.nlo!; quo.' util1c.::-r•n 

las cooper~t.iva.;;. ser.in consid·~r:'lt1os cnmo ~;ocio.;. ~;i pr-::-~t-<1n !HHi s1_·r

vicios por seis meses consecutivos y mediante la n•a.lL:ación ch• 

certificado de aportación. Aquollos que r0<tl1cen obrils <l<!tC'rmin.:i.-

das o eventuales, no serán considerados como socio~.>. 

Ante tal situación deben utilizarse t1.·ab..-:1ja<lnr:r~s JL; otr.ls -

cooperativas, o contra.tar:;e por ti(.•mpo d·::-tctminado <> los .s1ndic_·aLo!'; 

o asociaciones obreras, u t~n forma in<li~idual dando uviso ~ l.1 Sr·-

cretaría del Trabajo y PL~v1si6n Sucidl. 

Dentro do la:; facultades dul cur1scJo de ad111i111~traciór1 cstci 

el someter a la nr,amblc,"1 genor.,l, proye>cto!> pat«l mo•lifícnr el 1.;qli~ 

mento intPrior do.•l trnb."ljo, .-!l r:ual ~ll"-"' •;..z .:iprul1;1tlo, s•·r~i. ,-.nvi.-1do 

a la Sccr('taría del Trabajo )' l'rt"''."J:;ión SocL1l para ·;u .iutor i~,1°:11·.n 

También~.; •. ~ h."1!Jl:1 rl" qLl<' al '"nov.-lI"~Je el con:'>'.'.lº du .id111i11.i.:-,-·

tración c·11 tnnt.u .;._, t.:un•;uc~t ,1. U''.:>"l:nlll,··.,, ,,¡ socio m.ís lr;.L1qut, S•:r~Í 

el cncarqndo do L1 administración, p._ro en el caso d•: q~;·· 

rios los socio~; fundador•_:~;, dit.:ho pro)'.-..:-cto debe dc·ci1· ,•u:1l dr· 1 ··" 
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va a ocupar ese cargo. 

Otra modalidad de 09te proyecto es que las cooperativas ten

drán el d~rocho de votar en las Q&amblcas y la ley vigente no con-

templa esta disposición. 

También se establece que los integrantes del consejo de adml 

nistración y vigilancia durarán en su cargo tres años. Esto favorg 

ce los intcrc~cs de la cooperativa dc~Jc el punto <le vist~ tlü ~segy 

rar continuidad de ucción en los desarrollos de la eoopcr,1tiva. 

Por lo que rcspcct.i a los procedimiento~ adminlst ro1f ivos, 

establece quo es la Secretaría del Trabajo y Prcvisi6n Social a qui 

PO compete In vigilancia de las disposiciones de dicho proyecto. ~ 

simismo se designarán inspectores por parte de 1a misma Secretaría. 

clebidamcnt:c identificados con credencial para evitar anomalías. Los 

funcionarios. directores, gerentes, encargados de la administracidn 

y todo~ los socios de l~s cooperativas deberán permitir dichas vi

sitc."ls. 

La!> s~ncioncs administrativas, independientemente de las pe

nas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos scrdn: -

por escrito, apercibimientos, multa según la gravedad de la (alta y 

cancelación del registro de la cooperativa. La ley actual no consi 

dcra estas disposiciones, mismas que son accrtad~s. 

2. A LAS -=m~rTICAS y OB.JETJVOS QIJP. ·ru·r!·:L .. \ 

Mediante cstr programa de gobierno, SP pr~t•'ndc integrar la 

participacidn de los socios y privado~. así como el rimbito sectori

al y regional, aundndosc a los proyectos de pl~n0s ~rctorialcs y e~ 

tatalcs y 5U congruencia global. 

ConsiclcriÍnllosc los ob·jelivos b.:isico;; c.L ·.stt> plan se rn.:nciu

los siguientes: 



sociedad ·~n pleno cc¡nac!~iLn~0, 

ctcncia social y JUst1ci;\. 

; ,':.• 

2. Modc.•rnizar los sc-.~ton ::; d·· 1.\ ·".:·onc.imía y d·: 1_, ;·.;c1c(l~d. 

3. Generar ernplt:•os ·=·n ar:iüi1:1:t.0 diqnu y ll•.' J~l8ti ~i.1~ ~c-mo base 

de Ja estr~tagia. 

4. Consolid.:H'" la n.!C.:UtJ•·r.:ic.::lón LC0111.Jrn1...::il. 

5. Rcoricnt . .:i.r 1~1 e:::;t_ructur.:l pruduc'-iv.1. 

6. Racionalizar el consumo y cstiwul.:ar 1~ i11~t•rsicin. 

7. Dcsarrollnr rn turma acul~r~d~ ul H~ctor ngrar>ecuario. 

8. Impulsar el ~istc.'nt•l Al imcnt.:lt.'"l.O Mcxic.:rnu. 

9. Pomcntar ._.¡ gñsto prioritario Z' reforLar ~• la dnprc:set pÚbli 

ca, climin~ndo los ~ubsi~ios 0xc0sivas. 

10. Utilizar el petróleo como p.:ilanca rl.::·l desarro1 tn c•cor1ún11cu. 

11. Estimular una política de proJuctivid~d y una .1d0cua<l.1 <l1~

tribución de sus bcnc(icios. 

12. Inducir con pleno respeto a la libertad ind1\•idual, 1.:-i 

duccicin del crecimiento de la población, y rncionnl1znr su 

distribución territorial. 

13. Obtener una mejoría en el nivel de vidu d0 la población. ~~

pcci3lmcntc a~ lo~ marqinados. 

14. Ampliar y mejorar ln educación b<:Ífiic<t par.:i niño~ y ;'\dult.os. 

15. Vincular la educación terminal media y superior cun la:; ncc~ 

sidadcs de trabajndor0s copacit<ldos, t0cnicos mctlios y prof~ 

sionales que requiere el sistema nacional d1~ producci6n. 

16. Impulsar la capacitación y lu organi~:nción social para el -

trabajo. 

17. Controlar y rc~u~lL L! ri~~c ¿,, 1~ inflffri6n. 

lR. Avctnzar en l::i c•strat•~gi;:i de nuevas lorn1a5 <h.· (inancLi.micnt".o 

19. 

20. 

del dcsarrol lo. 

Establecer una vinculaci6n ef ici,~ntc 

Ampliar la conccnLración de ~ccion~s 

y priv.-1do. 

el interior. 

'oR ~0c~orcz soci~l 
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E~tu µroyccto nacional admi~c todas l~s (ormns de propiedad 

y sus combinacion0s, originando unn economía mixta (nacional, p~-

blica, privada, social, comunnl, ejidal y cooperativa), participan 

do las iniciativas ptlblicas y privadas. 

Por otra parto, en su política de economía general, se ost.f! 

blccc la organizaci6n sociJl pard el trabajo, dándoselo mayor im-

pul~o a trav6s del Fomento Coop~rativo, en activida~0s rspecíficas 

de economía y conservación de r0cursos naturales. 

Asimismo en su capitulo de política social, d~ ¿nr~~is al -

plan nacional de fomento cooperativo, señalando como m .. •ta~• y l.inc!!_ 

mientes las siguientes: 

a) Instrumentar los programas sectoriales de apoyo al fomento 

cooperativo, tales como información y estadísticas del tra

ba jo, con participación destacada del sector pesquero, dcCi 

nición de estímulos y transferencias incluyendo mecanismos 

de crédito y financiamiento de que gozarán las empresas co2 

perativas y del soctor social de la economía. 

b) Integrar el mo·n.micnto cooperativista, como instrumento de 

obraras y camp~sinos para mejorar las condiciones de produ~ 

ción y de con~l¡nro en el sector social, sin lesionar las ac

tuales form~s jurídicas de organización: ejidos, comunida-

des, sindJcato!i, asociaciones para la defensa de trabajado

res. 
c) InstrumentilI t>l fondo de garantía y d1..:scucnl.o p1tr« ol sist~ 

ma de fina.ne •w1ienlo que requiere el cuop·.'~ · ; 1 •.;n10. 

dl 

dirigentes, instructores y prom<,tar0s un n1ití·1·i~ d? organi

zación coopcra~iv~. 
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J. 

Podemos decir -::iuc ,·.J !l"'"'imi.-·nt.r) c<::W!'CI .n·.ivo mL'XlC-lno. no •.:,ilJ~~ 

tnntc twber est<1rio .1 L1 ·:.::in::no.n·<J1c1 d.:·! Coop•.'[-:,tiv.i·;;¡ro L.1·.1no.:tm·~:·1.· 

no, cspoci~lm0t1t0 p0r 

tivas, f•n otras t:i,•n.~ un r-.,tr1sc• P1uy ,~c•n.';j:i·'~·:1h!•"'• t' ¡'· r In mi.-;;'ln 

es ury,.nte una .:1c1:-i6n (h·! ··~;t:u]r- y d.._•l p1·o¡':l movimi,'nto..', ""h'cidid.1 

e intPnS.'J. p.·1r:1 rr·r-Up•.'r,11· "¡ r .• ·r:·,·nu p.-:•rdtd··· 

Es rcr..:un11.:nd;1blv •'n •)~;¡1_·..._:i.'l yu\ • !< C• r·~r, pl.i~.o .·' ..._-:.;tc1b!(~;!l>lt1 

nuev.-1s instltuc1onc!; p1>!·.J1·!;~.1triJ,·,s, q'J" ~r.t. 1·venq:ln Je un ::-c1.:J.o l' d<' 

otro en la r~cr.r.crnL• n.:cir.n.;l, •Jll,- <!O:-;¡ :!·.1~.l ~~01, ,l,, j· 

de l.:i producrión {e:.:; dncir·, L'l11nin.1ntlo .:1 c1¡-iit.,1..1.~ .. nrll t•r1v;\Uo), ~i-

que la mi~H1•.:l p1-oduc:c.ltln ll•qll1• .i l.,~; ,·uo1 .. ·!~1t1v_1~. cJ, 

gradas por fumi li3~; d·· 1~1·. '"~ils"S c<im1.H·'>ir .. 1,;, :Jb!<. 1.-i 

1,mr; 1 n• ,._ 

Esta ley de 1938 que v.:1 ;_; .. h.:l corr1Pnr.11;0 t·ar.ibJ'.;n, r" n1,•;r,\nt• 

derivarse d<!l derecho mcn:dnt ..1.l e...it.:Í ~·n ;1~1líctL<1 Cl1nt r.l.iÍc<:~·1ri ccn -

él y han fnll~du j~ri~t~s qut· 

chen tlc inconstituci<ln;1!Jd~d. 

•_"."".!' • -

vo está, corno SP expl~_-,,, t•n n~fon:i.:-ir r-1 dt:tícuJo 73, f1-<1,:« n ;.; 11 .. 

la Constitución Pol í ti e,"\ d•_• lo~-. l~st:~tde;~; Un i ,Jnr; Mcx ic,1nos, l'O doncl\.' 

se faculta plcn~m0nte al Corigrcso de l~ lJn1ón, para 0xpcdir l~ Ley -

Pedcral del Coopcr~t1v1smo cn1110 1n~t1tuc1tin ae utLl1uad !l~UJJCrl ~,, __ 

cial, creando un tribunal para n~!.iOl"C!r, canfor.me <1 derecho, la:; ._·on 

trovcrsias que se d~1:iv.:in de- los <H.:to:, cch..:ip • .!rativos .. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA: Las Cooperativas se originarnn 0~ el capitalis

mo: basan su existencin en el ahorro y trutan dentro del mismo -

régimen económico social, de evitar ~1 lucro, la inlcrn1utliación 

Y la especulación: combaten por medios pacíficos aquellos fenÓm.!_~ 

nos económicos de tipo liberal que promueven l<t desigualdad den

tro de la producción, circulación y consumo de las riquezas y -

que lesionan, en forma directa, los trabajadores de l~ ciudad y 

del campo.. Su finalidad de origen 1·citcramos, fué 1.1 de promo-

ver dc.rnocráticamcntc lu asociación l.k lo.:. trJL.._.¡j,uiurc.:-. d\..'.· la ci.!! 

dad y del campo para mitigar los graves trastornos que ocasiona

ban dentro de los procesos económicos señalados •.:>n su snlario y, 

por tanto, en su standard de vida las pnícticas <le luet·o habitu!! 

les de los industriales e intermediarios del comercio y del cr~

dito. Buscaban tarnbi6n, dentro de su paciente y hl1manista acti

tud en claro objetivo educncional, formar a las nucvns gcnerilci2 

nes en los ideales de igualdad, solidaridad, ayuda m11tua, mor.""Ill.. 

dad, responsabilidad y en fin, de espíritu de servicio LO el tr~ 

baJO colectivo organizado que postulan las mism~s entidades. 

Con qué fin?, pues llegar a lo que cxag•.?r.ad.:1mcnte y en form'1 ut:.2_ 

pica, pensaba Ernesto Poisson: "crear, mQdiant:0 lc:,•es qut. precj_ 

saran las condiciones <lntc~ scñ.:iladas, la transformación c;c.·1al 

de la comunidad general c~tpitaliata en una Rcp~blica Coopcr.1~ivd. 

"El régimr:m coor···rrttivistn. es m<Ís justo porque proporciona 

al obreI:O mayo1- bit.:!nc;,t.:ir, lo c-:-duc·1, ,nn.1lt0rr> y diqnificrt, d0spi

erta y aviva Ll scnLimjento d•~ su propin respo~nabilidttd; lr in1-

cia en la r:-omprcn:~ión U•~ los prohler:1t!!-> 1)conómicL1 o.ocia!•.,~•; ¡,_. h.t

cc sentir la fe y el 1)ntusia~mo en :.;u ¡n·opia obr."1 cn:·ad(•r.i; Y p<.;r 

f.•sto, Je convii~rt:e 1:-n t"'fic:.i.z coJ,1bor.:irJor del progr~.>~.u y de e\'olu~ 
ción; l~ dirigl~ por .-_,l c,1ml.no de ~ i di ·.<.'lt.·c~ú11 L :1 _, ... _, ;..:.;~·:.-; -

raciont•s: y en ~urn.1 suULltituyr_. su r···~o'iini:-;mo, qw:- (''; ,,.-- :1i:·! 1 i:ti 

espíritu rcvoluci.:idn,"Irio, por'-'!. opt.i.!'11.Sn•n, b.tsL.:: <..lt..> t_c_,~l.:t '·:c'L 
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ón en la obra de la producción cunnd0 1·!'>~,"'! h::l dn ~c-r dP r.._..,r.;ultados 

positivos. 

SEGUNDA: La::: empres.::i~~ cooper;it.iv.-is ('n sus múltiples form ... w 

se proponen como finalidad inmcdiat~ satisfacer las necesidades de 

sus asociados, sin mirns egoístas y con 01 p0nsamicnto t.."l i ntc-

rós nacional. Los aGoci~dos, t1abajan por una entidad de qu0 for

man parto con derecho a opinar y a di~currir acerca dí• la marcha -

de lus negocios y mcJio~ qu~ cabe ~mpl0ar para su m~jor ~xito, y -

disfrutan de Lodo~ los bt..•neficios que en dichas empresas pueden o.Q. 

tenerse aparte de percibir un salario justo. Por tlltin10, todos e~ 

tiÍn unidos por un~ i m!u1...,b1·anti'lblu sol if1aridad que· supon1- 1.:i idcnti 

dad de intereses, la reciprocidad de servicios prcst.J.dos y el con

curso decidido y entusiasta de todo. 

TERCERA: Que la CC"opcración tiende a convertir el capital 

en un (actor subordinado al trabajo, esto de ninguna manera puede 

ser admitido por los teóricos del cooperativismo porque quien ha -

gustado llevar en todo momento la dirección de todos los negocios 

y do todas las .:activicluclcs ha sido "el c.:ipital", y h.:>.ci.:i la capit_!!. 

lización van todas las verdaderas cooperativas. 

En el orden internacional se divisan tres tendencias del -

cooperativismo:'' las de los individualistas que creen que la coope

ración se basta a ni misma: la de los socialistas que no ven en e

lla un fin, sino un Mt•dio de libertar a la clase obrera por medio 

de la solidaridad, Ci1mbiando al sistema coopccilt1vo liberal por ul 

nblt0~torio, dondn •!l estado cstablocc las normns r·o,··r~itivas de -

t:rab<l.JO y la condición social de los coopcrat.ivi;,t.-.:.; '/el de los 

católicos sociales que hacen de la coopcrud(jn un m0.'rlio tlc mejora

miento moral y matcriül de los obre-ros, p0.ro sin darle, como los -

socialistas, un car~ctcr de entidad de luchn. 

CUARTA: Curiosamente en el M6xico nc1·u1l son alqunos sindi 
catos 0 gremios artesanales quicnc~ han ío:ncr • .__ :v coopcrativ<ls de 
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...:01:.¡._¡;;.u ~;.11.i ~·~ '·st..1.~c_' ~c. <:.r!Hi~:_l· :•.:.· !:>US di 1 li,i.dof~. ;, p··~>~'lr d..:.· qu • .-

cn nuestro p~ís ne~ l°•_·<J1:1o.'> por •;r;3 f'C(J!1Q:<'Íil ti'i:-:t. 1 , ·~n 1 .. , .tll..J,id _ 

los rcn<Jloncs b.is1t:o;~ d 1
• :a .1l 1rnvr.,_aet6n, Vt'.<;t i'-.J'.•, "d·l,,,t,·h;n ~· .,_:_ 

Vicnda, •!St.Ín "nc.1uz;1:Ju:> ¡,or · l 1míd io m.'.\r')···n (j, 1 i::1._.·ia~· i•.·;:i 

privaUa. Hcci~-..nt.•crnen't.t.: h:.. co:ri·.--n.-.íl.do .1 (uncion.~1· :.1 P?·;, .. ~-'t·cidi.;rí,1 
del Consumi11or. P.llo nu ··:;, nu pod1·.:i 0•'r, ~•inv un !'•·q_¡.·(:n p.'1 ia

tivo u la:; Ucs1gu.:1ldé!U•·~: :>oci..1lP,; lmp1 t"íl.rt•··,~; ¡H 11 - i'~ ¡J,_:;ni•.·.._,¡ !n-

sost~nibll' del intJr1~~;0 bruto p!"n!•ot·cinr:.Jl y~'": t:°'-'!"'·lrto t:1, quit...n .. _1_ 

'JO en los •'5tr.1tos social,_·:::; no pr1•:i!L'9~ ·1~h.)~>. ~;o;.t.t·11c1"ln:; 'l"..Je l<1~ 

cooperativas ct~~ consu1no )"do 1~ ~1·.·1l•n[la ÜL·l>0n ~un~iun.11 ~l·· 

ra amplia y baJo el control dircc:to dl'l r3nbH~1·110; dStm.t~;mt>, p..:ira 

los elemento~ fur'.J:t:i"•...,::t-.i},-..s dP 1,-. producciúr) ·1,11·írnl.:i, ccimercial 

e industrial, c.lcbcr.:í rcductrs·~ <il rn.:tr·g._,n d~, la lr·,;,,~;,1t.1·:,, pr·J·.·~tcl'l 

y bajo un control gubernamcnt.:i.1. Estamor; c-ont>CH'ntv:; lh' qur r.~1~·.:'.! 

tra t<:>nd<~ncia socinlizilnt" e>:>eltJ~~ un alt.o qr.aLio clL· '-'•.iLJ:::'.H·iún, ,;:.·u1-

tura y responsabilidad, sin cuyoH rcc¡u1s1tos, os 0l1!1u 4u· :.1.~ _ 

tcrvcnciones de los Est.:i.dos Pn sust:.itUCLÓn ¡}e 1:1 •.'mpr,-..sa lJL. t\.'.:ld.:t 

fracasa r~in ruidosamente, Por supuL•sto que s·~ t•r•·c i •,c1 de un;1 r! r.'ln 

conciencia mayoritaria en favor del sistema. ltay qu~ ~om0 n¿nr -

con que esta conciencia cun<lü en el ámbit.o na-~io11.i l, thirn. d•·s¡1uc~~ 

proyectarse en el internacion.:il. Hemos frt"ICilf;,'ldo con los l<Jn>as -

pacifistas de fraternidad, igualdad social y l~q~l, prclvcnLcnt.0s 

de (ucra. Pero t.::imbién !:"ot.undo h~l sido r~l frac.-150 cu.inllo l ;\S ?'."(:'

formas sociales surgen do posiciones pat0rnnlistL1.s qub~rn~:ncn~a-

lcs o de luchas por privativos inten!Se5 individuales. El ¡nobl!..: 

ma es otro ''si lo que motiva la 0lnbor~ci6n ~iocial csti inspirado 

dnicamcnte por el lucro. por el egoísmo, Jamris se c11contrará tiu

rra adecuada que permita al desarrollo de ln coo¡Jcraci6n •.• , no -

se podrá encontrar campo propicio a las ideas de scJl1daridad, d0 

comunión e• intL·qración :~oc1.il • qu•.! .i 11uL·.-~:..i.0 ,·-::=c':'1'"ln!'" snp 1;1r.; ba

seti u~- L1 coop•"'r.:ición snr,ial rnod._~rn."l. 

Q'JIN'l'1\: De aquí consideramo~; qu0 el r"' imi·~nt.o coopc:r.1t 1 -

\•i~ta mexicano, n1uy pee-o h.:i r·:~suelto L!ll cucsL• ·!~ vi!:<i1 • .-~; r•ar-1 

la 1-!lcvación del nivel ch.• lo~; obreros y campc5ino:;. S•.:- p•eci:;;1 
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que figure como auxilí.:ir de medidas intervencionistas del Estado 

en favor de las clases menesterosas. Alrededor de estas medidas 
deberán funcidonar cooperativas o sociedades mutualistas tanto -

para la producción como para el connumo ·x distribución de bienes 

así como sociedades de beneficicncia para la higiene, la salud y 

la vivienda. Los gobiernos mexicanos han concedido en di\'crsas 

ocasiones, y por decretos, la exención de impuestos a coopernti-

vas dedicadas a la pesca, bosques, minas, etc. Hay una Dirección 

Gencr~l de Fomento Cooperativo de la Secretaría de Industria y CQ 

mercio, cuyas facultades consisten en 11 promovcr la Organización -

de Cooperativas". 

"El coopcrntivismo es una forma superada en las rPlacioncs 

de trabajo: requiere siempre de una eficiente preparación y equi

librio interno en el seno de cada cooperativa. El movimiento coQ 

perativo es una escuela de democracia que debemos siempre de ade

lantar y perfeccionar". 

Estamos totalmente de acuerdo en las ingentes posibilidades 

de las instituciones ~oopcrativistas, aunque somos conscientes que 

a la humanidad l~ falta gran sentido de amor y solidaridad para 12 

grar·lo en mayores al~anccs. 

SEXTA: f\ccpu1r quc el cooperativismo implica posibles pa

li.:itivos a los mal::-~ impeorantcs supone, a su vez, rcsponsabiliza._E 

se en la necesid~d de cambios sociales hum~ni·~t~q; 1, no ~ccpt~-

ción del compromi :~~~ pu0ciC' contribuir a la descon.•: 1 '•·i-.1ción h.:icia 

el movimiento coup(!ro::tt..ivi~ta como saludables ni..·1! • 

to social. 

ciona as la rclntiva 

c1l semeJantc, solid.:iri:: i;i y aj-·uda al nc·:c<.': .:;.,•,· D·:1d0 ···'- ''""';'. 

di:-1 tecnicismo y de l :·c:ni:.:a, ~t¡.il· • 1.~ c:L• Jos ·1!:¡ 

Los social0s, l~ cmoc· 



cisivos, dcbc.>r.:in S'--"'r cor.-sid(·t-.:1d0:~ C<imo inicLC's. y ~1 :;í, lo im¡,nr

tante del movimiento cooperat ivisLa. es qu1.' pu"d~1 ';\·r 0f1c,y;; Ol•',lí

antc la adccu~da organi~~ción, y bucnn .1dmi11siLrac1ón de los r0--

cursos. 

SEPTlMA: i::l derecho \.!S pro.Juc!..o directo dC' l<t noi::-i• d1tl v 

do las nt!Cesidadcs de las cl~ses :1ocial•2s que la intcgr~n, pcru -

el avanc~ de nucstrn~ fuerzas cconl~micas y ln exter1si6n d0 la ac

tividad coop~rativa a otras cireas <l~ ln [lroduccicin, hnn l10cho ya, 

inopcranLc y obsolata la Ley de 1938. 

Las reformas quo se propon~n tienen por objetivo PRn ~ctuª 

Iización, y lograr el mejor nivel de vida de los socios coopcrati, 

vistas en todos los aspectos. 
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